
.f1)~c
cnz~o-~m2~-ocn
...IZ
00
0...1
W:::!
C~
cnl-~cn._~

I zO
<te:(
")-

W~
I-e:(
~2
e:(e:(

z
e:(

Ministerio de Comercio. Industria y Turismo

artesanías de colombia s.a.

MINISTERIO DE CO,MERCIO INDUSTRIA y T~R'~IVfQ
ARTESANIAS DE COLOMBIA S.A. . ....

~ORMEFINAL
DICIEMBRE 2003

ANA MARIA CASTRILLON SIMMONDS

FOMIPYME

BOGOTÁ D.C.,DICIEMBRE 2003

\



¡ .



Ministerio De Comercio, Industria Y Turismo
Artesanías de Colombia S.A.

Informe Final
2003

ANA MARIA CASTRILLON S

FOMIPYME

BOGOTA 15DE DICIEMBRE DE 2003



I



I

CECILIA DUQUE DUQUE
GERENTE GENERAL

ERNESTO ORLANDO BENAVIDES
SUBGERENTE ADMINISTRATIVO V FINM'~~~J~O

.,. ,

o.l".( • e • __

CARMEN INÉS CRUZ
SUBGERENTE DESARROLLO

LVDA DEL CARMEN DÍ~.z-lÓP-EZ
DIRECTORA CENTRO DE DISEÑO

ANA MARIA CASTRILLON

TEMAS
ASESORIA SOCIOEMPRESARIAL

LUGAR V FECHA
BOGOTA DICIEMBRE 2003





INFORME

De acuerdo a las diferentes necesidades que se han presentado en el transcurso del
desarrollo del Contrato y las actividades que se realizaron, los resultados presentados
en este informe demuestra una amplia necesidad de fortalecimiento en los temas que
Artesanías de Colombia proyecta y programa frente a las necesidades detectadas

Con todas estas debilidades se profundizo básicamente en el manejo Socio
empresarial y Asociatividad siendo urgente el fortalecimiento en estos para seguir
Ejecutando las acciones que garanticen un adecuado manejo y seguimiento en los
temas que se traten, con el fin de volverlos más competitivos conduciéndolos a la
creación de organizaciones orientadas a mejorar sus condiciones de vida

Igualmente se detectaron algunos grupos organizados de hecho hace mas de 10 años los
cuales presentan una clara necesidad de capacitación en los temas ya planteados y
fortalecerse en el concepto de asociatividad para su legalización la cual esta en proceso.

He prestado apoyo en el tema de la seda investigando y buscando información real
de acuerdo a las fortalezas y las necesidades que puedan presentar los diferentes
grupos, artesanos y municipios involucrados como también estoy trabajando con
artesanos de diferentes oficios que se detectaron

J





ANEXOS:

1- Preparación y Organización de materiales para prestar la Asesoría

2- Municipios asistidos en la Asesoría Socio Empiesarial "ADMINISTRANOO MI
TRABAJO ARTESANAL" Asofiqueros Popayán

3- List~qos q~Asistencia de los Participantes y Evaluaciones

::1-- Videos y Recortes de Prensa

5-Certificados de Cámara de Comercio y Estatutos de algunas Organizaciones que se
conformaron en los municipios de:

Timbio:
Popayán:
Suárez:
Cartago:

2 Organizaciones y dos en proceso
2 Organizaciones (Apoyo Julio Herrera), dos en proceso
1 Organización EAT MineIjoyas
2 Organizaciones
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ASES ORlA SOCIO EMPERESARIAL

Sé ha detectado en el tema Socio Empresarial:

Costos de producción, Diseño, Estrategias de Mercadeo, Comercialización en este
campo se ha venido Asesorando a los municipios involucrados dentro del program~
Fomipyrne y Artesanias de Colombia.

De igual manera estuve estudiando previamente los diferentes temas tanto los Móqulos
como las formas organizartivas para poder mantener una clara información,
manteniendo una permanente comunicación procurando tener un conocimiento claro de
cada uno de los artesanos y cada uno de los grupos.

Apoye la logística en diferentes actividades que se desarrollaron en el departamento del
cauca y preste asesoría en el departamento del Valle "Cartago "con el fin de poder
obtener la legalización de los grupos.
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- MUNICIPIOS ASISTIDOS EN EL TEMA SOCIO EMPRESARIAL
ADMINISTRANDO MI TALLER ARTESANAL"

. POPAY AN (Cauca)

Se presto Asesoría Socio Empresarial dando apoyo a los diferentes grupos que
participaron en el Taller Administrando mi trabajo Artesanal con el fin de concluir y
legalizar los grupos interesados con el apoyo del señor Julio Herrera. Asesorando la
legalización en los estatutos e inscrÍpción ante la cámara de comercio del callca

Preste asesoría a otros grupos interesados en el manejo del tema Administrativo y
organizacional dejando algunas inquietudes en el manejo de estos sin embargo ya
algunas organizaciones pendientes están en el proceso de conformación necesitando la
asesoría para concluir el proceso.

Con la Asociación de Fiqueros mantuve un permanente contacto prestándoles asesoria
muy puntual a un un grupo de 15 artesanos dedicados al oficio del fique necesitando
ser fortalecidos en la Asesoría en diseño y organización quedando insignificativo
numero de artesanas por capacitar en el taller Administrando mi trabajo Artesanal.

Me reuní con el Representante legal de agro penca Asociación de Campesinos del
Cauca señor Ever Vergara, encontrando un gran porcentaje de artesanos y agrÍcultores
de diferentes materÍas PrÍma (morera,Fique,Iraca etc.) necesitando urgentemente
asesoría el manejo socio Empresarial y Organizacional como también es importante la
asesoría en diseño.

En reunión realizada con los representantes de Afropatia en cabeza del DI. Carlos
Erazo quien esta manejando aproximadamente 70 artesanos del totuma se encontró
una fuerte necesidad de Asesoría mostrando debilidad en el tema socio empresarial,
diseño.yasociatividad

Me reuní con los directivos de Asoartes grupo de artesanos de diferentes oficios se
detectaron algunas necesidades en asesoría tanto administrativa como en diseño ya que
tienen una gran debilidad en diferentes temas. Es un grupo significativo
Anexo: listado de participantes.

Preste Asesoría a algunas Artesanas de la seda encontrando una clara necesidad de
fortalecer a algunos grupos conformados de hecho motivando el concepto del trabajo
en grupo y Socio Empresarial Presentando debilidad en el manejo de costos
necesitando un refuerzo y ~n algunos casos asesoria completa.
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Jorge Eliécer Constain

Representante Legal José Albedro Rodríguez
Representante Legal German España .
Representante Legal Francisco Ruano

Remando Rarnírez

Entidades e instituciones

Me reuní con diferentes representantes de algunas entidades oficiales e instituciones
privadas con el animo de socializar y solicitar apoyo en los diferentes procesos que se
vienen realizando y se van a desarrollar a corto y mediano plazo los cuales manifestaron
la voluntad de apoyo, respaldo y compromiso para todos los procesos necesarios
quedando pendiente la firma de los diferentes compromisos

DIAN Representante Legal
GOBERNACION DEL CAUCA
BANCO AGRARIO Representante Legal J?sé Fernando Iragorri
ESCUELA TALLER Representante Legal Alvaro Montilla Vega
CAMARA DE COMERCIO DEL CAUCA Representante Legal Laura Maria López
FUNDACION UNIVERSITARIA DE POPAYAN Representante Legal Gabriel
Zambrano
CORSEDA
CREPIC
FEDEMIC
SENA

.TIMBIO (Cauca)

Con el trabajo previo que se había realizado dentro del tema socio empresarial realice
visita a los artesanos con el animo de motivarlos y reforzar los temas organizativos y
trabajo en grupo detectando en algunos grupos adicionales la necesidad de
capacitación en los diferentes campos.

Me reuní con algunas organizaciones conformadas de hecho las cuales están en el
momento en proceso de legalización y le estoy prestando la asesoria con la colaboración
de la cámara de comercio del cauca

CARTAGO
Dando continuidad al proceso que se ha realizado con estos grupos asesorados se
conformaron dos organizaciones artesanales cada una con un buen número de
asociados.

Anexándole documentos de Cámara de Ccio y Estatutos

Familias Creadoras
Probordados





Otros:

Se ha apoyado de acuerdo a las necesidades que se han venido presentando dentro del
marco del contrato algunas actividades en coordinación con la Subgerencia
Administrativa y Financiera

Dando fin al informe del contrato no, -069/03, me permito agradecer a la ~.mpr. r~.f}..
Artesanías de Colombia la oportunid~ que me ha venido dando de poder' fnW~~
dentro del marco y filosofía de la entIdad . ,. ".te'

Atentamente

b,...a~ G :o,--\odJ~S
ANA MARIA CASTRILLON SIMMONDS
Asesora
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No.Q224553

CAMARA DE COMERCIO DEL CAUCA
SEDE PRINCIPAL

Fecha : 20031029 Hora Certificado: 08:30:25
Operacion: 01C01:02900903D110610 PAGINA No. 1

********************~********************************************

FUTURO Ef>1PRESAINNOVANDO

13 # 2- 10

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O INSCRIPCION DE
D0cr;t1ENTOS.
LA CAMARA DE COMERCIO DEL CAUCA , CON FUNDAMENTO EN LAS
MATRICULAS E INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL,

CERTIFICA :
EMPRENDEDORASNOIV¡BRE MUJERES

ASOCIA';" IVA DE TRABAJO
N.J.T. ;0817006441-6
~IRECCION COMERCIAL: CARREF~
00MICILIO : POPAYAN

CERTIFICA

C.C. 00034051524

C.C. 00025394416

C.C. 00010296649

SERA EL SIGUIENTE:
Y DISTRIBUCION DE
O PLASTICAS y

$20,000.00
$0.00
$30,000.00
$0.00
$20,000.00
$0.00
$30,000.00
$0.00
$20,000.00
$0.00
$30,000.00
$0.00

jvLi;TRlcm: ..A NO. 00072822
FECHA DE MATRICULA EN ESTA CAMARA: 05 DE MAYO DE 2003

CERTIFICA :
CONSTITDCION : QUE POR ACT~ NO. 0000001 DE JUNTA DE SOCIOS DED l3
~E FEBRERO DE 2003 , INSCRITA EL 05 DE MAYO DE 2003 BAJO EL
Nr~p.ERO00001599 DEL LIBRO 14, SE CONSTITUYO LA EMPRESA ASOCIATIVA
DE TRABAJO: MUJERES EMPRENDEDORAS INNOVANDO FUTURO EMPRESA
ASOCIATIVA DE TRABAJO

CERTIFICA :
"JIGENCIA: QUE LA PERSONA JURIDICA NO SE HALLA DISUELTA. DDRACION
HASTA EL 12 DE FEBRERO DEL 2023 .

CERTIFICA :
OBJETO SOCIAL: EL OBJETO DE LA EMPRESA
CAPACITACION, PRODUC~ION, COMERCIALIZACION
HONGO ORELLANO, MANGUERA DE POLIPROPILENO
SUMINISTRO DE PRODUCTOS INDUSTRIALES.

CERTIFICA :
$ 400,000.00 , DISTRIBUIDO ASI :TOTAL APORTES ASOCIADOS

- hS0CIADO (S)
:;mBEN DARlO RUIZ GUACHETA
APORTE LABORAL
APORTE LABORAL ADICIONAL
APORTE EN DINERO
APORTE EN ACTIVOS

/GLORIA OM..AIRALASSO HOYOS
APORTE LABORAL
APORTE LABORAL ADICIONAL
APORTE EN DINERO
APORTE EN ACTIVOS

~GRANADA LOPEZ EMILSE
APORTE LABORAL
APORTE LABORAL ADICIONAL
APORTE EN DINERO
APORTE EN ACTIVOS

*** CONTINUA ***



MUJERES EMPRENDEDORAS INNOVAND FUTURO EMPRESA ASOCIATIVA DE TRAB
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y R PRESENTACION LEGAL PAGINA No. 2
Fecha: 20031029 Hora: 08:30: 5 Operacion: 01C01102900903D110610

**********************************
0,000.00
.00
0,000.00
.00

I

C.C. 00085161837

C.C. 00034561972

C.C. 00034532918

.
IDENTIFICACION

.C.C. 00034536570

C.C.00034536570

C.C. 00034531443

$160,000.00
$0.00
$240,000.00
$0.00

IFICA :
lENTOS . **
NTA DE SOCIOS DEL 13 DE FEBRERO DE
E 2003 BAJO EL NUMERO 00001600 DEL
) :

0,000.00
.00
0,000.00
.00

0,000.00
.00
0,000.00
.00

0,000.00
.00
0,000.00
.00

0,000.00
.00
0,000.00
.00

$
$
$
$

$
$
$
$

$
$
$
$

$
$
$
$

PEDROZ
$
$
$
$

CER
** NÓMB

QUE POR ACTA NO. 0000001 DE J
2003 , INSCRITA EL 05 DE MAYO
LIBRO XIV, FUE (RON) NOMBRADO (

NOMBRE
DIRECTOR EJECUTIVO
EBERLY GUACHETA BURBANO

******************************
(CAMAYO OSSA GREGORIA

APORTE LABORAL
APORTE LABORAL ADICIONAL
APORTE EN DINERO

I APORTE EN ACTIVOS
ROSALBA DELGADO
APORTE LABORAL
APORTE LABORAL ADICIONAL
APORTE EN DINERO

/ APORTE EN ACTIVOS
EBERLY GUACHETA BURBANO
APORTE LABORAL
APORTE LABORAL ADICIONAL
APORTE EN DINERO

I APORTE EN ACTIVOS
(MARIA CELEN~ CORDOBA GOMEZ

APORTE LABORAL
APORTE LABORAL ADICIONAL
APORTE EN DINERO
APORTE EN ACTIVOS

ANDRES LORENZO MARTINEZ
APORTE LABORAL
APORTE LABORAL ADICIONAL
APORTE EN DINERO
APORTE EN ACTIVOS

TOTAL DE LOS APORTES
TOTAL APORTE LABORAL
TOTAL APORTE LABORAL ADICION
TOTAL APORTE EN DINERO
TOTAL APORTE EN ACTIVOS

CE IFICA:
DIRECCION Y ADMINISTRAClPN: L DIRECCION Y ADMINISTRACION DE LA
EMPRESA ASOCIATIVA DE TRABAJ MUJERES EMPRENDEDORAS INNOVANDO
FUTURO CORRESPONDE A LA J TA DE ASOCIADOS Y AL DIRECTOR
EJECUTIVO. -----------------------------------------------------
FUNCIONES DE LA JUNTA DE ASOCI DOS: SON FUNCIONES DE LA JUNTA DE
ASOCIADOS: A) ELEGIR AL DIREC OR EJECUTIVO DE LA EMPRESA. B)
DETERMINAR LOS PLANES Y OPERA IONES DE LA MISMA. C) ESTUDIAR,
MODIFICAR, APROBAR O IMPRO AR LOS ESTADOS ECONOMICOS Y
FINANCIEROS DE LA EMPRESA. D) DETERMINAR LAS RESERVAS ESTATUTARIA



SIGUIENTES

I

No.0224554

MUJERES EMPRENDEDORAS INNOVANDO FUTURO EMPRESA ASOCIATIVA DE TRAB
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL PAGINA No. 3
Fecha: 20031029 Hora: 08:30:25 Operacion: 01C01102900903D110610
*****************************************************************
U OCASIONALES. E) REFORMAR LOS ESTATUTOS CUANDO SEA NECESARIO. F)
ELEGIR UN TESORERO. G) VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES
DEL DIRECTOR EJECUTIVO. H) EVALUAR LOS APORTES DE LOS MIEMBROS Y
DETERMINAR SU REMUNERACION AL MOMENTO DEL INGRESO, RETIRO, Y AL
EFECTUARSE LAS REVISIONES PREVISTAS EN EL ARTICULO 411. DE LA LEY
10 DE 1991. I) DECIDIR LA ACEPTACION Y RETIRO DE LOS MIEMBROS. J)
LAS DEI~S QUE DE ACUERDO CON LA LEY SEAN NECESARIAS PARA 'EL
FUNCIONAMIENTO DE LA EMPRESA. ----------------------------------
-DIRECTOR EJECUTIVO: LA EMPRESA TENDRA UN DIRECTOR EJECUTIVO, QUE
SERA EL REPRESENTANTE LEGAL Y QUIEN EJERCERA LAS SIGUIENTES
FUNCIONES: A) REALIZAR LAS OPERACIONES Y CELEBRAR LOS CONTRATOS
NECESARIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIV.OS DE LA EMpRESA,
OBTENIENDO LA AUTORIZACION PREVIA DE LA JUNTA DE ASOCIADOS CUANDO
LA CUANTIA EXCEDA LA SUMA DE VEINTE MILLONES DE PESOS
($20.000.000,00) AL MOMENTO DE LA OPERACION. B) ORDENAR LOS
GASTOS Y PAGOS, Y FIRMAR CONJUNTAMENTE CON EL TESORERO LOS
CHEQUES Y CUENTAS DE AHORRO DE LA EMPRESA. C) SER EJECUTOR DE LAS
DECISIONES QUE ADOPTE LA JL~TA DE ASOCIADOS. D) CONVOCAR A LA
,JUNTA DE ASOCIADOS CUANDO LO ORDENEN LOS ESTATUTOS Y LAS
CIRCUNSTANCIAS EN FORMA EXTRAORDINARIA. E) REPRESENTAR JUDICIAL Y
EXTRAJUDICIALMENTE A LA EMPRESA Y CONSTITUIR LOS APODERADOS
CUANDO HAYA LUGAR. F) ELABORAR ANUALMENTE PARA EL BALANCE GENERAL
Y AL FINAL DE SU GESTION, UN INFORME A LA JUNTA .DE ASOCIADOS
SOBRE LAS LABORES DESARROLLADAS, EL ESTADO Y EL RESULTADO DE LAS
MISMAS. G) LAS DEMAS QUE DE ACUERDO CON LA LEY COMERCIAL, LOS
ESTATUTOS Y LAS ACTIVIDADES DE LA EMPRESA, LE ASIGNE LA JUNTA DE
ASOCIADOS.

CERTIFICA :
** ORGANO DIRECTIVO E.A.T.S **

QUE POR ACTA NO. 0000001 DE JUNTA DE SOCIOS DEL 13 DE FEBRERO DE
2003 i INSCRITA EL 05 DE MAYO DE 2003 BAJO EL NUMERO 00001600 ~EL
LIBRO XIV, FUE (RON) NOMBRADO (S):

NOMBRE IDENTIFICACION
TESORERA
GLORIA OMAlRA LASSO HOYOS C.C.00025394416

CERTIFICA
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CARRERA ~3 # 2 - 10
MUNICIPIO : POPAYAN

CERTIFICA
QUE LA SOCIEDAD TIENE MATRICULADOS LOS
ESTABLECIMIENTOS :
NOMBRE : MUJERES EMPRENDEDORAS INNOVANDO FUTURO
MATRICULA NO. 00072938
RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 13 DE MAYO DE. 2003
ULTIMO A#O RENOVADO : 2003

CERTIFICA :
QUE NO FIGURAN INSCRIPCIONES ANTERIORES A LA FECHA DEL PRESENTE
CERTIFICADO, QUE MODIFIQUEN TOTAL O PARCIALMENTE SU.CONTENIDO.

*** CONTINUA ***
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MUJERES EMPRENDEDORAS INNOVAND FUTURO EMPRESA ASOCIATIVA DE TRAB
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y R PRESENTACION LEGAL PAGINA No. 4
Fecha: 20031029 Hora: 08:30: 5 Operacion: 01C01102900903D110610
*******~********************** *********~************************

! ! ! ICACION !!!

DE 1995 Y LA AUTORIZACION
DE INDUSTRIA Y COMERCIO,
de 1996, LA FIRMA MECANICA
VALIDEZ PARA TODOS LOS

O 2150
ENCIA
VIEMBRE
E PLENA

I CERTIFICADOS QUEDAN EN FIRME
SU INSCRIPCION EN EL LIBRO RES-
NO SE PRESENTE NINGUN RECURSO

LOS DOCUMENTOS DE REGISTRO
CINCO DIAS HABILES DES PUES D
PECTIVO, SIEMPRE y CUAND
POR LA VIA GUBERNATIVA.
VALOR DEL CERTIFICADO : $ 2300 00
DE CONFORMIDAD CON EL
IMPARTIDA POR LA SUPERINTEN
MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE N
QUE APARECE .A CONTINUACION TIE
EFECTOS LEGALES.
EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE OMERCIO,

". ;~ : :'
'.' . ','": )/"

':•....~_.-'~.-.., ::: ..;.:... " \.

MARIA HELENA CASTRO B.
Je1e-de Registros Públicos



EMPRESA ASOCIATIVA DE TRABAJO DE SUAREZ

"MINERJOY AS"

Suárez Cauca, 17 de octubre de 2003

Señor
ERNESTO ORLANDO BENA VIDES
Subgerente Administrativo y Financiero
Artesanías De Colombia
Carrera 3 No. 18-60
Santafé de BogotáD.C.
Colombia

Atento Saludo:

,..ARTESANIAS .DE COLOMBIA S.A.
, Reg:Je10829 Ver:: 2003/10/20 Hora: 11 54

Pror:: iR VARIOS
Dest: 21& SUBGEREKCIA ADMINISTRATIVA EX
ABDn~ MINKRJOYASREF.CONSTITUCIOH CAKARA

Por medio del presente nos permitimos informarles que la E.A. T. "MINERJOYAS"
se encuentra en este momento en trámite en la Cámara de Comercio, por el cual
enviamos copia de los recibos de cancelación de dichos documentos mientras se
legaliza, apenas se efectúe este trámite, estaremos inmediatamente enviándoles las
copias de los Estatutos y la Personería Jurídica.

De antemano queremos agradecer a ustedes el tenemos en cuenta en el Programa
Fomipyme - Artesanías de Colombia, ya que para nosotros es una gran motivación y
un importante apoyo.

Fraternalmente,
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N°.0065412
045050 - 04 PAGINA 001

FECHA: 24 DE SEPTIEMBRE DEL 2,002 HORA: 15:01:49:44 0035298374
REPUBLICA DE COLOMBIA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION
DE ENTIDADES SIN ANIMO DE LUCRO

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO CAUCA
C E R T I F I CA:

NOMBRE:
COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO EDITORIAL Y ARTESANAL DEL
CAUCA
SIGLA: COOPEARTEC C.T.A.
CLASE DE PERSONA JURIDICA:
ENTIDAD DE NATURALEZA COOPERATIVA
DOMICILIO: POPAYAN

DIRECCION NOTIFICACION JUDICIAL: CRA 20C No. 7A-117
I

CIUDAD: POPAYAN

NIT No.
C E R T I F I C A

817,005,636 - O

C E R T I F I CA:
CONSTITUCION: POR ACTA NRO. 001 DEL 28 DE
DICIEMBRE- DEL ANO 2000,ASAMBLEA GENERAL DE SOCIOS -------------
INSCRITA EN LA CAMARA DE COMERCIO EL 13 DE AGOSTO---- DEL ANO
2002, BAJO EL NRO.08191 DEL LIBRO I, SE CONSTITUYO:
LA ENTIDAD DE NATURALEZA COOPERATIVA----------------------------
DENOMINADA:
COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO EDITORIAL Y ARTESANAL DEL
CAUCA
SIGLA: COOPEARTEC C.T.A.

C E R T I F I C A
VIGENCIA: TERMINO INDEFINIDO

"



045050 -. 04
FECHA: 24 DE SEPTIEMBRE
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F I CA:
VA TIENE COMO OBJETIVOS GENERALES DEL
DESARROLLO INTEGRAL DE LOS ASOCIADOS Y
O LA ELEVACION DEL NIVEL DE VIDA
SOLIDARIO DE PROMOVER PROYECTOS DE
Y COLECTIVO QUE CONJUGUE LOS ASPECTOS
CONOMICOS Y FINANCIEROS BASADOS EN LA
PERATIVA.

ACTIVIDADES PARA EL LO DE SUSOBJETIVOS LA COOPERATIVA
REALIZARA LAS SIGUIEN ES ACTIVIDADES: PRODUCCION. 1.
FOMENTAR, DESARROLLAR Y PROMOCIONAR LOS PRODUCTOS QUE TENGANA
RELACION CON LAS ARTES RAFICAS Y LAS AFINES. 2. FOMENTAR,
DESARROLLAR Y PROMOCION OTRAS LINEAS DE PRODUCTOS O SERVICIOS
INDUSTRIALES O ARTESANAL S ENMARCADOS DENTRO DE LOS SECTORES DE
LA ECONOMIA. 3. MEJO PERMANENTEMENTE LOS SISTEMAS Y
PRACTICAS PRODUCTIVAS G TIZANDO EL IMPULSO Y LA APLICACION DE
LA TECNOLOGIA MODERNA N CONJUNTO SI ES POSIBLE CON FORMAS
TRADICIONALES DE PRODUC ION.. 4. REALIZAR LAS ACTIVIDADES
ANEXAS A LA PRODUCCION, EN ESPECIAL EL APROVSIONAMIENTO,
SUMINISTRO Y LA COMERCIAL ZACION DE LA PRODUCCION O SERVICIOS DE
LA COPERATIVA. 5. ORG IZAR Y PROVEER LA ASISTENCIA TECNICA,
TECNOLOGICA O PROFESION L REQUERIDA POR INTERMEDIO DE LAS
ENTIDADES PUBLICAS O P IVADAS YA SEAN DEL ORDEN NACIONAL O
EXTRANJERAS. COMERCIALI ACION: 6. DESARROLLAR ACTIVIDADES DE
INVESTIGACION, PROMOCION, DISTRIBUCION Y VENTA DE LOS PRODUCTOS
Y/O SERVICIOS DE LA C OPERATIVA. 7. ORGANIZAR Y DAR EN
ADMINISTRACION A LOS A OCIADOS BAJO SU RESPONSABILIDAD LOS
PUNTOS DE DISTRIBUCION Y ENTAS ESTABLECIDOS EN LOS MERCADOS MAS
APROPIADOS Y EN LOS P RIODOS INDICADOS. 8. CELEBRAR LOS
CONTRATOS Y LAS DEMAS TRANSACCIONES COMERCIALES QUE SEAN
NECESARIAS PARA EL LOGRO E LA COMERCIALIZACION DE LOS PRODUCTOS
Y/O SERVICIOS CON PERSO AS NATURALES O JURIDICAS, PUBLICAS O
PRIVADAS DE ORDEN NACI NAL O EXTRANJERO QUE NO VAYAN EN
DETRIMENTO DE LOS ASOCIAD S NI EN CONTRA DE LOS ASOCIADOS, NI DE
LA COOPERATIVA, NI EN CON RA DE LA CONSTITUCION, LAS LEYES Y LOS
PRESENTES ESTATUTOS. 9. CELEBRAR CONTRATOS DE PRESTACION DE
SERVICIOS COMO: ALMACE AMIENTO, TRANSPORTE, ARRENDAMIENTO,
COMODATO Y DEMAS SERVICI S QUE EN DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL
PUEDA NECESITAR LA CO PERATIVA CON PERSONAS NATURALES O
JURIDICAS,, PUBLICAS O PR VADAS DEL ORDEN NACIONAL O EXTRANJERO.
10. BUSCAR LA INTEGRACIO CON OTRAS ENTIDADES COOPERATIVAS PARA
EL INTERCAMBIO DE SERV CIOS Y/O VENTA DE PRODUCTOS EN CUYO
MERCADO SE INTERESE COOPERATIVA. FINANCIERA. 11.
PARTICIPAR EN LA CREAC ON Y ORGANIZACION DE INSTITUCIONES
FINANCIERAS DE ECONOMIA SOLIDARIA. 12. REALIZAR TODAS LAS
ACTIVIDDAES FINANCIERAS, ASIMILABLES Y PERMITIDAS DE LA
COOPERATIVA QUE SEAN DES INADAS AL DESARROLLO DE LA COOPERATIVA
Y SUS ASOCIADOS. 13. REALIZAR CUALQUIER OTRA OPERACION
RELACIONADA CON LOS OB iETIVOSDE ESTA SECCION DENTRO DE LA
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CONSTITUCION NACIONAL, LAS LEYES Y LOS PRESENTES ESTATUTOS QUE
NO AFECTEN LA ORGANIZACION INTERNA DE LA COOPERATIVA. DE LA
COOPERATIVA Y SUS ASOCIADOS. 14. REALIZAR PERMANENTEMENTE
ACTIVIDADES D EDUCACION COOPERATIVA E INTEGRAL PARA SUS
ASOCIADOS. 15. PROMOVER Y DESARROLLAR TODA CLASE DE
ACTIVIDDAES SOCIALES, CULTURALES, RECREATIVAS Y DEPORTIVAS QUE
GARANTICEN LA INTEGRACION DE LOS ASOCIADOS Y DE LA COMUNIDAD EN
GENERAL. 16. INTEGRARSE ECOMlCA Y SOCIALMENTE AL SECTOR
COOPERATIVO CON ORGANIZACIONES QUE PROPENDEN POR EL DESARROLLO
INTEGRAL DEL SER HUMANO. 17. CELEBRAR CONTRATOS O CONVENIOS
CON OTRAS ENTIDADES DE DIVERSO ORDEN QUE FACILITEN EL DESARROLLO
DE LA COOPERATIVA Y SUS ASOCIADOS. 18. ASOCIARSE CON ENTIDADES
DE OTRO CARACTER JURIDICO PARA BUSCAR EL BIENESTAR COLECTIVO Y
EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO SOCIAL. 19. REALIZAR CUALQUIER OTRA
ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA A LAS ANTERIORES QUE FACILITEN EL LOGRO
DEL OBJETO SOCIAL Y EL DESARROLLO INTEGRAL DE SUS ASOCIADOS.

C E R T I F I CA:
ORGANOS DE ADMINISTRACION. LA ADMINISTRACION DE LA COOPERATIVA
ESTARA A CARGO DE LA ASAMBLEA GENERAL. EL CONSEJO DE
ADMINISTRACION Y EL GERENTE.
FUNCIONES DE LA ASAMBLEA. SON FUNCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL.
1. ESTABLECER LAS POLITICAS Y DIRECTRICES GENERALES DE LA
COOPERATIVA. PARA EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO SOCIAL. 2.
REFORMAR LOS ESTATUTOS. 3. EXAMINAR LOS INFORMES DE LOS
ORGANOS DE ADMINISTRACION Y VIGILANCIA. 4. APROBAR O IMPROBAR
LOS ESTADOS FINANCIEROS DE FIN DE EJERCICIO. 5. DESTINAR LOS
EXCEDENTES DEL EJERCICIO ECONONOMICO CONFORME A LO PREVISTO EN
LA LEY Y LOS ESTATUTOS. 6. FIJAR APORTES EXTRAORDINARIOS. 7.
ELEGIRLOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION DE LA JUNTA DE
VIGILANCIA. 8. ELEGIR EL REVISOR FISCAL Y SU SUPLENTE Y FIJAR
SU REMUNERACION Y 9. LAS DEMAS QUE LE SENALEN LOS ESTATUTOS Y
LAS LEYES.
SON FUNCIONES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION: EXPEDIR SU PROPIO
REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO. DECIDIR SOBRE EL INGRESO, RETIRO,
EXCLUSION, SUSPENSION, SANCIONES DE LOS ASOCIADOS DE CONFORMIDAD
CON LO REGLAMENTADO. REGLAMENTAR LOS SERVICIOS Y FONDOS DE LA
COOPERATIVA. ELABORAR EL PRESUPUESTO, LA ESTRUCTURA OPERATIVA Y
LA NOMINA DE CARGOS. DAR CUMPLIMIENTO A LOS MANDATOS . DE LA
ASAMBLEA. NOMBRAR AL GERENTE Y MIEMBROS DE LOS COMITES
ESPECIALES. CONVOCAR A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y
EXTRAORDINARIA. VERIFICAR SI LOS MONTOS DE LA SPOLIZAS DE
MANEJO DE LOS SEGUROS PARA PROTEGER A LOS EMPLEADOS Y ACTIVOS DE
LA COOPERATIVA CORRESPONDEN A LOS EXIGIDOS EN LAS RESPECTIVAS
DISPOSICIONES. ESTUDIAR, ATENDER LOS INFORMES Y RECOMENDACIONES
DE LOS ORGANOS DE CONTROL. OTRAS QUE LE CORRESPONDAN.
FUNCIONES DEL GERENTE. 1. REP~ESENTAR LEGAL Y JUDICIALMENTE A

•••• ~ __ 'm•••• _ •.' ~ ~ __ ""
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GANIZAR, COORDINAR Y SUPERVISAR LAS
E ADMINISTRACION, ENTRE OTRAS PONER EN
MINISTRATIVAS, SUCURSALES, AGENCIAS U
CONSEJO DE ADMINISTRACION y DE

LEGALES VIGENTES NOMBRAR Y REMOVER EL
3. MANTENER LAS RELACIONES Y LA

ISTRACION CON LOS ORGANOS DIRECTIVOS,
ELABORAR Y SOMETER A LA APROBACION

RACION LOS REGLAMENTOS DE CARACTER
L CUMPLIMIENTO DEL OBJETO SOCIAL DE LA

CONTRATOS HASTA UN MONTO DE VEINTE
ENSUALES LEGALES VIGENTES Y REVISAR
ARIO DE LA COOPERATIVA. 6. VERIFICAR
CAJA. 7. RESPONZABILIZARSE DE ENVIAR
ES RESPECTIVOS A LAS ENTIDADES
S QUE SE DERIVEN DE LA NATURALEZA DE

CA:

NOMBRAMIENTOS:
DOCUMENTO: Acta
FECHA:2000/12/28
ORIGEN:
CONSEJO DE ADMINISTRACION
FECHA INSCRIPCION: 2002/0 /13

NRO: 001

NRO. 08193 LIBRO: 01

FUERON NOMBRADOS:
EDDY JOSE MUNOZ RAMIREZ
C.C. 10,530,705
REPRESENTANTE LEGAL

ADMINISTRACION

I F I CA:C E R
DOCUMENTO: Acta NRO: S/N
FECHA:2000/12/28
ORIGEN:
ASAMBLEA GENERAL DE SOCIO ---------------------
FECHA INSCRIPCION: 2002/0 /13 NRO. 08191 LIBRO: 01
FUERON NOMBRADOS:

PRINCIPALES SUPLENTES
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LIGIA ORDONEZ
PRESIDENTE
C.C. 34,531,767
RAFAEL VIVAS
VICEPRESIDENTE
C.C. 10,528,904
MIRIAM ARROYO
SECRETARIA
C.C. 34,530,089
DORIS LEGARDA
CONSEJERO
C.C. 34,546,560
ANA BELISA GUTIERREZ
CONSEJERO
C.C. 34,525,648
AlDE LEDESMA
PRESIDENTE SUPLENTE
C.C. 34,531,033
NELCY LUNA
VICEPRESIDENTE SUPLENTE
C.C. 34,525,264
YOLY RODRIGUEZ
SECRETARIA SUPLENTE
C.C. 27,180,292
OMAlRA GUEJIA
CONSEJERO SUPLENTE
C.C. 34,524,427
NUBlA RUIZ
CONSEJERO SUPLENTE
C.C. 34,544,420

C E R T I F I C A

QUE NO FIGURAN INSCRIPCIONES POSTERIORES A LA FECHA DEL PRESENTE
CERTIFICADO, QUE MODIFIQUEN TOTAL O PARCIALMENTE SU CONTENIDO.'.
LOS ACTOS DE REGISTRO QUEDAN EN FIRME CINCO (5) DIAS HABILES
DESPUES DE LA FECHA DE SU INSCRIPCION, SIEMPRE Y CUANDO, DENTRO
DE DICHO TERMINO NO SEAN OBJETO DE RECURSOS EN LA VIA
GUBERNATIVA.
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COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO ARTESANAL MICROEMPRESA
TIMBU

"COOTRAMIT"

ESTATUTO

1. DE LA ENTIDAD'

ARTICULO 1°:.Nombre: Constituye una empresa de personas naturales
Patrimonio variable e ilimitado sin animo de lucro, de
responsabilidad limitada y se denominara COOPERATIVA DE
TRABAJO ASOCIADO ARTESANAL MICROEMPRESA
TIMBU "COOTRAMIT'.

ARTICULO
.,

Esta cooperativa se clasifica como de Trabajo Asociado y se
sujeta al presente estatuto, al derecho cooperativo
Colombiano y a la Doctrina Universal del Cooperativismo.

2°: Domicilio y Ámbito: "COOTRAMIT' tiene domicilio en la
Vereda Antón Moreno del Municipio de Timbio y Ámbito de
operaciones en todo el territorio nacional. Con particular
interés nacia el Sur Occidente del País.

r~
i
1 -

/

ARTICULO 3°: Garacteres: COOTRAMIT se constituye por sus fundadores y
por quien han adherido y adhieren posteriormente; es de
duración indefinida, aunque puede disolverse por acuerdo o al
ocurrir alguna causal de ley; su. aporte social es variable e .
ilimitado en cuanto al máximo pues ha de respetar al mínimo
establecido en el articulo 38; sus reservas sociales, e igual'
que el remanente patrimonial en caso de liquidación, son
irrepartibles entre los Asociados; su responsabilidad es
limitada.

ARTICULO 4°: .Objeto: COOTRAMIT buscara propiciar el mejoramiento de las
.Condiciones de vida de sus socios, de sus familiares,
ejecutando acciones que propenden por su desarrollo integral
. :como respuestas a sus necesidades.

ARTICULO 5°: Actividades: Son actividades que pueden desarrollar:

5.1.Producción: Propenderá para la consecución industrial, manufacturera y
artesanal, dentro de la apertura económica importar materia
prima, maquinaria, etc., y exportar e importar sus productos.
Establecer negociaciones y concesionarios nacionales e
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internacionales con casas importadoras y exportadoras, para
la producción industrial, manufacturera y artesanal y la
exportación de sus productos a mercados nacionales e
internacionales.

Mercadeo: Tratara de solucionar los problemas de abas\ecimiento, acopio y
distribución que se presenta en la zona de influencia.

5.2. La Parte Ambiental: Desarrolla labores de reforestación en áreas de
erosión, cuencas, nacimientos, lagunas, cercas perimetrales.
En la parte agropecuaria y pecuaria accesoria en especies
menores, ganado Bovinos de doble propósito y otros,
capacitación y asistencia técnica en ejecución de proyecto
como lo es los cultivos, alimentos y la industria.

5.3. Consumo: Destinado a suministrar a los asociados y a sus familiares'
víveres, abarrotes, electrodomésticos, elementos de
locomoción, estudio, formación, etc.

Para los anteriores servicios la Cooperativa podrá establecer almacenes,
depósitos y ventas. .

5.4. Bienestar Social: ~onsiste en beneficiar a los asociados y sus familiares
:con planes de prevención social, asistencia y solidaridad.

5.5. Servicios Especiales: Brindar capacitación a sus asociados para el mejor
desempeño en la gestión administrativa y el desarrollo.de las
actividades relacionadas con el trabajo. Organizar servicios de
recreación, educación, previsión y seguridad social que
benefician a los asociados y a la comunidad en general.

2. DE LOS ASOCIADOS
2.1. ASUNTOS BÁSICOS

ARTICULO 6°: Calidades: Además de la capacidad especial señaladas en la
legislación cooperativa, quien aspire a asociarse ha de reunir
y haber demostrado siempre solvencia moral y capacidad de
trabajo artesanal, manufacturero, industrial y semindustrial,
acordes con el objeto y las políticas de la Cooperativa.

También puede asociarse las personas naturales. cuva \ actividad sea
indispensable para el funcionamiento de esta cooperativa y las personas
jurídicas, estatales o sociales.

ARTICULO 7°: Admisión: El interesado en asociarse a COOTRAMIT debe .
concretar, en escrito dirigido a! Concejo de Administración:
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7.1. Que reúne las calidades indicadas en el articulo procedente.
7.2. Que conoce el estatuto y los reglamentos de COOTRAMIT y se halla
dispuesto a acatarlos en todas sus partes bien y lealmente.
7.3. Que esta listo a suministrar la información personal y laboral, a recibir el
curso de admisión, a prestar el servicio que le asigne y a cumplir con todos los
detalles del reglamento de ingreso. .
7.4. Que puede pagar la cuota de admisión y el aporte individual, en la cuantia
y términos correspondientes.

ARTICULO 8°.;Deberes: Aporte de los deberes que se derivan de la doctrina y
. que consagra la ley, los asociados de COOTRAMIT tiene los
incluidos en reglamentos de esta cooperativa, y estos
especiales:

8.1. Aportar su máxima iniciativa y capacidad para realizar las tareas con
eficiencia, dentro.de la mayor racionalización de recursos.
8.2. Cumplir estrictamente la asignación y los horarios, tumos y demás
aspectos del trabajo-en la Cooperativa. .

ARTICULO 9°: Derechos: Los asociados tienen los derechos fundamentales
reconoéidos en la ley, los de participación y demás peculiares
c::l.el.. cooperativismo, y a los establecidos en el presente

,. estatuto y en los reglamentos de esta cooperativa.

COOTRAMIT garantiza a sus asociados la igualdad de deberes y derechos,
pero condiciona el ejercicio de los derechos a la practica de los deberes.

2.2. AMIGABLE COMPOSICiÓN

ARTICUL.O 11°: Utilidad: En COOTRAMIT deben someterse a amigable
composición los conflictos transigidles, surgidos entre los
asociados, o entre asociados y COOTRAMIT por causa o con
-ocasión de actos cooperativos .

•i'-., El dictamen del componedor tiene para las partes fuerza de concreto, en virtual de
nuestro acuerdo de cooperación.

oc' ARTICULO 12°: Prqcedimiento: La solicitud de amigable e presentar por los
interesados al consejo de COOTRAMIT, mediante escrito. en
que también postulen tres candidatos a componedor. Tales
candidatos han de ser parientes de los asociados en conflicto,
ni del Gerente de COOTRAMIT, ni ésta parte. .

'-'., En la comunicación del nombramiento .al comprador, el consejo ha de indicarle el
. termino para cumplir su función. Este termino ser prorrogado por el consejo, ni lo

pide el componedor, cuidando de que en total no exceda de un mes.
'- :
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2.3. DESVINCULACiÓN Y REINGRESO

ARTICULO 13°: Formas de Desvinculación: los asociados a Cootramit dejan de
serlo por su decisión voluntaria o por fuerza, por exclusión por
fallecimiento o disolución. Como sanción que es, la exclusión
se trata en el régimen disciplinario.

ARTICULO 14°: Retiro Voluntario: El consejo no pede acceder al retiro voluntario
mientras el solicitante tenga obligaciones pendientes con
COOTRAMIT o cuando haya incurrido en causales de su
pensión o exclusión. Y esta facultado al consejo para negar el
retiro, cuando el numero de asociados restantes queden en
diez o menos, o se afecte el aporte social mínimo.

La decisión de retiro debe llegar escrita al consejo, órgano que se pronunciará
sobre ella del mes siguiente.

ARTICULO 15°~..Retiro Forzoso: Hay retiro forzoso cuando el asociado pierde las
.calidades de admisión a Cootramit.

Compete al Consejo de Administración, de oficio a solicitud de interesado, declarar
o aceptar i31-ri3tiro forzoso. Para este efecto dispone del mes siguiente al
conocimiento del hecho que determina el retiro.

ARTICULO 16°: Fallecimiento o Disolución: Al fallecer un asociado, sus
herederos se subrogan en los derechos y obligaciones que el
tenga en COOTRAMIT, de acuerdo con el código civil. A tal
efecto, los herederos deben presentar, dentro del mes
siguiente al fallecimiento, copia del registro de defunción y el
poder de quien vaya a representarlos en nuestra cooperativa,
solo para efectos de liquidación de deudas.

Si llegare a disolverse una persona jurídica asociada, COOTRAMIT procederá
como corresponda según la legislación pertinente.

Reingreso: Quien se haya retirado voluntariamente de
COOTRAMIT, puede ser remitido seis meses después del
retiro, siempre que cumpla los requisitos exigidos a los nuevos
asociados, y reintegre su aporte al valor que tenia pagado la
fecha de retiro.

Quien se hubiere retirado forzosamente puede ser readmitido cuando demuestre
su plena habilidad y restablezca su aporte.

El asociado excluido no puede reingresar a COOTRAMIT.



1',0.,, .
c,

i !:

2.4. RÉGIMEN DISCIPLINARIO

ARTICULO 18°: Faltas: En COOTRAMIT son faltas sancionables internamente,
estas conductas de los asociados:

18.1. Infringir el estatuto y los reglamentos de COOTRAMIT.
18.2. Desviarse del objeto de nuestro cooperativa. .
18.3. Ejercer actividades contrarias a la doctrina del cooperativismo.
18.4. Suministrar aCOOTRAMIT bienes de procedencia fraudulenta.
18.5. Utilizar los servicios de nuestra cooperativa en beneficio de terceros.
18.6. Incurrir-eRfalsedad o reticencia en informes o documentos solicitados por
nuestra cooperati.va.
18.7. Cometerinfraccfones o delitos por los cuales sean condenados a penas
privativas de la libertad.
18.8. Pe~udicar los intereses de nuestra cooperativa, de los demás asociados o
.de.ter.ceros.
18.9. Cambiar el destino de bienes o servicios facilitados por COOTRAMIT.
18.10. l\IIantenerse -en mora por mas de tres meses, respecto a deberes
pecuniarios con COOTRAMIT.
18.11. Dejar de (Jresentar servicios profesionales asignados por COOTRAMIT o
prestarlos sin-el cuidado -oportuno.
18.12. Cualquierviolación de normas éticas o legales sobre ejercicio profesional.
18.~3. Negarse sin-causa justificada, a cumplir misiones o encargos de utilidad
g~neral, confE;lridopor 9.ualquierade los órganos de nuestra cooperativa ..
18.14. Nop¡;¡rtjc;ipar-enlas actividades de COOTRAMIT durante un semestre, o en
cualquiera de sus asambleas.

ARTICULO 19°: ~anciones y Competencia: Ante las faltas relacionadas en el
artic:ulo precedente, son de aplicar como sanciones:
amonestación privada, amonestación publica, multa,
suspensión o exclusión.

La multa puede ir de uno a quince salarios. Su monto egresa al fondo de
solidaridad. Las suspensiones pueden ser hasta de dos meses.

Sin perjuicio de las funciones asignadas por la ley a la junta de vigilancia, la
competencia para sancionar en Cootramit radica en su consejo de administración .

.•..

Al aplicar sanciones, el consejo las graduara a la clase y gravedad de la falta,
teniendo la buena conducta anterior como atenuante, y la reincidencia como
agravante.

ZO.1. Informacipn precisa
20.2. Formulación de los cargos que resulten, mediante carta al inculpado,
dándole plazo hasta una semana para que, si .bien lo tiene, presente descargos.

,,~
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ARTICULO 20°: Procedimiento: El tramite disciplinario abarca:



20.3. Resolución del asunto por escrito previo estudio de cargos y descargos.
20.4. Notificación de la resolución al sancionado o absuelto. Si no fuere posible
notificarla personalmente dentro de los tres dias siguientes a su expedición, ha de
fijarse una copia de ella en un lugar publico de la cooperativa y enviarse otra al '
domicilio del aludido, tomando recibo de su entrega si queda fácil.

Las actuaciones necesarias deben ser firmadas por el Presidente y Secretario del
Consejo de Administración.

3. DE LA ORGANIZACiÓN

... ARTJCUL021°: Órganos: La Dirección y Administración de Cootramit están a
cargo de a Asamblea general. El Consejo de Admil)istración y

" el gerente. El control es deber primOídial de la Junta e
Vigilancia y del Revisor Fiscal.

El Consejo de Administración puede incluir en la estructura administrativa comités
permanentes, en arcas como educación, promoción de servicios y evaluación de
calidad profesional, lo mismo que comités y unidades regionales.

La responsabilidad de la educación cooperativa de los asociados y las funciones
de los <;:omités, planeación, secretaria, manejo de bienes y fondos, contabilidad y
demás necesarias, serán reglamentadas por el Consejo de Administración.

0"
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3.1. ASAMBLEA GENERAL

ARTICULO 22°: Autoridad y Funcionamiento: Reunidos en Asamblea General,
los asociados hábiles de Cootramit lo constituyen la autoridad
suprema de esta cooperativa .

. La asamblea de Cootramit se rige por las correspondientes normas legales,
complementadas con .las que siguen en el presente estatuto. Los acuerdos o
decisiones de ella obligan a todos los asociados, siempre que los adopte conforme
a los preceptos del caso .

ARTICULO 23°: Convocatoria: El consejo de Administración es el órgano
competente para convocar la Asamblea de Cootramit. No
obstante, si llega el veinte de febrero y el Consejo no ha
convocado la Asamblea ordinaria, puede convocarla la Junta
de Vigilancia dentro de la semana siguiente. Si vence esta y la
junta no convoca, dentro de la semana siguiente (segunda)
puede convocar el Revisor Fiscal. Y si el Revisor tampoco
convoca, puede hacerlo un grupo de asociados no inferior al
quince por ciento (15 %) de los hábiles.
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Esta facultad subsidiaria se aplicara también cuando el Consejo desatienda la
solicitud hecha conforme a la ley de convocar la asamblea extraordinaria. La
semana hábil para la junta de vigilancia empezara entonces a contarse veinte días
comunes después de radicada tal solicitud en la secretaria de la cooperativa:

En todo caso la convocatoria debe anteceder siquiera diez di.as hábiles al que
señale para la Asamblea, y precisar lugar y hora. . .

ARTICULO 24: Sistema Electoral: para escoger los asociados integrantes del
Consejo de Administración y Junta de Vigilancia, la Asamblea
de Cootramit debe procurar el acuerde de sus participantes. Si
no lo tiene obtiene, procederá a elegirlos mediante este'
procedimiento.

JI
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24.1. Nombra un cemité encargado de consultar entre los asambleístas cuales
tiene mas 'capacidad y aceptación. Los nombres resultantes serán presentados
como candidatos. ante.la Asamblea.
24.2. Esta nomina de candidatos puede ser adicionada en la Asamblea, mediante
postulaciofles-secundadas, al menos por tres asambleístas.
24.3. el total de candidatos debe ser siquiera el doble de los cargos por proveer.
24.4. cerrada-la nomiflaci6n, cada asociado votara enpapeleta por tantos nombres
cuantos puestos se valla6 a llenar, tomándolos de los candidatos nominados a
propósito.
24.5. se considera elegidos los candidatos con mayor votación, ordenándola en
descenso, .hasta concurrencia de los cargos por proveer. .

El Revisor Fiscal y su suplente serán elegidos en acto separado del anterior, por'
acuerdo 9Por:mayoría simple.

ARTICULO 25: .'...Derecho a Voz: los miembros del consejo y la junta de vigilancia
.. igual .que el Gerente, Revisor Fiscal y empleados de
cootramit, tiene voz pero no voto n la Asamblea, cuando se
trate de asuntos responsables.

3.2 CONSEJO DEADMINISTRACiÓN

ARTICULO 26:

ARTICULO 27:

Composición y Periodo: El consejo de administración de
cootramit se compone de tres asociados principales y tres
suolentes numéricos. Su oeriodo es de un año.-_o
Funcionamiento: el Consejo decootramit se instala derecho
propio, con vista en la comunicación de nombramiento firmada
por presidente y secretario de. la asamblea que lo haya
elegido, designa presidente y actúa conforme a su propio
reglamento.
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El reglamento interno del consejo debe precisar lo ateniente a sus reuniones,
como periodicidad, competencia para convocarla, requisitos de convocatoria,
datos de la agenda, personas autorizadas para concurrir con derecho a la palabra;
secretaria.

ARTICULO 28: Funciones: El consejo de administración es órgano permanente
de dirección, organización, coordinación y ejecución.
Subordinado a directrices y políticas aprobadas por la
asamblea. Tiene las atribuciones necesarias para alcanzar el
objeto social .de cootramit exceptuando las asignadas
expresamente a otros órganos de esta cooperativa. En
especial, el Consejo debe cumplir estas funciones:

28.1. Expedir el réfjimen de trabajo y seguridad social y los reglamentos de
prestación de servicios, captación y colocación de ahorro, unidades
administrativas regionales y además, indicados en el presente estatuto o que
estime_cQmleni~es .. ,
28.2. Disponer 'la' integración con entidades del sector cooperativo y otras no
lucrativas, en provectlo [nstitucional o del cumplimiento de las actividades de
Cootramit. .
28.3. Decídir sobre ingresO y desvinculación de asociados y autorizar devolución
de aportes individuélles.
28.4. Fíjar la estructura administrativa, la planta del personal, los corres-
pondientes manuales. de funciones y procedimientos, la clasificación y
relT]uneraciónde empleos.
28,5. Expedire!'presl:Jpuesto anual de ingresos y egresos, con base en el proyecto
de lallerer)c;ia, y. supervisar la ejecución del mismo.
28.6. Señalar los empleados que deben afianzar su manejo; establecer las
cuantías de las fianzas, exigir su constitución, aprobarlas y llegado el caso, velar
por que se haga.nefectivas.
28.7. Autorizar¡:fl.cad¡:t caso al Gerente para que cuando un contrato la cuantia
exceda de cincuenta salarios mínimos.
28.8. Aceptar solicitudes de incorporación y ofertas de auxilios o donaciones.
28.9. Presentar el balance cooperativo (social y económico) de cada ejercicio a la
Asamblea General, ojalá de acuerdo con el Gerente.
28.10. Resolver las dificultades de aplicación del presente estatuto ocurridas a'
cualquiera de los órganos y asociados de cootramit.
28.11. Las demás señaladas en este estatuto o encargadas por la Asamblea.

ARTICULO 29: Remoción: Los conse.ierosson releoibles de un oeriodo a otro.
y ta.mbién son removibles cuando incurran-eA una de estas
casuales:

. 29.1. Incumplimiento grave de .los deberes propios del consejero o asociado.
29.2. Infracción de normas.estatuarias o legales al actuar como consejero.
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29.3. comisión de cualquiera de las faltas señaladas en si. Articulo 18, en materia
grave.
29.4. Abandono de funciones. Este se entiende cometido por no participar en tres
sesiones consecutivas, o en la tercera parte' de las celebradas durante un año,
habiendo sido convocado.

La remoción de consejero es de Competencia de la Asamblea General.

3.3. GERENTE

Para ser elegido ,GeHmte se necesita acreditar el conocimiento de un oficio o la
capacitación adecuada, de modo que el candidato resulte idóneo; honorabilidad y
corrección, -especialmente en el manejo de fondos y bienes, y ojala experiencia en

. cargos directivos.

ARTICULO 30: Carácter y Elección: El Gerente responde por la ejecución de
las decisiones de la asamblea y del consejo e Cootramit, y
ejerce la representación legal de la Cooperativa. Es designado

. por el Consejo para periodo de un (1) año y entra.a actuar enl' cuanto haya constituido la fianza reglamentaria.

El gerente electo acepta y se posesiona ante el Consejo.

.....ARTICULO 31: Funciones: Compete al Gerente de Cootramit.

31.9. Súper vigilar el estado de caja y cuidar de la seguridad de los bienes y
valores de nuestra cooperativa.
31.10. Otorgaf prestamos y delegar funciones, dentro de los reglamentos de los
rElglamentosde estas materias.
31.11. Las demás propias de la gerencia y las que le encomiende la Asamblea el

. Consejo. .

.31.1. Dirigir, coordinar y controlar el funcionamiento de la Cooperativa, en armonía
con las normas vigentes y con 1asorientaciones de la Asamblea y del consejo.
31.2. Coordinar la preparación de los reglamentos que juzgue convenientes,
someterlos a ,decisión. del consejo y una vez aprobado por este, cumplirlos y
hacerlos cumplir. '.
31.3. Proyectar el presupuesto anual, presentarlo al Consejo y cuando haya sido
expedidQ, ejecutarlo dentro de las políticas al efecto.
31.4. Mantener comunicación con los asociados, procurando informarles del
funcionamiento-<le nuestra cooperativa y de cuanto interese a ella.
31.5. Manejar fas relaciones con usuarios y demás personas interesantes para el
o\:ljeto de Cootramit.
31.6. Nombrar, manejar y remover el personal administrativo,
31.7. Negociar contratos y llevarlos a decisión del Consejo o celebrarlos'
directamente cuando valgan hasta cincuenta salarios.
31.8. Responder de la oportuna presentación de informes legales, estatuiros y
ocasionales.

)

"

1



._-,

ARTICULO 32:

3.4. JUNTA DE VIGILANCIA

Composición, Periodo y Remoción: La Junta de Vigilancia de
Cootramit se forma con dos asociados hábiles principales y
dos suplentes personales. . .

El periodo de .esta junta es de un año. En cuanto a reelección, instalación y
remoción, se aplicara a sus miembros no estipulando para el Consejo de
Administración (Art. 27 Y 29). .

ARTICULO 33: Funciones y Actuación: La junta de vigilancia debe ejercer en
. Cootramit las funciones generales que le asigna la ley y el
presente estatuto. Ha de expedir su propio reglamento.

33.1. A toda reunión de esta junta deben ser citados sus cuatro integrantes. Para ..
sesionar es preciso que ocurran dos de ellos. Las decisiones se tomara de
acuerdo 9por mayoría.

3.5. REVISOR FISCAL

! .

ARTICULO 34: Calidad y Periodo: La asamblea escoge el Revisor Fiscal un
suplente, entre profesionales de la contaduría publica con
matricula vigente o instituciones especializadas del sector
cooperativo para periodos de un año. Ningún asociado de
Cootl'amit puede ser Revisor Fiscal de esta cooperativa.

La misma asamblea fija la remuneración del Revisor Fiscal y puede removerlo o
reelegirlo.

ARTICULO 35: Funciones: son funciones del Revisor Fiscal.

35.1. Cerciorarse de que las actividades de nuestra cooperativa se cumplan de
acuerdo cOR.ei.estatuto,la ley, los reglamentos de uno y otra y las decisiones de la
asamblea general y del consejo de administración.
35.2. Velar -porque los registros contables y los libros de actas de todos los
órganos se hagan y mantengan al día.
35.3. Inspeccionar fondos, bienes, archivos v comprobantes procurando Queestén.

. .

organiz~dos.
35.4. Impartir instrucciones, inspeccionar y pedir informes, en todo lo que
favorezca el control.del patrimonio de Cootramit. .
35.5. Dar cuenta oportuna y escrita de irregularidades advertidas, a los órganos de
la coqperativa.que deban enmendarlas.



35.6. Colaborar con las autoridades estatales competentes para vigilar nuestra
Cooperativa, atendiendo sus encargos.
35.7. Informar a la Asamblea General respeto al balance de la cooperativa
particularmente en los aspectos económicos y refrendar los estados financieros.
35.8. Las demás señaladas por la ley o estatuto, si como las que siendo
compatibles con las anteriores le encomiende a Asamblea General.

ARTICULO 36: Derechos y Responsabilidad: el Revisor Fiscal tiene derecho a
inspeccionar libros, correspondencia, comprobantes y en
general, documentos de Cootramit y a intervenir en reuniones
de Asamblea, Consejo Junta de Vigilancia. Tales derechos se
le reconocen solo con miras al cumplimiento de sus funciones
por donde queda obligado a guardar reserva sobre lo que
conociere en ejercicio de los mismos..

El Revisor Fiscal es responsable civilmente de los perjuicios que ocasionen a
nuestra cooperativa, a asociados o a terceros, por o culpa en el cumplimiento de
sus funciones o violación de reserva, sin pe~uicio de las acciones penal y
disciplinaria.

4. DEL RÉGIMEN ECONÓMICO
4.1. DEL PATRIMONIO

¡ ARTICULO 37: Componentes: El patrimonio de Cootramit se compone de los
aportes sociales comunes y extraordinarios; los fondos y
reservas de carácter permanente y los auxilios y donaciones
aceptados para incremento patrimonial.

ARTICULO 38: Aporte Social: El aporte social de cootramit es variable e ilimitado,
en función de la voluntariedad de ingreso y permanencia de los
asociados. Sin embargo se fija en Ciento Quince Mil Pesos
($50.000.00) Mcte, el aporte social mínimo irreducible.

ARTICULO 39: Aporte Individual: Los asociados a Cootramit pueden aportar
trabajo, bienes o dinero. Los aportes no monetarios deben ser
avaluados antes de concentrarlos, firmando acuerdo al efecto
entre apartante y Gerente.

, .
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ARTICULO 40: Precisiones: En relación con los aportes individuales el consejo
ha de reglamentar las formas de pago y comprobación; la
cesión, que solo procede entre asociados; la devolución, para
que se haga dentro de los ciento veinte dias -siguientes a la
desvinculación, salvo situaciones criticas; los intereses
moratorios y demás asuntos de la materia.

También debe precisar el Con~ejo tascuotas únicas de admisión y mensuales de
sos~nifl1iento. Ninguna de est~s cuotas es retornable al asociado.
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40.1. Cada persona debe comprometerse, cuando ingresa a aportar la suma de
$1.250 mensuales como aporte ordinario y puede incrementar este aporte hasta el
10% del aporte social.

ARTICULO 41: Reserva y Fondos: Obliga a cootramit construir y mantener una
reserva para protección de los aportes sociáles, cuyo objeto es
habilitar a la cooperativa para que funcione en apremios
financieros y aun en perdida.

También deben- funcionar en Cootramit los fondos permanentes de educación,
soporte de la -edllcación. cooperativa de los asociados; de solidaridad, con
objetivos de seguridad social previstos en el reglamento de esta materia; de
revalorización -<:le:aportesy de amortización de aportes, para los fines que indican
sus nombres, la utilización de estos dos últimos fondos supone condiciones
económicasprcpicias,la cooperativa además del cumplimiento de las normas
estatales sobre-revalorización.

Habrá un fondo-para mejoramiento tecnológico de asociados cuyos cursos pueden
serªportes adicionalesJ, cuotas especiales u otros, cubiertos en particular por
asociados que reciban contra prestaciones elevadas, en cootramit. El consejo de
administración -esta facultado para definir los aportes o con~ribuyentes y
beneficiarios, cuantías, destino y condiciones de este fondo.

A parte de los antes dichos se manejaran los fondos de reservas creados por la
asamblea, en los términos que ella señale.

ARTICULO 42: Auxilios: Cootramit debe recibir auxilios y donaciones, .
respecto a los cuales a de atender el destino señalado por
quienes los otorguen. Tales dineros no pueden ser repartidos
entre los asociados, ni beneficiar gratuitamente a ninguno de
estos.

4.2. EL EJERCICIO

i
! ',

ARTICULO 43: Anualidad: las operaciones económicas indispensables al objeto
de cootramit ejecutadas durante el año calendario constituyen
un ejercicio.

El ejercicio debe ericauzarse con rigor por el presupuse de ingresos y egresos. A
su termino, la administración a de cortar cuentas. Levantar inventario v exponer el
balance cooperativo (social y financiero).

ARTICULO 44: Compensación por Servicios: Cootramit fijara una compensación
equitativa por los servicios de toda índole procurando que sus
ingresos cubren los costos y gastos indispensables y facilitar la
mejora y la expansión racionales de los mismos servicios.
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ARTICULO. 45: Informes: Los resultados del ejercIcIo deben ser objeto de
análisis periódico y evaluación final, con vista en informes,
cuentas y el balance cooperativo.

La rendición de cuentas e informes ha de someterse a lo dispUesto en la asamblea
consf:)jo.yóf:ganosdecontrol, en el ámbito interno de cootramit y por el DANCCOP
en cuanto a la vigilancia estatal.

ARTICULO. 46;,.. ' '" Aplicación de Excedentes: compete a la asamblea aplicar los
excedentes que resulten de cada ejercicio. Si de ejercicios
anteriores hubiere resultado perdida, la primera aplicación del
excedente será para restablecer la reserva de protección de
aportes hasta el monto de la perdida.

En la aplicación del excedente disponible, la asamblea tiene que respetar los
mínimos legales y los prjncipios cooperativos.

, 4.2. DE LA RESPo.NSABILlDAD

ARTICULO. 47:limitaciórr la responsabilidad de los asociados en Cootramit
esta limitada al valor de los respetivos aportes individuales. La
responsabilidad de la cooperativa ante terceros, se limita ante
el monto del patrimonio social.

ARTICULO. 48: Por Gestiones: Cootramit se hace acreedora o deudora ante
sus asociados y ante terceros, por los actos del consejo o del
gerente que se haya efectuado dentro de las respectivas

, funciones estatuarias.

Consejeros, miembros 'pela junta de vigilancia, gerente y demás funcionarios de
Cootramit, son responsables por acción indebida, abuso u omisión en el ejercicio
de sus funciones, ante a Cooperativa y sus asociados y ante terceros. Quines
resultaran perjudicados pueden ejercer las sanciones tendientes a la
correspondiente .indemnización.

Los asociados que .. integran órganos. colectivos de Cootramit responde
solidariamente por'sus decisiones, al menos que salven su voto.

ARTICULO. 49:, "Extensión: En todo incumDlimiento o abuso Dor oarte de
órganos o asociados de Cootramit, puede' ejecutarse la
responsabilidad civil al tiempo con la administrativa y la penal,
al tenor de las normas legales participantes.

La responsabilidad de todo asociado cubre hasta dos años después de su
vinculación de Cootramit. Por consiguiente la cooperativa puede retener aportes
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individuales, para cubrir obligaciones contraídas o perdidas causadas ante la
desvincu lación.

5. OTRAS DISPOSICIONES
5.1.DE FUNCIONAMIENTO

ARTICULO 50: Incompatíbilidades: Los miembros del consejo de administración
.. y de la junta de vigilancia, principales y suplentes, gerente,

revisor fiscal, contador y quienes manejen bienes y fondos en
Cootramít , no pueden estar ligados entre si por matrimonio, ni
por parentesco civil, de consaguinidad hasta el cuarto grado o
-deafinidad hasta el segundo.

ARTICULO 51: Prohibiciones: En ningún caso actuara Cootramit como garante
.de.obligacíones díferentes a las propias o de sus asociados.

.~¡
Esta prohibido a los miembros del consejo y junta de vigilancia, al gerente y a los
funcionarios de -Cootramit: vender bienes a esta cooperativa o celebrar con ella
contratos distintos a los surgidos de los servicios corrientes, sea por si o por
interpuesta -persona; actuar como fiadores recíprocos ante la Cooperativa y
obtener servios por fuera de los reglamentos generales.

..~\
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ARTICULO 52: Recursos: Contra las decisiones de órganos de cootramit,
incluyen las resoluciones de sanción, procede el recurso de
reposición (ante quien las haya dictado), para que sean
aclaradas, modificadas o revocadas. Este recurso puede
usarse dentro de los cinco dias hábiles siguientes a la
notificación, y debe ser resuelto dentro de los diez dias hábiles
siguientes a su presentación.

-~
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También se consagra el recurso de apelación de actos del gerente ante el consejo

. este recurso puede usarse -como principal o como subsidiario del de reposición,
dentro de los cinco dias hábiles siguientes a la notificación del acto apelado, y
debe ser resuelto por-e1consejo dentro del mes siguiente a su presentación.

ARTICULO 53: Ejecutorio y Notificación: cundo no se utilicen los recursos
dentro de los términos fijados aquí, y cuando el consejo o la .
Asamblea confirmen los actos recurridos, quedan
ejecutoriadas o en firme las decisiones de que se trate, por la
cual surten todos sus efectos.

.,

La ejecutoría -se -causa del día siguiente a la notificación oersonaL o a la
desfijacion de la copia según el caso. El procedimiento indicado en'el aparte 20.4
del presente estatuto, se aplicara siempre que no necesite o convenga notificar un
acto de Cootramit.

ARTICULO 54: Actas: quien actué como secretario en reuniones de Junta de
..vigilancia y comités de Cootramit, esta obligado a levantar el



acta correspondiente, con cita del lugar, fecha, duración y
participantes, alusión a interVenciones y hechos ocurridos y
detalle preciso de conclusiones, acuerdos o decisiones y
tareas aprobadas.

Las actas -han de ser conservadas en orden y con seguridad, al cuidado del
secretario de la Cooperativa o del Gerente. Cada acta de reunión de la Asamblea

__será aprobada por los asambleistas que ella comisione a tal efecto.

ARTICULO 55: Salario y su Aproximación: el termino "salario" que se utiliza en
el presente estatuto como unidad, equivale al salario minimo
diario estipulado legalmente. Las fracciones que resulten en
operaciones con dicho salario, se aproximan ala centena de
pesos siguiente.

-5.2.DE LA TERMINACiÓN

ARTICULO 56:

,,
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Decisiones: es potestativo de la asamblea decretar la función,
incorporación o disolución de Cootramit. También ella debe
decretar la disolución cuando ocurra alguna casual de ley.

Si Cootramit se fusiona o"incorpora, no se liquide su patrimonio. Si la asamblea
decide disolver o liquidar, en el mismo acto ha de nombrar liquidador y fijarle
caución ytermino para que cumpla el encargo.

I

ARTICULO 57: Tramite y Remanente: el tramite de cualquiera de las formas de
terminación y el de liquidación, a de ceñirse a los preceptos
legales que correspondan.

El remanente patrimonial de la liquidación de Gootramit debe ser entregado a una
Cooperativa cuyo objeto sea idéntico al de Cootramit o en su defecto a la
Federación de Cooperativas del Cauca, con destino a investigación Cooperativa.

5.3. DEL ESTATUTO

ARTICULO 58:

ARTICULO 59:

Normas Subsidiarias: lo no previsto en este estatuto ni en sus,
reglamentos, se regula por la normatividad Colombiana de
Cooperativas, en primer termino; por la doctrina universal de
cooperativismo y en especial, sus principios y valores, en
segundo lugar; y por el derecho común que su naturaleza sea
extens!b!e ~ !es c.ooperetive.s en L~!t!!T!C'c?~o.

Reforma: todo asociado o grupos de asociados y el consejo de
administración, puede proponer reformas al estatuto de
Cootramit.



ARTICULO 60:
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El interesado o los interesados en reformar el estatuto deben enviar sus propuesta
al consejo, a fin de que este órgano la estudie y conceptué ante la asamblea.
El consejo es responsable de dar a conocer a los asociados todo proyecto de.
reforma al estatuto mediante el envió de sendas copias, con anticipación de un
mes siquiera al día en que la asamblea vaya a considerarlo. Si la importancia del
proyecto lo justifica, también debe el consejo promover círculos:de estudio, foros u
otras reuniones de asociados para analizarlo. . .

Para ser aprobada; la reforma necesita los votos de al menos dos tercios de los
asociados presentes, siempre que ~aya quórum para deliberar.

La reforma aprobada por la asamblea tiene que ser sometida a sanclon del
Dansocial y rige desde el día en que ejecute la respetiva providencia favorable o
se formalice el silencio administrativo positivo, de acuerdo con la ley.

Publicación: la gerencia de Cootramit velara por que los
asociados conozcan y tengan a mano el presente estatuto y
los preceptos legales que lo complementan, así como las
declaraciones de la Alianza Cooperativa Internacional sobre el
principio y valores el Cooperativismo.

Estos estatutos fueron aprobados por la Asamblea de lbs socios fundadores en la
Ciudad de Popayán el 13 de marzo del 2002.

JUAN CARLOS DORADO
Presidente

SONIA BECERRA
Secretaria
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ASOCIACION PRO-BORDADOS DE CART AGO

ESTATUTOS

En Cartago, el día 20 de junio del 2000 la Asamblea de la

Asociación Pro-Bordados aprobó la reforma de sus estatutos los

cuales en adelante serán:

CAPITULO I

ARTICULO PRIMERO. CLASE DE PERSONA JURIDICA: Entidad

gremial sin ánimo de lucro.

ARTICULO SEGUNDO. DENOMINACION. La entidad se denomina

ASOCIACION PRO-BORDADOS DE CARTAGO y estará compuesta

por personas naturales o juridicas dedicadas o vinculadas a las

actividades de los bordados, tejidos, lencería y afines.

PARAGRAFO. (Las personas juridicas tendrán una representación

con voz y voto). A través de su representante legal debidamente

acreditado.

ARTICULO TERCERO. NATURALEZA JURIDICA. La asociación es

de carácter civil, privado, sin ánimo de lucro y se constituye de

acuerdo con las normas de artículo 650 y s.s. del Código Civil. Podrá

celebrar contratos de naturaleza civil, comercial o laboral.



ARTICULO CUJ\RTO.

ciudaj de Cartago.

ciudades.

DOMICILIO. El dotnicilio de la Asociación es la

Los asociados no podrán pertenecer a otras

I .

ARTICULO QUINTO. DURACION. La duración de la asociación será

indefinida pero podrá disolverse por mandato de autoridad competente

o por determinación de la Asamblea General, cuando se presente las

causales estipuladas en los presentes estatutos.

ARTICULO SEXTO. OBJETO. Fortalecer la unión y la cooperación de

la personas naturales o jurídicas dedicadas a las actividades de

producción y comercialización de bordados, tejidos y lencería, para

mejorar su nivel técnico, económico, administrativo y empresarial en

procurar de obtener productos de excelente calidad, el acceso a

nuevos mercados, generando empleo y desarrollo.

CAPITULO 11

ARTICULO SEPTIMO. ACTIVIDADES. Para cumplir con su objetivo

social la ASOCIACION PRO-BORDADOS DE CARTAGO deberá

cumplir las siguientes actividades:

1. La asistencia técnica, económica, administrativa, legal,

capacitación y asesoría a las personás asociadas con el fin de

mejorar sus productos y tener acceso a mercados para los mismos

y a nuevas "tecnologías.



2. La compra .de insumas nacionales y materias primas y la

importación de los mismos, para SU distribución o venta a los

aSbciados.

3. La exportación de los productos terminados.

4. Adquirir bienes muebles e inmuebles, o cualquier título, grabarlos o

enajenarlos

5. Recibir donaciones siempre que no comprometa su autonomía e

independencia y celebrar toda clases de actos comerciales y

jUrldicos cumpliendo las funciones necesarias para el logro de su

objetivo social.

6. Concertar y desarrollar programas a través de sus asociados a

efecto de que exista intercambio de ideas, experiencias,

investigaciones, programas con ehtidades, organizaciones o

personas naturales, cuyos objetivos sean comunes o afines con la

asociación.

7. Contratar servicios de personas naturales o jurídicas para

desarrollar programas de capacitación que tenga relación con el

objetivo social en tanto se cuente con la reglamentación y el

respaldo presupuestal correspondiente.

8. Promover actividades comerciales (ferias, playaSde venta, puntos

de venta, etc.)



9. Cumplir una"labor social en la comunidad brindando capacitación

en labores del bordado para así generar empleo.

10. Presentar proyectos como metas a corto, mediano y largo plazo,

para estudio y aprobación de la asamblea general.

11. Generar campañas para el control de calidad y recuperación de

bordados tradicionales.

CAPITULO 111

LOS ASociADOS - ADMISION -DEBERES y DERECHOS

ARTICULO OCTAVO. Serán asociados activos las personas naturales

o jurídicas que cumplan los requisitos legales, estatutarios o

reglamentarios y sean admitidos en la Asociación, por la Junta

Directiva y el Comité de Control de Calidad.

ARTICULO NOVENO. Requisitos para hacer aceptado como

asociado.

Las personas naturales o jurídicas que cumplan con los siguientes

requisitos, podrán ser aceptados como asociados activos:

1. Diligenciar completamente el formulario de solicitud gue le entregue

la Asociación.
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2. Para considerar su solicitud, es requisito indispensable tener su

empresa (Taller) registrada en la Cámara de Comercio de Cartago

y laborar con personal de la región donde la Asociación tiene su

domicilio de acuerdo con el articulo cuarto.

3. Ser presentado por dos asociados que se encuentren en paz y

salvo con la Asociación y que no formen parte de la Junta Directiva.

4. Adjuntar el recibo de cancelación del cincuenta por ciento (50%) del

valor total de la cuota de afiliación que se encuentre vigente en ese

momento.

5. La solicitud permanecerá fijada en la cartera de la Asociación por

15 días, con tres muestras, para conocimiento de los demás

asociados y se someterá a. aprobación de los asociados quienes

conceptuaran el control de calidad, dentro de los 30 días siguientes

a la presentación de la misma. Esta aprobación por mayoría

simple.

6. El peticionario a Asociado que no sea aceptado como tal, sólo

podrá presentar nueva solicitud después que transcurra un (1) año,

contado a partir de la fecha en que se le haya negado la anterior y

se le devolverá dentro de los tres días hábiles a la negativa, el 50%

de la cuota de afiliación ya cancelado.



•
7. Si el aspirante es aceptado como Asociado la secretaria le

informará por escrito tal novedad e inscribirá inmediatamente su

nombre en los registros de la Asociación, haciéndole entrega de los

estatutos de la Asociación

8. El asociado aceptado como tal, tendra un plazo de 8 días hábiles

para legalizar la totalidad de la cuota de admisión y el pago del mes

en que solicitó la afiliación El valor de la cuota de admisión es el

equivalente al 80% del salario mínimo mensual legal vigente.

ARTICULO DECIMO. OBLIGACIONES DE LOS ASOCIADOS:

1. Cumplir los estatutos, los reglamentos y acuerdos emanados de la

Asamblea General y de la Junta Directiva que se relacione con los

objetivos de la Asociación siempre que hayan sido adoptados y

aprobados legalmente.

2. Desempeñar eficaz y cumplidamente los cargos sociales y las

comisiones que le sean asignadas, con alta moralidad ética.

3 Informar oportunamente a la secretaria de la Asociación cualquier

cambio de residencia, razón social y teléfono

4. Denunciar oportunamente ante la Junta Directiva o a la Asamblea

General, cualquier anomalía que observe en relación con los

asociados, o con el manejo de la asociación.

J



5. Dar a los bienes de la Asociación el uso para el cual están

destinados y cuidar su conservación

6. Pagar la cuota de administración dentro de los primeros diez días

del respectivo mes. Si lo hiciera fuera de este plazo pagará un

recargo del 2% y después de 30 días se le cobrarán intereses del

4%. La cuota mensual actual establecida en $9.600 sostenimiento

se incrementará automáticamente, cada año para el mes de

febrero, en un porcentaje igual al del aumento del salario mínimo

legal vigente.

7. Asistir las asambleas generales quien no asista a estas sin

presentar una excusa por escrito justificando su inasistencia y/o

autorizando a un representante, será sancionado por la Junta

Directiva.

8. Asistir a los eventos de capacitación que se programen en la

Asociación o en coordinación con ella y que estén relacionados con

el tema de la producción y comercialización de los bordados y la

organización de los talleres.

9. Colaborar con las funciones de dirección y gestión de la

Asociación.

10.Cumplir de manera estricta los reglamentos establecidos para los

diferentes eventos y actividades de la Asociación.
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11. Guardar, en todo momento en que esté llevando sus productos a

nombre de los Bordados de Cartago, un comportamiento personal

y de negocios intachable, de tal forma que no ponga en entredicho

al sector ni a la región.

12. Fcra poder intervenir en las asamblea y para gozar de los

derechos y beneficios de la Asociación, el Asociado debe estar a

paz y salvo con las cuotas de afiliación o ingreso y con las cuotas

de sostenimiento.

ARTICULO DECIMO PRIMERO. DERECHOS DE LOS ASOCIADOS.

1. Participar en las asambleas generales.

2. Elegir y ser elegido para cargos de administración.

3. Gozar de los servicios prestados por la asociación.

CAPITULO IV

PERDIDA DE LA CALIDAD DE ASOCIADO Y REGIMEN DE

SANCIONES

ARTICULO DECIMO SEGUNDO. La calidad de asociados se pierde

por:

1. Retiro voluntario.

2. Retiro forzoso.

3. Muerte.

4. Disolución cuando se trate de asociados jurídicos.



ARTICULO DECIMO TERCERO. Es retiro voluntario toda solicitud que

presente el asociado en tal sentido por escrito ante la Junta Directiva,

estando a paz y salvo con la Asociación.

La Junta Directiva tendrá un plazo máximo de treinta dias para

resolver las solicitudes de retiro, confirmando la liquidación final, para

el paz y salvo y dejando constancia en acta de los retiros del mes.

PARAGRAFO. El asociado que se retire voluntariamente de la

Asociación y desee reincorporarse, deberá llenar los requisitos

exigidos para los nuevos asociados y pagar de contado el ciento por

ciento el aporte de afiliación.

ARTICULO DECIMO CUARTO. RETIRO FORZOSO. La Asamblea

General podrá aplicar .el retiro forzoso cuando el asociado demuestre

su incapacidad para cumplir con los requisitos adquiridos, o en los

siguientes casos:

1. Por infracciones graves a las normas estatutarias por mala

conducta.

2. Cuando utilice el nombre de la Asociación para realizar trámites

comerciales, bancarios y humanistas causando perjuicios a la

entidad o a sus asociados.



3. Por falsedad o negligencia en informes o documentos que la

ascciación requiera por efectuar operaciones ficticias en perjuicio

de la Asociación, de los asociados, o de terceros.

4. Los asociados que completen seis meses consecutivos con cuotas

de sostenimiento sin cancelar, serán automáticamente retirados de

la entidad con previa notificación de la Junta Directiva, debiendo

pagar las cuotas adeudadas, pudiéndose llegar al cobro por vía

jurídica, si fuere del caso.

5. La Asamblea General aprobará el retiro forzoso de los asociados

prevío análisis de las faltas cometidas en reunión de Asamblea con

la aprobación de la mayoría absoluta de las personas que asistan a

la Asamblea.

ARTICULO DECIMO QUINTO. Con el fin garantizar el debido proceso,

La Junta Directiva, prevía información y pruebas de las posibles faltas

en que pudo incurrir el asociado, las pondrá en conocimiento de este

para que presente los descargos del caso, los que conjuntamente con

la ínformación previa servirán de base para determinar la existencia o

no de mérito para el retiro forzoso.

ARTICULO DECIMO SEXTO. El retiro forzoso de asociados será

aprobado por la mayoría absoluta en Asamblea General y mediante

comunicación será notificado al asociado personalmente.



ARTICULO DECIMO SEPTIMO. Confirmada la resolución de retiro

forzoso cesa para el asociado todos los derechos y obligaciones, con

excepción de las obligaciones que conste en libranzas, pagarés,

facturas o cualquier otro documento debidamente firmado por el

asociado antes de ser excluido y las garantías otorgadas por él a favor

de la asociación.

ARTICULO DECIMO OCTAVO. MUERTE. La calidad de asociado se

pierde por muerte, en tal caso se suspenderá inmediatamente el cobro

de la cuota de sostenimiento hasta cuando la familia decida si van a

continuar con el taller vinculado a la asociación, nombrando un

representante con poder autenticado, con quien se surta todos los

efectos y quien actuará como subrogatorio en los derechos y

obligaciones del asociado fallecido.

ARTICULO DECIMO NOVENO. DISOLUCION CUANDO SE TRATE

DE ASOCIADOS JURIDICOS. Es causal de pérdida de la calidad de

asociado.

CAPITULO V

SANCIONES DISCIPLINARIAS

ARTICULO VEINTE. Los asociados que incumplan los reglamentos

vigentes y/o incurran en acciones que atenten contra la Asociación,

serán sancionados según se establece a continuación:

Las sanciones que se aplicarán serán de dos clases:



Gl 1. Por faltas contra la disciplina.

h 2. Por mora o incumplimiento de sus obligaciones para con la

Asociación.

1. Se incurre en faltas contra la disciplina en los siguientes casos:

a. Cuando utilice el nombre de la Asociación para realizar trámites

comerciales, bancarios y humanitarios dándole una mala imagen en

la entidad o a sus Asociados e incumplimiento con sus

compromisos bancarios o comerciales.

b. Cuando el Asociado tenga en su Taller o Punto de venta mercancía

que no sea bordada a mano o a máquina sino que sea elaborada

en máquina computarizada o traída de otros países, dado que tales

productos atentan contra la imagen de nuestros bordados y contra

la generación de empleo para la mano de obra de la región.

c. Cuando no se llevan con dignidad y honestidad los hombres de la

Asociación Pro-Bordados y de Cartago lesionando la buena imagen

de éstas, especialmente en los siguientes casos:

1. Incumplimiento en envíos de mercancías.

2. Incumplimiento en sus obligaciones con las obreras del bordado,

calado y confección.

3. Mal trato y mala atención a los visitantes en sus Talleres y/o Puntos

de Venta.



ARTICULO VEINTE Y UNO. Por las faltas contra la disciplina, los

Asociados podrán sufrir cualquiera de las siguientes sanciones.

a. Amonestación privada cuando ocurra la conducta sancionable por

una primera vez.

b. Imposición de multas cuando se reincide en faltas menores.

c. En caso de reincidencia, se podrá llegar hasta la negación del su

derecho a participar en las exposiciones próximas a realizar.

2. ARTICULO VEINTE Y DOS. El grupo de aseguramiento de calidad

hará observaciones y sugerencias a los asociados que les observe

falta de control de calidad en sus productos, para que mejore en cada

uno de los aspectos en que se encuentre fallas. Si el Asociado no

aplica las recomendaciones podrá ser sancionado por la Junta

Directiva.

ARTICULO VEINTE Y TRES. Por mora o incumplimiento de sus

obligaciones con la Asociación se aplicarán las siguientes sanciones:

1. La morosidad en los pagos de las cuotas de sostenimiento

mensuales: desde el día primero hasta el mes de atraso en una

cuota le ocasionará un recargo del dos por ciento (2%) sobre el

valor dejado de pagar. Si se pasa de treinta días, se le aplicará

un recargo"del cuatro por ciento (4%).



2. Los Asociados que completen seis meses consecutivos con

cuotas de sostenimiento sin cancelar, serán automáticam3nte

retirados de la entidad sin que esto signifique que no deba pagar

las cuotas adeudadas, pudiéndose llegar al cobro por la vía

jurídica si fuere del caso.

3. La inasistencia a las Asambleas Generales sin presentación de

excusa y nombramiento de representante por escrito será

'sancionada así:

a. La falta a la segunda Asamblea consecutiva sin excusa, ocasionará

la exclusión de su participación de la Exposición próxima a

realizarse.

b. La falta Sin justificación a la tercera Asamblea consecutiva

ocasionará la inmediata expulsión del Asociado.

ARTICULO VEINTE CUATRO. Si un Asociado se traslada en forma

temporal, o por largo tiempo fuera de la región denominada Norte del

Valle, deberá comunicar por escrito solicitando licencia, quedandp su

condición de asociado en suspenso mientras dure su ausencia y no

tendrá en ese lapso ningún derecho u obligación con la asociación.

Deberá estar a paz y salvo en el momento de la licencia.

Cuando regrese a Cartago o al Norte del Valle y continué con sus

actividades readquiere la condición de asociado activo ..



CAPITULO VI

EL CAPITAL DE LA ASOCIACION

ARTICULO VEINTE CINCO. El capital de la Asociación se conforma

así:

a. El equivalente al 80% del salario mínimo del salario mínimo

mensual legal vígente que deberá pagar toda persona que se._o. admita como asociado por concepto de cuota de afiliación.

b. Los aportes, contribuciones y donaciones que hagan a la

Asociación personas naturales o jurídicas públicas, privadas o

mixtas nacionales o extranjeras.

ARTICULO VEINTE SEIS. La Asociación no podrá constituirse en

garante de sus asociados o terceras personas.

CAPITULO VII

ORGANOS DE ADMINISTRACION y DIRECCION

ARTICULO VEINTE Y SIETE. ORGANOS DE ADMINISTRACION y

DIRECCION. La Asociación tiene los siguientes órganos de

administración y dirección.

1. Asamblea General de Asociados.

2. Junta Directiva.

3. Director Ejecutivo.



Cada uno de estos órganos desempeñará sus funciones dentro de las

facultades y atribuciones que les confieren los presentes estatutos.

ARTICULO VEINTE Y OCHO. La Asamblea General es el órgano

supremo de la Asociación y está compuesta por todos los socios

activos y sus acuerdos y determinaciones son obligatorias para todos

los asociados, siempre que se haya adoptado conforme a las normas

legales y estatutarias .

.Cada asociado persona natural o jurídica tiene derecho a un voto.

ARTICULO VEINTE Y NUEVE. FUNCIONES DE LA ASAMBLEA

GENERAL DE ASOCIADOS.

1. Definir y señalar las directrices y actividades de la asociación.

2. Reformar los estatutos.

3. Designar para períodos de un año a los miembros de la junta

directiva.

4. Nombrar al Director de la Asociación y fijarle su periodo y

remuneración.

5. Determinar la entidad sin ánimo de lucro a la cual se entregaran los

bienes de la Asociación en caso de su disolución y liquidación.

6. Conocer los informes de la Junta Directiva y pronunciarse sobre los
mismos.

7. Aprobar los balances y estados financieros de la Asociación.
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8. Aprobar la transformación o disolución de la Asociación, con el voto

calificado de las dos tercera partes de los asociados que hayan

constituido el quórum reglamentario.

9. Aprobar planes, programas proyectos y presupuestos.

10.Aprobar la creación de cargos o empleos permanentes, asignarles

sus funciones y sueldos correspondientes.

11.Ejercer las demás funciones y atribuciones que de acuerdo con los

presentes estatutos y la Ley, le corresponda a la Asamblea General

y que no estén expresamente asignadas a otros organismos.

ARTICULO. TREINTA. REUNIONES ORDINARIAS Y

EXTRAORDINARIAS DE LA ASAMBLEA GENERAL DE

ASOCIADOS. La Asamblea General de Asociados se reunirá en

forma ordinaria en la segunda semana del mes de marzo de cada año,

previa convocatoria hecha por el Director, con ocho (8) días hábiles de

anticipación, por lo menos, en la cual si no se reuniere en esa fecha, lo

hará por derecho propio y sin necesidad de convocatoria, el día 1 de

abril a las 10:a.m. en la Sede de la Asociación. Las reuniones

extraordinarias tendrán lugar cuando circunstancias urgentes o

imprevistas lo requieran, por convocatoria del Director a nombre propio

o por petición de asociados que representen por lo menos el 30% de

la Asamblea General. La convocatoria, salvo que el 50% de los

asistentes decida el estudio de temas diferentes. Las reuniones

ordinarias y extraordinarias se llevarán a cabo en el sitio donde
determina la coiwocatoria.



El Representante Legal presenta los estados financieros del ejercicio

anterior, previa distribución a los asociación en la convocatoria.

ARTICULO TREINTA Y UNO.' En caso de no poder asistir a una

reunión de Asamblea, los Asociados podrán otorgar poder de

representación a otros Asociados para que participen en las

decisiones. Los poderes otorgados para llevar representación en

asambleas ordinarias y extraordinarias solamente podrán ser

otorgados y recibidos por los Asociados activos que se encuentren a

paz y salvo por todo concepto con la Asociación. PARAGRAFO. Los

poderes se recibirán en la Dirección de la Asociación hasta las seis de

la tarde (6 p.m.) del día anterior a la Reunión de la Asamblea General

Ordinaria o Extraordinaria, en formato que le será entregado a cada

Asociado que lo solicite.

PARAGRAFO. Cada asociada solo podrá tener un poder para

representación.

ARTICULO TREINTA Y DOS. QUORUM. La Asamblea General de

Asociados deliberará con la presencia del 51% de los Asociados, y

decidirá; en forma válida, con el voto favorable de la mitad más uno de

los presentes y representados. En todo caso la reforma de estatutos

requiere el voto favorable del 51% de los Asociados presentes y

representados. La Asamblea será presidida por el Asociado que se

designe por los presentes.

ARTICULO TREINTA Y TRES. ACTAS. De todas las decisiones de la

Asamblea se dejará testimonio escrito mediante las actas de cada una

de ellas, cada una llevará las firmas del Presidente y Secretario de la

Asamblea. La Asamblea de Asociados deberá elegir una Comisión de



Actas compuesta por tres (3) asociados presentes quienes

presentarán las observaciones o aclaraciones por escrito ante la

Secretaria en un término no mayor de quince (15) días hábiles.

CAPITULO VIII

LA JUNTA DIRECTIVA

ARTICULO TREINTA Y CUATRO. La Junta Directiva de la Asociación

es el órgano de dirección permanente subordinado a las orientaciones
,-

y directrices generales impartidas por la Asamblea General y su

. período será de un afio.

ARTICULO TREINTA Y CINCO, INTEGRACION y PERIODO DE LA

JUNTA DIRECTIVA. La Junta Directiva estará integrada por. cinco

miembros principales y cinco suplentes, personales para un periodo de

un año, elegido por el sistema de planchas y votación secreta,

aplicando el cuociente electoral. Entre los miembros principales se

nombrarán los siguientes cargos: Presidente, Vicepresidente.

Secretario, Tesorero y Fiscal.

PARAGRAFO. En caso de retiro por cualquier circunstancia de un

miembro de la Junta Directiva elegido en Asamblea de Asociados, lo

reemplazará su suplente personal. El elegido actuará por el resto de

período que le corresponda al miembro de la Junta Directiva que se

haya retirado. Si existiere falta de renglón (principal y suplente, la

Junta Directiva nombrará el nuevo miembro con su suplente.
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ARTICULO TREINTA Y SEIS. La Junta Directiva se reunirá por lo

menos una vez al mes en día y hora en que sus integrantes lo

determine y será presidida por. el Presidente o quien el delegue. El

secretario levantará el acta de la reunión en la que deben constar los

hechos esenciales que acontecieron y las determinaciones aprobadas

y la firmará con el presidente y el secretario. El acta así aprobada se

leerá en la reunión siguiente para las modificaciones.

ARTICULO TREINTA Y SIETE. Habrá quórum deliberatorio con la

presencia de tres miembros de la Junta Directiva y las decisiones se

tomarán con el voto unánime de tres de sus miembros ..

ARTICULO TREINTA Y OCHO. PERDIDA DE LA CALIDAD DE

MIEMBRO DE LA JUNTA DIRECTIVA. La calidad de miembro

integrante de la Junta Directiva se pierde por unas de las siguientes

causas:

1. Por renuncia voluntaria presentada ante la Asamblea General.

2. Por abandono del cargo, al faltar durante tres veces consecutivas a

las reuniones a que haya sido convocado a menos que la Junta

Directiva lo excuse previamente por justificar la razón de fuerza

mayor para la ausencia.
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3. Por separación del cargo aprobada por la Junta Directiva ante el

incumplimiento de los deberes propios del cargo que ejerce, por

entrar en situación de inactividad o por entorpecer el cabal

cumplimiento de las funciones de la Junta Directiva o de la

Asociación.

4. Ser excluido de la Asociación, o haberse producido cualquier

causal de retiro de ella.

ARTICULO TREINTA Y NUEVE. FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DE

LA JUNTA DIRECTIVA. Serán funciones y atribuciones de la Junta

Directiva las siguientes:

1. Aprobar su propio reglamento interno.

2. Designar entre sus miembros principales los cargos dignatarios.

3. Declarar las vacantes y suplirlas.

4. Señalar las políticas y estrategias para el cumplimiento de las

orientaciones y acuerdos aprobados por la Asamblea General y por

la Junta Directiva.

5. Aprobar los Planes, programas, Proyectos y Presupuestos que le

sean presentando por el Administrador.

6. Aceptar la admisión y el retiro voluntario o forzoso de los asociados

o aplicarles sanciones, de acuerdo con los presentes estatutos.

ARTICULO CUARENTA. FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DEL

PRESIDENTE. Son funciones y atribuciones del Presidente de la

Junta Directiva las siguientes:



a. Presidir todos los actos sociales de LA ASOCIACION, la Junta

Directiva y las de la Asambleas Generales.

b. Convocar a reunionesde laJunta Directiva.

c. Firmar, conjuntamente con el Secretario, las Actas de la Junta

Directiva y la correspondencia emitida por la misma.

d. Firmar, a nombre de LA ASOCIACION, el contrato de trabajo del

Director Ejecutivo nombrado por la Junta Directiva.

e. Hacer cumplir la ley, los estatutos, los reglamentos internos y los

acuerdos emanados de la Asamblea General y de la Junta

Directiva.

f. Actuar como representante legal de LA ASOCIACION hasta que se

nombre el Director Ejecutivo.

g. Los demás que sean propias del cargo y que no estén

expresamente asignadas a otros órganos o cargos sociales.

ARTICULO CUARENTA Y UNO. FUNCIONES DE

VICEPRESIDENTE. El vicepresidente tendrá las mismas funciones

del Presidente en caso de ausencia temporal o definitiva de éste.
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FUNCIONES DEL SECRETARIO

a. Preparar, conjuntamente con el Presidente, el orden del día para

las reuniones de la Junta Directiva.

b. Levantar la minuta de las Actas de la Junta Directiva y verificar su

correcta trascripción en el libro respectivo.

c. Firmar, conjuntamente con el Presidente, las actas de Junta

Directiva y la correspondencia que emita dicho órgano.

d. Verificar la correcta inscripción del ingreso y retiro de asociados en

el libro de registro social respectivo.

e. Las demás que sean propias del cargo y que no estén

expresamente asignadas a otros órganos o cargos sociales.

ARTICULO CUARENTA Y DOS. FUNCIONES DEL TESORERO.

a. Verificar el recaudo de las cuotas de admisión y de sostenimiento y

demás ingresos que se deriven de los compromisos que adquieran

los asociados con LA ASOCIACION

b. Verificar que los dineros recaudados se depositen en las cuentas

autorizadas por la Junta Directiva.
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c. Firmar los retiros de fondos para el cubrimiento de los gastos

propios del giro normal de LA ASOCIACION, conjuntamente con el

Director Ejecutivo o la persona designada por la Junta Directiva.

d. Presentar informe mensual del movimiento y del estado de

Tesorería a la Junta Directiva.

c. Las demás que sean propias del cargo y que no estén1.1 expresamente asignadas a otros órganos o cargos sociales.

ARTICULO CUARENTA Y TRES. FUNCIONES DEL FISCAL.

- Velar porque los actos de los órganos de administración se ajusten

a las prescripciones legales, reglamentarias y estatutarias.

- Informar a la Junta Directiva sobre las irregularidades que existan

en el funcionamiento de la Asociación y presentar recomendaciones

sobre las medidas que deban adoptarse.

- Conocer los reclamos que se presenten de parte de los asociados y

en relación con la prestación de los servicios, transmitirlos y solicitar

los correctivos con el conducto regular y con la debida oportunidad.

Solicitar la aplicación de sanciones a los asociados cuando haya

lugar a ellas y velar porque el órgano competente se ajuste al

procedimienfo establecido para tal efecto.



_ Verificar la lista de asociados hábiles e inhábiles para poder

participar en Asambleas y en los eventos

_ Rendir informe sobre sus actividades a la Asamblea General.

_ Las demás funciones que le asigne la Ley los estatutos.

CAPITULO IX

ARTICULO CUARENTA Y CUATRO DEL REPRESENTANTE

LEGAL. El Director Ejecutivo será el Representante Legal de la

Asociación, será nombrado por la Junta Directiva para un periodo igual

al de ella pudiendo ser reelegido. Tendrá a su cargo la inmediata

dirección y administración y tendrá las siguientes funciones: a) Velar

por el cumplimiento de los estatutos, reglamentos, decisiones e

instrucciones de la Asamblea General de Asociados y de la Junta

Directiva b) Celebrar y ejecutar todos los contratos necesarios para el

. ,. desarrollo del objeto social de la Asociación, sean ellos civiles,

comerciales o laborales el monto de estos contratos no podrá

sobrepasar los tres salarios minimos mensuales vigentes; e) Desistir,

transigir, conciliar en todos los actos, contratos, procesos y

actuaciones que requieran estas facultades; d) Presentar los informes

que le soliciten la Asamblea General de Asociados y la Junta Directiva;

e) Suscribir, emitir, girar, aceptar, avalar toda clase de títulos valores y

documentos contentivos de obligaciones civiles, .comerciales o

laborales; f) Construir apoderados especiales para la defensa de los

intereses de la Asociación, ante toda clase de autoridades civiles,



administrativas, penales, judiciales y personas naturales o jurídicas

privadas, oficiales o mixtas, con facultades para desistir, recibir,

sustituir, transigir y conciliar;g) Cumplir todas las demás funciones que

le señalen la Asamblea General de Asociados y la Junta Directiva

CAPITULO X

REQUISITOS EXIGIBLES PARA

PARTICIPACION EN LA FERIA EXPOSICION

ARTICULO CUARENTA Y CINCO Para participar en cualquier feria,

el Asociado debe presentar PAZ Y SALVO de inscripción en la misma

y por todo concepto de sus obligaciones para con la Asociación.

ARTICULO CUARENTA Y SEIS Para el pago de los derechos de

participación en las ferias, se hará de la siguiente manera:

1. Cuarenta y CinCO días antes de la iniciación se cancelará el

cincuenta por ciento (50%) del valor total.

2. Veinte días antes, el valor restante.

ARTICULO CUARENTA Y SIETE Con el objetivo de tener criterios

claros acerca de la organización y participación en las exposiciones de

la Asociación, se tendrá un Reglamento de Participación que será de

obligatorio cumplimiento para todos los participantes



CAPITULO Xi

ORGANOS ADMINISTRATIVOS AUXILIARES

ARTICULO CUARENTA Y OCHO. Para una mejor prestación de sus

servicios la Asociación podrá tener comités conformados por

asociados que no pertenezcan a la Junta Directiva. Estos comités se

designación de acuerdo con la necesidades.

- Comité de Educación para el Asociado.

Cada Comité tendrá su propio reglamento de funcionamiento que será

elaborado por la Junta Directiva.

CAPITULO XII

REFORMA DE ESTATUTOS. PROCEDIMIENTO PARA REFORMA

DE ESTATUTOS, DISOLUCION y L1QUIDACION.

ARTICULO CUARENTA Y NUEVE. REFORMA DE ESTATUTOS. La

reforma de los estatutos es competencia exclusiva de la Asamblea

General, mediante la aprobación del 51% de la Asamblea.

ARTICULO CINCUENTA PROCEDIMIENTO PARA LA REFORMA

DE ESTATUTOS Si la intciativa es de la Junta Directiva, ésta

presentará el Proyecto y su respectiva sustentación a todos los

asociados activos con una antelación igual a la convocatoria. Si la

iniciativa es de los asociados, los interesados presentarán el Proyecto

y su respectiva sustentación a la Junta Directiva, y la junta lo

presentará a la Asamblea.



ARTICULO CINCUENTA Y UNO. CAUSAS PARA LA DISOLUCION

DE ASOCIACION. Podrá disolverse cuando se presente una de las

siguientes causas:

a. Por acuerdo voluntario, adoptado en Asamblea General con el voto

calificado de las dos terceras partes de los asociados activos que

han constituido el quórum estatutario.

11. b. Por reducción de sus asociados a un número inferior al requerido

'J para su funcionamiento, siempre que esta situación se prolongue

por mas de tres (3) meses.

c. Por incapacidad o imposibilidad de cumplir el objeto social para el

cual fue constituida.

d. Por mandato de autoridad competente, porque los medios que

emplee para el cumplimiento de sus fines o porque las actividades

que desarrolle sean contrarias a la Ley o al espíritu de los

presentes estatutos. Una vez decidida la disolución' se procederá a

nombrar el liquidador para iniciar dicha liquidación final.

Estos estatutos fueron aprobados pro unanimidad el día 20 de junio

del 2000.

,h¿(+'~
Presidente

f#i+a"-mY
... Secretana
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Cartago, julio 17-2000

Señores
CAMARA DZ Comercio
Cartago

Ref: Renuncia como Revisor Fiscal Principal de la Asociación Pro-
bordados De Cartago

De la manera más cordial me dirijo a esa Sntidad con el objeto
de confirmar mi renuncia al cargo de Revisor Fiscal Principal
de la Asociación Pro-Bordados de Cartago. Nombrado por un
periodo de un año en mayo 30 de 1.999.

Se aclara que la renuncia se presentó por el suscrito a la
Asamblea General, realizada en abril 30 del a~o en curso
como consta en el acta respectiva, registrada en esa Cámara.

Espero ejercer el cargo hasta julio 31 del año en curso.

Atentamente,

3T
Principal
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, CALI, MARTES 7 DE OCTUBRE DE 2003 EL PAIS
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reseña

Apoyo a producción de seda
Hoy, a partir de las 2:30 p.m.,
se realizará un encuentro entre.
diversas instituciones de .la
región orientado a configurar
un plan par.a la articulación de
la cadena producliva de la seda.
La reunión tiene el apoyo de
Artesanías de Colombia y busca

estructurar y fortalecer los diferentes eslabones del proceso
productivo, además, orientar a los cultivadores en estraiegias
para lograr una gran producción.
Asimismo, se tratará el tema de la comercialización del pro-
ducto, tanto a escala regional, como nacional e internacional
y así darle un empujón a este importante renglón de la eco-
nomía local.

I

\
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J:I.oIflfjtnJ.o_J-,_~O,ttélleCimlento~arro'~!J 19s obJetivos

1 deu~ap~~?~:,\Articula~iónde ~adela
quese consol~:;" iIProductI!!, dw~,,~~,~~~~!um

Con la presencia de El próximo martes 7 de octu- Artesanías de Coiombla S,A.- Fo
altos funcionarios del MI bre tendrá lugar en esta ciudad ' mlpyme. que está orientado a es-
nlsterlo de Comcrclo, In una reunión de alto nivel para la tructurar y fortalecer los dlferen-

articulación de la Cadena Produc tes eslabones de la cadena al
dustrla y Turismo, se tiva de la Seda, que agrupa no Igual que a motivar a los proctuc
realizará el próximo
martes 7 de octubre sólo a quienes suministran la ma tores para la formulación y pues-

terla prima, lamblén a los produc- ta en marcha de planes y estra-
una reunión de trabajo tores y comerclalizadores de la se- teglas para la' producción, pro-
para estructurar y forta- da. así como a las InstituCiones pú- moción y comercialización del
lecer la Cadena Produc- blicas y privadas que trabajan en ,producto artesanal.
tlva de la Seda, en lo , el sector artesanal de la seda. En el departamento del Cau
que tiene que ver con la El evento que contará con la ca se viene trabajando en la cade-
formulación y puesta en presencia de Ernesto Orlando Be na productiva de la seda en loS
marcha de planes y es- navides, Subgerente Administra municipios nortecaucanos de San
trateglas para la produ tivo y Financiero de Art<;sanías tander de Quillchao, Caloto, Cal
cclón, promoción' y co- de Colombia y Roberto Linero, dono, Plendamó, Morales. al
merclallzaclón del pro- Asesor de Cadenas Productivas Igual que en los de centro y sur
ducto artesanal. 'de la Onudl, organismo adscrito como Tlmbío, El Tambo, Popa-

A la misma han sido al Ministerio de Coinerclo, Indus- yán y Rosas.
Invitados todos los acto- tria y Turismo, se llevará 'a cabo De ahí que en la reunión del ~.
res que partiCipan del. I a las 2:30 de la tarde en el au- , próximo martes, con la presencia
proceso de la seda, des- ditorlo de la Fundación Banco de todos los actores de la: cade-
de quienes suministran del Estado en esta capital. na en el Departamento. se bus-

,\ la materia prima. hasta l' La reunión hace parte de las que. partiendo de las prioridades.
quienes trabajan en "el ,; actividades propuestas en desa- que actualmente se tienen Iden-
sector artesanal de la rr~llo del ¡;'rograma Nacional de tlficádas, aunar esfuerzos para el
seda. LEA/ PÁG. 5A / Cadenas Productivas para el Sec impulso de la cadena prodm;tlva ..

_.-

ArchIvo I EL LIBERAL

AUNAR ESFUERZOS para lograrel fortalecimientoy desarrollo
de la Cadena Productivade la Seda, es el objetivode la reu-
niónde altoniveldelMinisteriode Comercio,Industriay Turis-
mo, que se llevaráa cabo el próximomartes en esta capital.

J ' ~ABADO4 DE OCTUBRE DE 20ro:-POPAYÁN
.~-----'~. __ ~ -~_"h' . ,:

" r-- ----~-,
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.FUNDAOÓNPARA EL DESARROUOtJftAS COMUNIDADESBQUERASDELtAU(A
.I'OltD U fOOE~ .. .

PeI"",,,rlG J<¡rICIIcG: .1tO;óil4cKJ""1'obmv1lo cIot991
. .Ca •••••• 13IlO.i~10'.1\IIilranO.zmm ...

pci¡;qán .coicit'nbki .
~-¡'~-'.-!~-'JiQ~~~.~~~~M~":!:~~~-_--y:~~~"L~ijjt'~:_:I~_Á~-.'_:,~'..:-__ ~_",-:~~~---:~'.'

CERTIFICO:

Que hemos recibido de ARTESANÍAS DE COLOMBIA el materia! didáctico completo
correspondiente a! curso ADMINISTRACIÓN MI TALLER ARTESANAL el cua! consta de
videos, cartillas y casettes.

Se firma en Popayán a los treinta dias (30) días del mes de octubre de dos mil tres. (2003).

Atentamente,

a,
"'fe

I
Representante Legal
FUNDEFIQUE.
NIT: 817001098-1



PROGRAMA NACIONAL PARA LA CONFORMACIÓN DE CADENAS PRODUCTIVAS EN EL SECTOR ARTESANAL
Convenio FIDUIFI - Artesanías de Colombia S.A.
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PROGRAMA NACIONAL PARA LA CONFORMACIÓN DE CADENAS PRODUCTIVAS EN EL SECTOR ARTESANAL

Convenio FIDUIFI - Artesanías de Colombia S.A.
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LISTA DE ASISTENCIA
Reunión Cadena Productiva de la sericultura en el Cauca

Popayán octubre 16 de 2003.

Nombre Entidad
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G e-nnur> CS-fl'-'ñu.. ~. cl2-E pte 8 :¿4-22 b 4- ~e'YTflti ne~fllf](\ ~ YIl haO •.

rO'\, h.~~.l\~~.c-oiLS E.\)/i 1:i2A~i\)'\ ~t\~ ~ cois"<~Q>..c.o~

Gv ~ \ \ q-0V¡ o S-."Olr1-b uVZ- e. C,;>\.v1G''-CO'.... <":'0. ~ z..Cl% 7.:; <C"-'fV'VJ.a"""'~"""'o e <.,.LC.:?..J <-~ ~

Ud. A~a.i\u-. \(:\ ,\1"",
f.d.z.~{'~~ j L. (-:> . ~ ~bl';¡-Gb \fGhJu-eMC'..¿(':~'<'0 I

1.6«"



CONTROL DE ENTREGA DE MATERIALES -
TALLER SOCIO EMI'RESARIAL ADMINISTRANDO MI TALU;R ARTESANAL

artesantas d,@:colombia.S.a.

Firma en Constancia
de Recibido

Elementos de
traa'o

Guia para
Ex ortarCartillas

;!i

5
5

5
.5

Documento de
IdentidadNombre y Apellidos

""ooy JOs.£
MUII/l?7 IIAfI4lAc l ~a.sJO ':¡'i)~-

ASESOR I,OCM,IIlAD FECHA



•• '. ______ -""Ir-

CONTROL DE ENTREGA DE MATERIALES -
TALLER SOCIO F;MPRIlSARIAL ADMINISTRANDO MI TALLER ARTESANAL

,

artesanías d& co(omO¡a.s.a.

Nombre y Apellidos

ASESOR

Documento de
Identidad Cartillas

LOCAI,IIJAD

Guia plICa
Ex orlar

Elementos de
traa '0

FECHA

Firma en Constancia
de Recibido

. ,
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MI,'ial,)r111 ¡jo CO"'cl':/IJ.lr"Jv .• lri",! T",I.",o
artesanías de colombia,s.a.

Actividades de Diseño
Control de Aal8tencla por ActIvidades

y Reporte Grupal por Evaluaclo"

Tiempo Aplicado

T .rmina l."'\
&4'ct:rO!lMes Ano

Secuencia

Zona/De to

MpiolCiudad ?c>

eoria Horas Practica (horas

Información Resumen

In reso' Hombres Mu"eres

Fechas

Inicia? "••la Mes Arlo Día

Movimiento de Participantes

E resos: Hombres Mu'eres

Deserción: Hombres Mujeres

Evaluación Desempeño

Fechas dia

Actividades
Horas

Identificación

1>4536

Nombres y Apellidos

4

6

7

9

8

E

orientadorfAsesoh I~ Cordinador Evaluación



M~II~(fJI,(J!fu C(JrTlm,J". InrJi,./'Jlrl!, y tl,l!l~,,1O

artesanías de cOlombia,s.a.

Actividades de Diseño
Control de Asistencia por Actividades

y Reporte Grupal por Evaluaclon

• ,

No. Nombres y Apellidos Identificación Fechas día

l*~[ m~~~,.,~~-. Actividades

Horas
Secuencia

1~/.s ~v-, ,-G,;¡~; Zona/Deoto
J«~-¿9/P2 ~oilv: V Mpio/Ciudad

~~ /l. e/ ¡¿ 3'-10:; 1~ z.c./ P.
- Grupo Artesanal

" Al) K Orientador .
3 . - Provecto Mes

I.J.L/ ~/,1 ( ~ ,,2 f'/V! ~/~o<' A r[/) ~Sc2/o¿J./¿; ,.,IK )( • -
- .- Fechas

4

l~li(-;-6¿" 90:7- Inicia Termina
l-y,.-,c , , . c.L .. ~ .('i - Ola Mes Ano Dia Mes Ano

5 It.1. £I:ecen. e,/",mlJS'CA'
,

- Actividad
JO'S361~¿Áf ~. ~I¡( 1, Oficio

O £OZJ,v JOSé MU'<;O¿ R. 1-1'''' S3¿> - rO'\-¿7. Técnicas

t)()t Modalidad

O~L4r )t"t,r 1

1

(lJ -ó2/ o.2S-¿e.A Duracion

\/.~I•• Tiempo Aplicado

8 9!cJwa (ji~ !JCl>~ ' v
1

eoría Horas Practica (horas)

I :~(j'j'6q.btb tP. l/Ix \( IM~Vimlento de Participantes I__ o _.

- -- --- _.- -- -, , .. .. -
9

00"""'01./0 •
Inareso: Hombres Muieres

L:. :3 <,tJ'~/ U V'3 en )( 'Ill\ll-.l Deserción Hombres MUjeres

10 /
, ,

I'i. )(.l Earesos Hombres Mujeres

'"1'(/j.ly) /'_ ~//tA- W 2'/(( 90f f6.
Evaluación Oesemoeño .
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Ficha de Evaluación de
Instructores y Asesores

artesauias efe colombia.s.a.

Región __ Departamento Municipio

Instructor o Asesor Comunidad o grupo

Modalidad de Capacitación:

Curso Curso-Taller Asesoria Asistencia Técnica Seminario Gira Educativa Otro Cuál

Tema

Duración: Horas presenciales _ Horas no presenciales _'

1. Evalúe los siguientes aspectos del instructor o asesor y del tema tratado, de acuerdo con su apreciación
personal y los siguientes indicadores (marque con una X):

E=Excelente B=Bueno R=Regular D=Deficiente

~ )tE
B R D

1. ¿Cómo considera el método de enseñanza utilizada?
2. ¿Cómo vio la participación y motivación del grupo? X
3. ¿Qué conocimiento tenia del tema el instructor o asesor? )(

4. ¿Entendió usted las explicaciones dadas por el instructor o asesor?

:~ i i
5. ¿El instructor o maestro fue puntual para comenzar las actividades?

~ I
6. ¿Si se realizaron prácticas, cómo las califica?
7. Si se entregó material de apoyo, ¿cómo lo considera?

La actividad respondió a sus necesidades?

Si$.. No_ Porqué? ~ el WM9Cl!VV{~U 4.."tJeH &J Í£w4 ") ~•...
el .M1'(tWM 0-~*'"UJJo

11. ¿Qué actividad de capacitación necesita usted y sobre qué tema? Cn~Cv ~ .F
dw '1WAc!M¿-Ct9>.<o MJj \~"tJkon~ <1,Ct:qmw {,.;,&t {OrJk ~ J.,~~_
Ú9<>-f":-"6~g- ,fv"'4L>~ Q ~ ~ ~~.

Observaciones

NOMBREy FIRMA (para quien quiera finnarlo)
FECHA _



,

Ficha de Evaluación de
Instructores y Asesores

arles8njas de colombia.s.a

Región Departamento Municipio

Instructor o Asesor Comunidad o grupo

Modalidad de Capacitación:

Tema

Duración: Horas presenciales _ Horas no presenciales _'

1. Evalúe los siguientes aspectos del instructor o asesor y del tema tratado, de acuerdo con su apreciación
personal y los siguientes indicadores (marque con una X):

E=Excelente B=Bueno R=Regular D=Deficiente

E 8 R D
1. ¿Cómo considera el método de enseñanza utilizada? j(
2. ¿Cómo vio la participación y motivación del grupo? )(
3 ¿Qué conocimiento tenia del tema el instructor o asesor? X
4. ¿Entendió usted las explicaciones dadas por el instructor o asesor? X
5. ¿El instructor o maestro fue puntual para comenzar las actividades? X
6. ¿Si se realizaron prácticas, cómo las califica? x .

7. Si se entregó material de apoyo, ¿cómo lo considera? X
La actividad respondió a sus necesidades?

Si..x.. No _ Por qué?

11. ¿Qué actividad de capacitación necesita usted y sobre qué tema? 'lA./e WUfJ rf-orYI"a

f~({}(C luan' k d( tos ll(dm~. (e"t-<IJQndo fOZ ti l7u'{ J

Observaciones W( qU/llarla. acle la/lfvr J06 /tdltrr«:> D
WI-U010'; alE(;lo C?11 ,f.o-ceft fa .

(J 1/

FECHA I9clubu. 30 ;;too.:;>

WO/?UO lIZoM &-<.bec...hQ.
2Y-~v~.

NOMBRE y FIRMA (para quien quiera finnarlo)



,

Ficha de Evaluación de
Instructores y Asesores

artesanias de colombia.s.a.

Región Departamento Municipio

Instructor o Asesor Comunidad o grupo

Modalidad de Capacitación:

Curso Curso-Taller Asesoría Asistencia Técnica Seminario Gira Educativa Olro Cuál __

Tema

Duración: Horas presenciales _ Horas no presenciales _'

l. Evalúe los siguientes aspectos del instructor o asesor y del tema tratado, de acuerdo con su apreciación
personal y los siguientes indicadores (marque COnuna X):

E=Excelente B=Bueno R=Regular D=Deficiente

1. ¿Cómo considera el método de enseñanla utililada?
2. ¿Cómo vio la participación y motivación del grupo?
3. ¿Qué conocimiento tenía del tema el instructor o asesor?
4. ¿Entendió usted las explicaciones dadas por el instructor o asesor?
5. ¿El instructor o maestro fue puntual para comen lar las actividades?
6. ¿Si se realizaron prácticas, cómo las califica?
7. Si se entregó material de apoyo, ¿cómo lo considera?

La actividad respondió a sus necesidades?

Si -X- No _ Por qué? en krld/ C-OSQ S ¡.ve nO

R D

11. ¿Qué actividad de capacitación necesita usted y sobre qué tema?

V q (U;D'/o.. en el/s'&¥:¡ o
I

Observaciones

FECHA oc-/. ']O Jo :<
j;

r

S o),~ ~ G-OJY!.U ti'? ¿'w e,'., "

2/Íb J. opJes 0-
~JJp~c:. J,Jvr¡',./ y Ilt-I- ,M~'UI

NOM~RE yFIRMA (paraquienquieralrlnarlo) I

I



,

Ficha de Evaluación de
Instructores y Asesores

artesanias de colombin.s.a.

Región Departamento Municipio _

Instructor o Asesor Comunidad o grupo _

Modalidad de Capacitación:

Curso Curso-Taller Asesoria Asislencia Técnica Seminario Gira Educaliva Otro Cuál

Tema _

Duración: Horas presenciales _ Horas no presenciales _'

1. Evalúe los siguientes aspectos del instructor o asesor y del tema tratado, de acuerdo con su apreciación
personal y los siguientes indicadores (marque con una X):

~Excelente B=Bueno R=Regular D=Deficiente

.:ij B Pl D ¡
1. ¿Cómo considera el método de enseñanza utilizada?
2. ¿Cómo vio la participación y motivación del grupo?

I I I3. ¿Qué conocimiento tenia del tema el instructor o asesor?
4. ¿Entendió usted las explicaciones dadas por el instructor o asesor? ,,-
5. ¿El instructor o maestro fue puntual para comenzar las actividades? -..¡

6 ¿Si se realizaron prácticas, cómo las califica? 'f.
7. Si se entregó material de apoyo, ¿cómo /0 considera? '1

La actividad respondió a sus necesidades?

Si:1... No _ Por qué? ~e.s."'1' (,JD Cl ef.rú ( W>vJ.uv., ,¥-C''5,puc<J, .•-l' '(\D b
~r"'I.O~(\""<h "'~vc1o~, ~-<A.~ 'N'-b...., ~,-"J~r-~<:9~P'

11. ¿Qué actividad de capacitación necesita usted y sobre qué tema?

e o~c I C-LGV[,ÓG<C.I..A-- )

Observaciones elSI' ;;0'1¿. dI> ]j/~(' ;,..u

FECHA __

::>í 5e-rÍ,,?, CCI ,)7 Q k-
¡ I
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Ficha de Evaluación de
Instructores y Asesores

arlesanías de l.:olornbla.s.éJ.

Región Departamento Municipio _

Instructor o Asesor Comunidad o grupo _

Modalidad de Capacitación:

Curso Curso-Taller Asesoría Asistencia Técnica Seminario Gira Educaliva Olro Cuál

Tema ----------------------------------
Duración: Horas presenciales _ Horas no presenciales _'

l. Evalúe los siguientes aspectos del instructor o asesor y del tema tratado, de acuerdo con su apreciación
personal y los siguientes indicadores (marque con una X):

E=Excelente B=Bueno R=Regular D=Deficiente

E B R D
1. ¿Cómo considera el método de enseñanza utilizada? )1{

2. ¿Cómo vio la participación y motivación del grupo? v
3 ¿Qué conocimiento tenia del tema el instructor o asesor? :x
4. ¿Entendió usted las explicaciones dadas por el instructor o asesor? x'
5. ¿El instructor o maestro fue puntual para comenzar las actividades? 'J

6. ¿Si se realizaron prácticas, cómo las califica? ><.
7. Si se entregó material de apoyo, ¿cómo lo considera? )(

La actividad respondió a sus necesidades?

SiX No _ Por qué? Yo "'-Ef Cl t'te .....-.2

Se

??C{("

. I

(!VI;e 11dr ~ ¡,vI '6,C1 k't-t ";0
(£ ooJ)€ 1:7 ¿>¡u)g €fVZ-+e 5"2.. J;t -e f!NOMBREy FIRMA (para qUien quiera firmarlo)

el, ( e¡:;aczFECHA _

11. ¿Qué actividad de capacitación necesita usted y sobre qué tema? f> , .•~s:
d,'",',;z Sobft<':- @.o).y!('>:?e-;z !¡éLZc'u;<.<, 1

Observaciones F,q' € i-l pI? lo "2 lo Re /2 C[o ,-"'"'"el D

t2 h e r7 ~ ,.""Z.. 2 eL..<>......,. ¿'e G e .-1 t:: !7 t: CT..... U V1 c;;,

7 ./ 1/"
? n/cle e <.3: c¡pc eh--zl'c2>
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Ficha de Evaluación de
Instructores y Asesores

artes8nias de colombla.s,C).

. <:2a.. ' " /'. °0)0~. U v.-'Región Departamento v ~V\ Municipio Yr ~
1

Instructor o Asesor Comunidad o grupo _

Modalidad de Capacitación:

Curso Curso-Taller Asesoria Asistencia Técnica Seminario Gira Educativa Otro Cuál __

Tema ciJdrn' /'lIS httVi&-o /tñi -l,ulo"w -ay ~~{C'Ylql_(" _
v d

Duración: Horas presenciales _ Horas no presenciales _'

1. Evalúe los siguientes aspectos del instructor o asesor y del tema tratado, de acuerdo con su apreciación
personal y los siguientes indicadores (marque Con una X):

E=Excelente B=Bueno R=Regular D=Deficiente

E B R D
1. ¿Cómo considera el método de enseñanza utilizada? V
2, ¿Cómo vio la participación y motivación del grupo? y'

3, ¿Qué conocimiento tenia del tema el instructor o asesor? X
4, ¿Entendió usted las explicaciones dadas por el instructor o asesor? )(

~5. ¿El instructor o maestro fue puntual para comenzar las actividades? -X
6. ¿Si se realizaron prácticas, cómo las califica?
7. Si se entregó material de apoyo, ¿cómo lo considera? "'X

Q) n.O CA II'Y1 i <2 (..l -~
E" ~'}" P ) G•..•) ~

7

La actividad respondió a sus necesidades?

Si X' No_ Porqué? [011 tQL).h:Js
/Il t 1M 1M ( tz;-lJ /víU 14'7 t'eyt)

(
11. ¿Qué actividad de capacitación necesita usted y sobre qué tema?

SO {1 re ()..UO~ ck e o y' '¡-u. J
o~servaciones ?rk 9 (.J s6 n~.A f u t M 1-0.5 le vv7t~"A
I (l v h-t re yn (? nA rl ¡( 42~ªv=ICt) se da! yón c< .1fl J

e/o dQ/J 4JYi v:-zc,-/o{ k'Jeweí4/ 7

FECHA 3rJ(;)(iv /o '--e /
. ~o.3

~ lude< Si 1 v Ct..
NOMBREy FIRMA (para Quien Quiera firmarlo)

3YS-3b 9ft (J0f'



,

Ficha de Evaluación de
Instructores y Asesores

artes6nias de colombia. s.a.

Región _~~ Departamento Municipio _

Instructor o Asesor Comunidad o grupo _

Modalidad de Capacitación:

Curso Curso-Taller Asesoria Asistencia Técnica Seminario Gira Educativa Otro Cuál __

Tema ~ _

Duración: Horas presenciales _ Horas no presenciales _.

l.. Evalúe los siguientes aspectos del instructor o asesor y del tema tratado, de acuerdo con su apreciación
personal y los siguientes indicadores (marque con una X):

E=Excelente )(Bueno R=Regular D=Deficiente

E B R D
1. ¿Cómo considera el método de enseñanza utilizada? X'
2. ¿Cómo vio la participación y motivación del grupo? X
3. ¿Qué conocimiento tenía del tema el instructor o asesor? x
4. ¿Entendió usted las explicaciones dadas por el instructor o asesor? x
5. ¿El instructor o maestro fue puntual para comenzar las actividades? x
6. ¿Si se realizaron prácticas, cómo las califica? x
7. Si se entregó material de apoyo, ¿cómo lo considera? X

La actividad respondió a sus necesidades?

SiX No_ Porqué? eO¡VOC11'105 5ITU4uO.v£,> QUE AU,vI1JUE:. J.¡t¡s

VIViMOS PO L"lS TctVI4MOS El.> cueNTA y SrRI/G,v PAfiA PRO&RGSAR,
11. ¿Qué actividad de capacitación necesita usted y sobre qué tema? A S ES 01"</ 14 {;;"v 'PIS6:Ñó

y eoM~(2el/.l¿rz.¡qC/OA/
¡

Observaciones -------------------------------

FECHA ocT 3O l/E 2003

-Ei9PY JoSé /£fú"v{:)"Z.,
c=P. t?[)I7O!?I"IL y ARTE.sPIJA¿ Il£¿ C4VC11°.

NOMBRE y FIRMA (paraquienquierafirmarlo)
COOP£4/2T£C.



,

Ficha de Evaluación de
Instructores y Asesores

artesanías de colombia.s.a.

Región Departamento Municipio _

Instructor o Asesor Comunidad o grupo _

Modalidad de Capacitación:

Curso Curso-Taller Asesoria Asistencia Técnica Seminario Gira Educativa Otro Cuál

Tema _

Duración: Horas presenciales _ Horas no presenciales _'

1. Evalúe los siguientes aspectos del instructor o asesor y del tema tratado, de acuerdo con su apreciación
personal y los siguientes indicadores (marque con una X):

E=Excelente B=Bueno R=Regular D=Deficiente

E B R D
1. ¿Cómo considera el método de enseñanza utilizada? X
2. ¿Cómo vio la participación y motivación del grupo? X.
3. ¿Qué conocimiento tenía del tema el instructor o asesor? .x
4. ¿Entendió usted las explicaciones dadas por el instructor o asesor? X
5. ¿El instructor o maestro fue puntual para comenzar las actividades? X
6. ¿Si se realizaron prácticas, cómo las califica? X
7. Si se entregó material de apoyo, ¿cómo lo considera? )(

La actividad respondió a sus necesidades?

Si L No _ Por qué? í 1'4 b t1d(;"~o s e OCA ol!, ~--
( 7

11. ¿Qué actividad de capacitación necesita usted y sobre qué tema? _

Observaciones -------------------------------

FECHA Ie./ 3 O - 03 -



,

Ficha de Evaluación de
Instructores y Asesores

mtes8nias de colombla.s.a.

Región Departamento Municipio _

Instructor o Asesor Comunidad o grupo _

Modalidad de Capacitación:

Curso Curso-Taller Asesoria Asistencia Técnica Seminario Gira Educativa Otro Cuál

Tema _

Duración: Horas presenciales _ Horas no presenciales _.

1. Evalúe los siguientes aspectos del instructor o asesor y del tema tratado, de acuerdo con su apreciación
personal y los siguientes indicadores (marque con una X):

E=Excelente B=Bueno R=Regular D=Deficiente

E B R O
1- ¿Cómo considera el método de enseñanza utilizada? y:
2. ¿Cómo vio la participación y motivación del grupo? . )Z
3. ¿Qué conocimiento tenia del tema el..lnstructor o asesor? X
4. ¿Entendió usted las explicaciones dadas por el instructor o asesor? X ;

5. ¿El instructor o maestro fue puntual para comenzar las actividades? X
6. ¿Si se realizaron prácticas, cómo las califica? ')( .
7. Si se entregó material de apoyo, ¿cómo lo considera? ¡(

La actividad respondió a sus necesidades?

Si':Í No _ Por qué?

""0 I di L.11. ¿Qué actividad de capacitación necesita usted y sobre qué tema? _ •...•__ fr;e--__ ~_~~~~ _

Observaciones --------------------------------



artesanias f1e cololllbí<].$.a.

Municipio ~

h~-L
1

Ficha de Evaluación de
Instructores y Asesores

Región Deparlamento ~)

Instructor o Asesor Comunidad o grupo-----------

,

Modalidad de Capacitación:

Curso Curso-Taller Asesoria Asistencia Técnica Seminario Gira Educativa Olro Cuál __

Tema kdq¿¿,'ul< ~ i ¡Áet'?íJ /'U-?.?i<¥'
Duración: Horas presenciales _ Horas no presenciales _'

1. Evalúe los siguientes aspectos del instructor o asesor y del tema tratado, de acuerdo con su apreciación
personal y los siguientes indicadores (marque con una X):

~E=Excelente B=Bueno R=Regular D=Deficiente

1. ¿Cómo considera el método de enseñanza utilizada?
2. ¿Cómo vio la participación y mofivación del grupo?
3. ¿Qué conocimiento tenia del tema el instructor o asesor?
4. ¿Entendió usted las explicaciones dadas por el instructor o asesor?
5. ¿El instructor o maestro fue puntual para comenzar las actividades? /
6. ¿Si se realizaron prácficas, cómo las califica? X
7. Si se entregó material de apoyo, ¿cómo lo considera? t .(

•

B R D

La actividad respondió a sus necesidades?

Si JL No_ Por qué? ttp-fMLi"l...- JI

1i:Irap f2~1
11. ¿Qué actividad de capacitación necesita usted y sobre qué tema?

Observaciones

_~,n__ "_Cl __ --¡'-lÓ.3FECHA .1v ,¡.-.1 tv



, Ficha de Evaluación de
Instructores y Asesores

arlesa{}ia~ <::lecolombla.s.a.

Región Departamento Municipio _

Instructor o Asesor Comunidad o grupo _

Modalidad de Capacitación:

Curso Curso-Taller Asesoria Asistencia Técnica Seminario Gira Educativa Otro Cuál __

Tema _

Duración: Horas presenciales _ Horas no presenciales _'

1. Evalúe los siguientes aspectos del instructor o asesor y del tema tratado, de acuerdo con su apreciación
personal y los siguientes indicadores (marque con una X):

E=Excelente B=Bueno R=Regular D=Deficiente

E B R D
í. ¿Cómo considera el método de enseñanla utililada? '-¡'
2, ¿Cómo vio la participación y motivación del grupo? ~
3. ¿Qué conocimiento tenía del tema el instructor o asesor? ')1.
4, ¿Entendió usted las explicaciones dadas por el instructor o asesor? 'A I
5. ¿El instructor o maestro fue puntual para comenlar las actividades? "J.6. ¿Si se realilaron prácticas, cómo las califica? ')(
7. Si se entregó material de apoyo, ¿cómo lo considera? 'j.

La actividad respondió a sus necesidades?

Si_ No_ Porqué? 'i?"'f?'.J~ 5 ¿ Oom"O puedo ..k;d::ºjO/T
roo¡Q? .i 5Q/,x OIo/(.,[cn le en un /'lepo cEO

11. ¿Qué actividad de capacitación necesita usted y sobre qué tema? 6- .ItA 60:5k ro---

Observaciones _

1

FECHA Pof. ¡X .3 O - ¿oC) 3

# ~~~[eug thO~I\ ~
~~ j. ¡}r..,;Q o-R t--C -

No. BREY FIRMA(para quien quiera finnarlo)
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r.!!;Ilr.iI Mlrósterlo de COrrerclo. Industria V Tunsmo

I!!II!:! artesanías de colombia s.a

Responsable
Gabriel Romero

Dirección
Diag. 53 No 22-25

Teléfono
3475064

E- mail
•••

Localidad
Bogota

EVALUACION PARTICIPACiÓN
MANOFACTO - 2002

::;~:~~i~.~..~:~.:.~~.~.~.~.~.~::::::::~=1
- Comportamiento ~
- Calidad de los
productos C:::.=r=J

- Capacidad de
producción DI[]

E B R D

E : EXCELENTE B : BUENO
R : REGULAR D : DEFICIENTE

OBSERVACIONES GENERALES

Exhibición deficiente.

HA PARTICIPADOEN LAS SIGUIENTES FERIAS DEARTESANfA~
DE COLOMBIA:

UBICACiÓN MANOFACTO 2003

Manofacto Primera vez • 2002 O
Fue evaluado para Expoartesanias 2003 SI. NOO
Fue seleccionado para Expoartesanlas 2003 SI. NOO

ll'rJd .\,ti.",III.ll

MANOFACTO
2003

Área: Metales
Sub-area : Fundición
Materia Prima: Estaño

Expoartesanias 2002

Eje Cafetero 2003

o
O

Plaza# 4 Stand # N5



i;i.IliiI MlristefiO de Corre<CIo. Industria y Turismo

~I!:::!!artesanías de colombia s.a

Responsable
Sonia Aranda

Dirección
Calle 90 No 85-17

Teléfono
2512575

E- mail
Arandasoni@hotmail.com

Localidad
Bogota

EVALUACION PARTICIPACiÓN
MANOFACTO - 2002

: ~~:~~i~.~.~:e.:.~.~.d.U.~~~::::::::~
- Comportamiento ~j
- Calidad de los
productos CII:::r:J

- Capacidad de
producción c:r=c:r::J

E B R D

E:EXCELENTE B:BUENO
R : REGULAR D : DEFICIENTE

OBSERVACIONES GENERALFS

Exhibición deficiente.

HA PARTICIPADOEN LAS SIGUIENTES FERIAS DEARTESANrA~
DE COLOMBIA:

UBICACIÓN MANOFACTO 2003

Manofacto Primera vez O 2002 •

Fue evaluado para Expoartesanias 2003 SIO NO.

Fue seleccionado para Expoartesanias 2003 SIO NO.
len.l Alll'~.lIl(l{

MANOFACTO
200)

Área : Metales
Sub-area : Varios
Materia Prima: Alpaca/Bronce

Expoartesanias 2002

Eje Cafetero 2003

o
O

Plaza # 4 Stand # N6

mailto:i@hotmail.com


¡;¡Jlr.i'I MIrls1er1ode Correrclo. Industria y Turismo

I!!II!::!! artesanías de colombia s.a

Responsable
Jaime Moreno

Dirección
Via La Calera Km 8

Teléfono
8608228

E- mail
elgecko@hotmail.com

Localidad
La Calera (Cundinamarca)

EVALUACION PARTICIPACiÓN
MANOFACTO - 2002

- Exhibición de produclos .
- Imagen .
- Comportamiento .
- Calidad de los

productos .
- Capacidad de

producción cr=o=J
E B R D

E : EXCELENTE B : BUENO
R : REGULAR D : DEFICIENTE

OBSERVACIONES GENERALES
Plateó retirarse de la feria el segundo dia argumentando inconformismo por estar en una plaza en su concepto
equivocada

HA PARTICIPADO EN LAS SIGUIENTES FERIAS DE ARTESANIAS
DE COLOMBIA:

UBICACiÓN MANOFACTO 2003

Manofaclo Primera vez • 2002 O
Fue evaluado para Expoartesanlas 2003 SI O NO.

Fue seleccionado para Expoartesanlas 2003 SI O NO.
J l" ;,' .\/ tl".:'IhJ{

MANOFACTO
}'OOJ

Área: tec. mixtas
Sub-area : Arenas/marmolinas
Materia Prima: Aglomerados

Expoartesanias 2002

Eje Cafetero 2003

o
O

Plaza# 4 Stand # N7

mailto:elgecko@hotmail.com


¡;¡J1mMlrlsterlo de Correrclo. Irdustrlo y Turlsrro

I!!II!:::! artesanías de colombia s.a

OBSERVACIONES GENERALES

Responsable
Angel Miro Guerrero

Dirección
Calle 3 No 13.28

Teléfono
098.379895

E- mail
•••

Localidad
San Agustln (Huila)

EVALUACION PARTICIPACiÓN
MANOFACTO - 2002

~:;~:~~iÓ.~.~:~.:.~.~.~.~.~~~::::::::~=1
• Comportamiento ~
- Calidad de los
produclOS .

• Capacidad de
producción rrro

E B R D

E : EXCELENTE B : BUENO
R : REGULAR D : DEFICIENTE

HA PARTICIPADO EN LAS SIGUIENTES FERIAS DE ARTESANIAS
DE COLOMBIA:

UBICACiÓN MANOFACTO 2003

Manofaclo Primera vez • 2002 O
Fue evaluado para Expoartesanlas 2003 SIO NO.

Fue seleccionado para Expoartesanlas 2003 SIO NO.

Área : Fib. vegetales
Sub-area : Cesteria
Materia Prima: Iraca

Expoartesanias 2002

Eje Cafetero 2003

o
O

Plaza# 4 Stand # Na



¡:;¡.I1i;.I Mlrlsterto de Corrercto. Industria y Turismo

I!:!II!::!! artesanías de colombia s.a

l Responsable
Carlos Delgado López

Dirección
Cra 4 No 03-22

Teléfono
092-7288095

E- mail
Tallerlejiraca@latinmail.com

Localidad
Sandona (Nariño)

EVALUACION PARTICIPACiÓN
MANOFACTO - 2002

- Exhibición de productos .
- Imagen .
- Comportamiento .
- Calidad de los
productos c.=o

- Capacidad de
producción o=J=o

E B R D

E:EXCELENTE B:BUENO
R : REGULAR D : DEFICIENTE

OBSERVACIONES GENERALES
Los primeros dias de feria su exhibición fue deficiente, ademas de llegar tarde a la feria (Llegaron el segundo dial

HA PARTICIPADOEN LAS SIGUIENTES FERIAS DEARTESANIAE
DE COLOMBIA:

UBICACiÓN MANOFACTO 2003

Manofacto Primera vez • 2002 O
Fue evaluado para Expoarlesanlas 2003 SI. NOO
Fue seleccionado para Expoartesanias 2003 SI. NOO

le'Id ,\Ilt'''ollld{

MANOFACTO
1.003

Área: pael encolado
Sub-area : Figuras
Materia Prima: PapeVcarton

Expoartesanlas 2002

Eje Cafetero 2003

o
O

Plaza # 4 Stand # N9

mailto:Tallerlejiraca@latinmail.com
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PLAZANo7

'Teñido por
reserva

6

'Apliques sobre
tela
1

*Tejidos y
tejeduria

41

'Estampado
17

'Macramé
3

'Bordados
2

TOTAL TALLERES
EXPOSITORES

47

JI tli<llll.J
Tejid05 Ovinobsa

W<:IJll.,..2
Ouayty

~
Co<wd.

~
Subakany

~
Tejidos Tabana



, I PLAZA 7 - TEXTILES I I

Stand Código Nombre Taller Telelona E-mail OIlclo Ciudad

1 AXM-078 Jennv Rodríouez A mano 2849427 oennr0d99@vahoo.COO"\ T eco Reserva Boootá
2 AM-032 Gabriela María Peláez Gabriela Pelaez Accesorios 8649233 bdench@cd'.t€Jecorn.COO"\,OO T eco Reserva Booolá
3 AM-057 Judith Diaz Lozano Judith Diaz 09812634252, 262 0981 iudmcrma@hotmail.cam T eco Reserva Ir.a;;;é
4 PM-031 Carolina Franco Farda 4800465. 627 1031 kaooorank@hotmail.com Moda Booolá
5 AM-024 Alexandra Sanmiouel A. Sanmiauel (310)8560046 alexandra@ san'nlouel ,net Tela cintada Booolá
6 PM-037 Esnid Avella Madeja 269 7559, 544 5226 madei.::ltap@hotmail.com Ter. TaOOtes BOOOlá
7 PM-026 Gilberto Crtuentes Taller Artesanal Fonouetá 862 8550, 862 8539 oilbertocifuentes O hotmail.com T••eduría Chla
8 CM-014 Ana Julia Preciado Artes v Telares 2985877 ... Teieduría a
9 CM-018 Noralba Serna Telahaad 8630784 !~~9'ho'1M! ~ Teieduria Booolá
10 CM-015 Sandra Castellanos Sedas Sandra 627 8798, 284 2666 seclasandra@uoI.com.co Pintura a mano ~lá
11 AM-096 Aura Jeronima Velasauez Trenzas v tramas 2523690 ... Teleduría Boootá
12 PM-047 Andrés Camacho Hiooo 620 0485. 620 0566 hlPP09995@vahoo.com Tejeduria Boootá
13 AM-160 Mary lauaran Mochilas Aruacas 2864884 T"eduria énn.,¡.-

14 CM-016 Killiam Gómez Textiles v Arte 2256768 ~@hotmflll.c~ Teieduria Villa de Lewa
15 PM-046 Cesar Arnullo Carrillo Telarcún 5455795 telarcun03@hotmail.com Teieduría Cucunubá.
16 AM-131 Carlos Mario Hincapié Molas Kunas 2865035 mkunas@latimail.com Confección Meda/lrn
17 CM-007 Aida Duran Artesanías La Rueca 232 7695 520 2746 ... Teleduría Booolá
18 CM-Ol0 Luz Estela Rivera Verano 683 7326. 689 3220 ... Teleduría Booolá
19 CM-009 Jacaueline Daza Telar Arte v Diseño 231 6919, 6602317 telartedisenollt hotmail.com r;;ieduría BOOOlá
20 PM-026A Patricia García Teiidos Cucunubá 2523169 '" T••eduría Cucunubá
21 AM-l08 Maria Victoria Román Formas, Hilos v Pensamientos 2587790 formashilosvpensarmentos Teieduría Booolá
22 CM-023 Hilda Maria Ariza Hilachas 5489205 '" Tejidos BOOOiá
23 PM-025 Cristina Pineda Teiidos Cristi 4120180 fonOlluz@hotmail.com T••idos RM,;iá
24 PM-006 Gilma Villalobos Manitas Esoeciales 3452288 ... Telidos Booolá
25 CM-002 Javier Velasauez Trama Hilos 434 0632. 227 9886 velamarte' 320@hotmall.com Telidos Boootá
26 AM-l07 Carlos Mauro Hincapié Nasum 2221563 .., r'"idos Pay,;;-

27 AM-078 Marco Tulio Veraara Shioaca 4103800,4161491 tulio3Q3@hotmail.cC!O Telidos Roaotá
28 AXM-066 Jorae Roeríauez A mano v con aauia E.A.T 1098\785 2639 {lI11a¡l('YC9n~Ji~~!ª1 !r1rna!tOOIl Telidos Paica
29 CM-003 Merv Yesenia Rodríauez Los Escaroines 8636828, 481 8399 ... Tejidos BOOOlá
30 PM-016 Alba Victoria Patarrovo El taller de los teiidos 225 5791 216 3062 albanietoC hotmail.com T•• idos R<>nnlá
31 AM-033 Mario Alberto Meiia Ozomatli 223 0208, 242 3239 ... Telidos Meda/lfn
32 AM-035 Luz Estela Rodríauez Trama v Telar 4355311 tramavtelar@vahoo.com Telidos BoOOiá
33 Pasto Edaar Zambrano Ecotema 092\721 8386. 729 2494 oo. f"'eduría Pasto
34 AXM-057 Edisson Gu~errez LInea Bordada 994897,109212108174 ... Bordados Carta""
35 PM-021 Esoeranza Torres Aoave 335 0745, 3245992 aaavecolChotmaJl.com Moda Booolá
36 PM-029 María Emma Ruiz Casa de Cultura de Ubaté 091 \889 0362, 889 1838 ... Moda Ubaté
37 AM-049 Luz Esperanza Gómez Artesanías Sándalo 4080368 artesandak>@vahoo.com T••idos R<>nnlá
38 AM-137 Nazareth Wilches Teiimano 1098\760 4062 ... Macramé Duitama

39 AXM-028 Graciela Gordillo Arte v Teiidos 2498870/2111248 ... Macramé Booolá
40 PM-047a Nellv Flecha Sandoval Teiidos Bovacá 1098\7604355 ... Macramé Duitama

41 PM-024a Humberto Romero Oxido Textiles 2593800 hiloart@oo.comr,o Tac. Reserva Booolá
42 Armenia Humberto Ortiz Lleno de Alearia 8754489 ... Teieduria Manizales

Nicho 1 CM-006 Rosa Cecilia Socha Teiidos Ovinobsa 0981777 3075, 631 0537 ... Teieduría ~
Nicho 2 AXM-86 Clara Castellanos Quatv 5277039 glvmr@hofrnAiI r.om T••eduría Booolá
Nicho 3 PM-045 Yalile Prieto Subakanv 6806597 subakanv@hotmail.com Teleduna Boootá
Nicho 4 PM-019 Paulina Hiauera Teiidos Tatiana 685 7739, 217 5070 .., r;;i'eduna BOOOta
Nicho 5 Diseño Jorae Albeiro Roeríauez Ccrseda 0921624 9709, 824 8671 T"eduria Timbio

mailto:iudmcrma@hotmail.cam
mailto:kaooorank@hotmail.com
mailto:madei.::ltap@hotmail.com
mailto:seclasandra@uoI.com.co
mailto:hlPP09995@vahoo.com
mailto:telarcun03@hotmail.com
mailto:mkunas@latimail.com
mailto:fonOlluz@hotmail.com
mailto:320@hotmall.com
mailto:tramavtelar@vahoo.com
mailto:hiloart@oo.comr,o
mailto:subakanv@hotmail.com


¡;¡J lr.iIMlristerlo de Corrercio. Irdustrlo V Turismo

~I!:!!artesanías de colombia s.a

Nombre del Taller I Empresa Artesanal
A mano

Responsable
Jenny Rodriguez

Dirección
Cra 4 No 13-21 (302)

Teléfono
2849427

E- mail
gennrod99@yahoo.com

Localidad
Bogota

EVALUACION PARTICIPACiÓN
MANOFACTO - 2002

- Exhibición de productos .
- Imagen .
- Comportamiento .
- Calidad de 105

productos CII::::IJ
- Capacidad de

producción CII:::IJ
E B R D

E:EXCELENTE B:BUENO
R : REGULAR D : DEFICIENTE

OBSERVACIONES GENERALES
La exhibición de 105produclos fue buena, no hubo saturación. Importante diversificar mas en la aplicación de la
tecnica de reserva para lograr mejores resul1ados en el diseño de las prendas.

HA PARTICIPADO EN LAS SIGUIENTES FERIAS DE ARTESANIA~
DE COLOMBIA:

UBICACiÓN MANOFACTO 2003

Manofaclo Primera vez O 2002 •

Fue evaluado para Expoartesanias 2003 SI. NO O
Fue seleccionado para Expoartesanias 2003 SI. NO O

lt'II,I.\Hl'l,.llld{

MANOFACTO
2003

Área: Textiles
Sub-area : Tec. De reserva
Materia Prima: Tela de Ce/tintes

Stand # 1Plaza # 7o
O

Expoartesanlas 2002

Eje Cafetero 2003

mailto:gennrod99@yahoo.com


¡;¡Jr¡;J Mlrlsterlo de Correrclo. Imustrlo v Tunsrro

~I!:!artesanías de colombia s.a

-n
I

Responsable
Gabriela Pelaez

Dirección
Calle 126 No 27-57

Teléfono
8649233

E- mail
Hederich@cdi.telecom.com.co

Localidad
Bogot8

EVALUACION PARTICIPACiÓN
MANOFACTO - 2002

:~:~b~~i~.~.~:~.:.~~.~.~.~.~~:::::::E
- Comportamiento .
- Calidad de los C• .IJ
productos .

- Capacidad de
producción C• .IJ

E B R D

E:EXCELENTE B:BUENO
R : REGULAR D : DEFICIENTE

OBSERVACIONES GENERALES
Buena exhibición de los productos, buen empaque.

HA PARTICIPADO EN LAS SIGUIENTES FERIAS DEARTESANIA:
DE COLOMBIA:

UBICACiÓN MANOFACTO 2003

Manofacto Primera vez • 2002 O
Fue evaluado para Expoartesanias 2003 SI. NOO
Fue seleccionado para Expoartesanias 2003 SI. NOO

ll'} Id ,\rte"ll!ll{

MANOFACTO
2003

Área: Textil
Sub-area : Pintura sobre tela
Materia Prima: Sedas! pintura

Stand # 2Plaza # 7o
O

Expoartesanias 2002

Eje Cafetero 2003

mailto:Hederich@cdi.telecom.com.co


~ lP.iI MlrIs1erio de Correrclo. Irdustrla y Turismo

I!::!II!:! artesanías de colombia s.a

Responsable
Jud~h Diaz Lozano

Dirección
Cra 4 No 11-85

Teléfono
098-2634252/2620981

E- mail
Judmarma@hotmail.com

Localidad
Bogota

EVALUACION PARTICIPACiÓN
MANOFACTO - 2002

~:;::~~i~.~.~:~.:.~.~.~.~.~~~::::::::~.
- Comportamiento t.=tj
- Calidad de los
productos .

- Capacidad de
producción C:.=cJ

E B R D

E:EXCELENTE B:BUENO
R : REGULAR D : DEFICIENTE

OBSERVACIONES GENERALES
Llamativa la exhibición de los productos y bien definidas las lineas trabajadas.

HA PARTICIPADOEN LAS SIGUIENTES FERIAS DEARTESANIA~
DE COLOMBIA:

UBICACiÓN MANOFACTO 2003

Manofacto Primera vez • 2002 O
Fue evaluado para Expoartesanlas 2003 SIO NO.

Fue seleccionado para Expoartesanias 2003 SIO NO.
ll'lId .\!tl' •.••.'ll.li
MANOFACTO

200J

Área: Textiles
Sub-area : Tecnicas de reserva
Materia Prima: sedas

Expoartesanias 2002

Eje Cafetero 2003

o
O

Plaza# 7 Stand # 3

mailto:Judmarma@hotmail.com


r.;.Ili;.I MlnIst",1o de Co<rerclo. Industrio V lulismo
I!!II!::!! artesanías de colombia s.a

Localidad
Bogot8

Responsable
Carolina Franco

E B R D

Teléfono
4800465/6271031

E-mail
karolfrank@hotmail.com

Dirección
Calle 164 No 51-15 casa 111

EVALUACION PARTICIPACiÓN
MANOFACTO - 2002

- Exhibición de productos .
- Imagen .
- Comportamiento .
- Calidad de los
productos .

- Capacidad de
producción .

E : EXCELENTE B : BUENO
R : REGULAR D : DEFICIENTE

OBSERVACIONES GENERALES
El resultado de exhibición fue muy interesante y el sistema de presentar productos como pantalones bastante
atractiva. Se recomienda para futuras ferias diversificar el diseño de la pintura para acceder a nuevos
compradores.

HA PARTICIPADOEN LAS SIGUIENTES FERIAS DEARTESANIA:
DE COLOMBIA:

UBICACiÓN MANOFACTO 2003

Manofacto Primera vez • 2002 O
Fue evaluado para Expoartesanlas 2003 SIO NO.

Fue seleccionado para Expoartesanias 2003 SIO NO.
In,,,, .\,tl''',lIhd
MANOFACTO

2003

Área: Textiles
Sub-area : Tec. De reserva
Materia Prima: Telas de Co

Expoartesanias 2002

Eje Cafetero 2003

o
O

Plaza # 7 Stand # 4

mailto:nk@hotmail.com


¡::;:¡..If¡;I MlnislefIo de Ce>rrefclo, Industrio y Turismo
E!l1!:::! artesanías de colombia s.a

Responsable
Alexandra Sanmiguel

Dirección
Vereda Chuntame (Cajica)

Teléfono
310-8560046

E- mail
alexand ra@asanmiguel.net

Localidad
Cajica (Cundinamarca)

EVALUACION PARTICIPACiÓN
MANOFACTO - 2002

:~~~b~~i~.~,~:~.:.~~.~,~~~::::::::~
- Comportamiento t.jj
- Calidad de los
productos ,"', .. , , ,,

- Capacidad de
producción , TI

E B R D

E:EXCELENTE B:BUENO
R : REGULAR D : DEFICIENTE

OBSERVACIONES GENERALES
Buena exhibici+on de productos, bien estudiada. L1lama la atención la buena calidad del producto y el manejo de
diseño.

HA PARTICIPADO EN LAS SIGUIENTES FERIAS DEARTESANIAS
DE COLOMBIA:

UBICACiÓN MANOFACTO 2003

Manofacto Primera vez • 2002 O
Fue evaluado para Expoartesanias 2003 SI. NOO
Fue seleccionado para Expoartesanias 2003 SI. NOO

len" .\¡{l'\dJld[

MANOFACTO
2003

Área: Textiles
Sub-area : tec. Reserva y pintura
Materia Prima: Sedas

Expoartesanias 2002

Eje Cafetero 2003

o
O

Plaza# 7 Stand # 5

\

mailto:ra@asanmiguel.net


¡;¡'II¡;'I Mlrlsterlo de Comercio. Industrio VTurlsrro
I!:!II!:! artesanías de colombia s.a

Responsable
Esnid Avella

6 MADEJA Dirección
Calle 42 No 27-28 (204)

E B R D

Localidad
Bogote

Teléfono
2697559/5445226

E- mail_.

EVALUACION PARTICIPACiÓN
MANOFACTO - 2002

E : EXCELENTE B : BUENO
R : REGULAR D : DEFICIENTE

- Exhibición de productos .
- Imagen .
- Comportamiento .
- Calidad de los
productos e

- Capacidad de
producción .

No
• "11001D nI..'"

• TAPITU, ..•.......
•• (OJlwa

OBSERVACIONES GENERALES
La presentación del stand fue muy agradable, se logró una buena ambientación. A nivel de diseno se puede
trabajar bastante para futuras ferias.

HA PARTICIPADOEN LAS SIGUI~TES FERIAS DEARTESANIAS
DE COLOMBIA:

UBICACiÓN MANOFACTO 2003

Manofacto Primera vez • 2002 O
Fue evaluado para Expoartesanias 2003 SIO NO.

Fue seleccionado para Expoartesanias 2003 SIO NO.
J el T.' ,\ t !t'"llld{

MANOFACTO
2003

Área: Textiles
Sub-area :Tejeduria en telar
Materia Prima: Lana y Algodon

Expoartesanias 2002

Eje Cafetero 2003

o
O

Plaza # 7 Stand # 6



¡;¡.Ir¡;J Mlristerlo de Correrclo. Industria y Turismo

~I!:!artesanías de colombia s.a

Responsable
Taller artesanal Fonqueta

Dirección
Cra 14 No 10-64

Teléfono
8628550/8628539

E- mail
Gilbertocifuentes@hotmail.com

Localidad
Chia (Cundinamarca)

EVALUACION PARTICIPACiÓN
MANOFACTO - 2002

- Exhibición de productos .
- Imagen .
- Comportamiento .
- Calidad de los

productos .
- Capacidad de

producción C.=:IJ
E B R D

E:EXCELENTE B:BUENO
R : REGULAR D : DEFICIENTE

OBSERVACIONES GENERALES
Se percibió saturación en el stand ya que tenia varios puntos de distracción visualque compelian con el producto.
La calida del producto buena.

HA PARTICIPADO EN LAS SIGUIENTES FERIAS DEARTESAN¡A~
DE COLOMBIA:

UBICACiÓN MANOFACTO 2003

Manofacto Primera vez • 2002 D
Fue evaluado para Expoartesanias 2003 SI. NOD
Fue seleccionado para Expoartesanlas 2003 SI. NOD

le)'" .\ltl'"lll,iÍ

MANOFACTO
200)

Área: Textiles
Sub-area : Tejeduria y bordado
Materia Prima: Lana

Expoartesanias 2002

Eje Cafetero 2003

D
D

Plaza # 7 Stand # 7

mailto:Gilbertocifuentes@hotmail.com


¡;¡J liiIMirOsterlode CQrrerelo. Irduslrla y Turismo

I!!II!:! artesanías de colombia s.a

Responsable
Ana Julia Preciado

Dirección
Calle 31A No 100-37

Teléfono
2985877/4040685 (Bta)

E- mail
artesytelares@email.com

Localidad
Sogamoso (Boyaca)

EVALUACION PARTICIPACiÓN
MANOFACTO - 2002

:~~~~~i~.~.~.~.:.~~.~.~.~.~.~::::::::~=H
- Comportamiento e.jj
- Calidad de los

productos............................. =::r=:l
- Capacidad de .

producción C.=::r=:l
E B R D

E:EXCELENTE B:BUENO
R : REGULAR D : DEFICIENTE

OBSERVACIONES GENERALES
El stand visualmente funcionaba bien, sin embargo es necesario trabajar en el sistema de exhibición de los sacos
para que sea aun mas atractivo

HA PARTICIPADO EN LAS SIGU!fNT¡:S FERIAS DE ARTESANfA
DE CO~,,!~BIA :

UBICACiÓN MANOFACTO 2003

Manofacto Primera vez 2002 O
Fue evaluado para Expoartesanias ?003 SI. NO O
Fue seleccionado para Expoartesanlas 2003 SI. NO O

1t'1 1,1 .\1 tL"dll,d

MANOFACTO
200)

Área: Textiles
Sub-area :Tejidos
Materia Prima: Lana

Expoartesanlas 2002

Eje Cafetero 2003

o
O

Plaza # 7 Stand # 8

mailto:lares@email.com


i;iIliiI Mlrlsteflo de Comercio. Irdustrla y Tunsrro

I!:!II!:! artesanías de colombia s.a

Responsable
Noralba Sema

Dirección
Calle 5 A No 14F-28 Casa 37 Chia

Teléfono
8630784/8617746

E-mail
telahaadlencerta@yahoo.com

Localidad
Chia ( Cundinamarca)

EVALUACION PARTICIPACiÓN
MANOFACTO - 2002

• Exhibición de productos .
• Imagen .
- Comportamiento .
• Calidad de los
productos .

• Capacidad de
producción C.::::IJ

E B R D

E:EXCELENTE B:BUENO
R : REGULAR D : DEFICIENTE

OBSERVACIONES GENERALES
El trabajo es muy interesante,se recomienda desarrollar una linea nueva con mayor aporte de diseño
especificamente en lo referente a ligamentos de las telas y conceptos de bordados.

HA PARTICIPADOEN LAS SIGUIENTES FERIAS DEARTESANIAS
DE COLOMBIA:

UBICACiÓN MANOFACTO 2003

Manofacto Prtmera vez O 2002 •

Fue evaluado para Expoartesanias 2003 SI. NOO
Fue seleccionado para Expoartesanias 2003 SI. NOO

h'lld ,\,te"Jl.d
MANOFACTO

2003

Área: Textiles
Sub-area :Tejeduria y bordados
Materia Prima: Algodón y acr.

Expoartesanias 2002

Eje Cafetero 2003
•
O

Plaza # 7 Stand # 9

mailto:lencerta@yahoo.com


¡;¡JI¡;'IMlrlslerlo de Correrclo. Industria V Turismo

I!:!II!:! artesanías de colombia s.a

l

E- mail
sedassandraC@uol.com.co

Teléfono
6278798/2842666

Dirección
Calle 145A No 22-57

Responsable
Sandra Castellanos

Localidad
Bogota

EVALUACION PARTICIPACiÓN
MANOFACTO - 2002

E:EXCELENTE B:BUENO
R : REGULAR D : DEFICIENTE

- Exhibición de productos .
- Imagen .
- Comportamiento .
- Calidad de los

productos .
- Capacidad de

producción c.~
E B R D

/

10 SEDA SANDRAC

OBSERVACIONES GENERALES
Interesante la exhibición de productos. La calidad de los mismos buena. Se recomienda trabajar mas en el
espacio y el producto dentro del stand

HA PARTICIPADO EN LAS SIGUI~NT~p FERIAS DE ARTESANIA
DE CO~g~~IA :

UBICACiÓN MANOFACTO 2003

Manofacto Primera vez • 2002 O
Fue evaluado para Expoartesanias 2Q~3 SI. NOO
Fue seleccionado para Expoartesanlas 2003 SI NO O

1t'lId \H('\,lJld!

MANOFACTO
2003

Área: Textiles
Sub-area :Pintura sobre tela
Materia Prima: Sedas

Expoartesanias 2002

Eje Cafetero 2003

o
O

Plaza # 7 Stand # 10

mailto:sedassandraC@uol.com.co


¡;¡Jr¡;.I MIrds1ef1ode Comercio. Industria Y Turismo

I!!II!:!! artesanías de colombia s.a

E B R D

EVALUACION PARTICIPACiÓN
MANOFACTO - 2002

Localidad
Bogota

Teléfono
2587790

Responsable
Maria Victoria Roman

Dirección
Diag. 145 No 35-03

E:EXCELENTE B:BUENO
R : REGULAR D : DEFICIENTE

E-mail
formashilosypensamientos@hotmail.com

~:;::~~iÓ.~.~:~.~r.~.d.U.~~~::::::::r=.=H
- Comportamiento c.=l=J
- Calidad de los
productos e

- Capacidad de
producción .

11 FORMAS HILOS Y PENSAMIENTOS

OBSERVACIONES GENERALES
El producto es de excelente calidad.pero es indispensable trabajar en la exhibición para ev~ar saturación visual y
ambientes recargados y desordenados

HA PARTICIPADOEN LAS SIGUIENTee FERIAS DEARTESANIA~
DE COLC?MElIA:

UBICACiÓN MANOFACTO 2003

Manofacto Primera vez E:::l e002 •
Fue evaluado para Expoartesanias ?~~~SI. NOO
Fue seleccionado para Expoartesañías 2003 SI. NOO

ll'rid .\1 tl ",,,!¡,i
MANOFACTO

2003

Área: Textiles
Sub-area :Tejeduria
Materia Prima: Algodón y fibras

Expoartesanias 2002

Eje Cafetero 2003
•
O

Plaza# 7 Stand # 11

mailto:mientos@hotmail.com


¡;¡.I1iiI Mrnterlo de Corre,cIo. Indusll10 y Turismo

~I!::::!artesanías de colombia s.a

Responsable
Andrés Camacho

Dirección
Hacienda Sta Barbara Loe.A 121D1139C

Teléfono
620048516200566

E-mail
hipp09995@yahoo.com

Localidad
Bogota

EVALUACION PARTICIPACiÓN
MANOFACTO - 2002

: ~::~~ió.n.~:~.~~o.~.~.~.~~::::::::r=.I=H
- Comportamiento t .TI
- Calidad de los
productos e

- Capacidad de
producción .

E B R D

E:EXCELENTE B:BUENO
R : REGULAR D : DEFICIENTE

OBSERVACIONES GENERALES
Hay que desarrollar un sistema de exh!!?icion mas atractivo ya que los pt"oductos son muy Interesantes pero se
pierden dentro del espacio

HAPARTICIPADOEN LAS SIGUIENTES FERIAS DEARTESANIA~
DE COLOMBIA:

UBICACiÓN MANOFACTO 2003

Manofacto Primera vez • ~qP2 O
Fue evaluado para Expoartesanlas 2003 SIO NO.

Fue seleccionado para Expoartesanias 2003 SIO NO.
ll'lid '\ltt'\,IIlA

MANOFACTO
2003

Área: Textiles
Sub-area : Tejeduria y confecc.
Materia Prima :Algodón

Stand # 12Plaza # 7o
OEje Cafetero 2003

Expoartesanias 2002

mailto:hipp09995@yahoo.com


¡;¡'Ir;;'I Mlnsteflo de Correrelo, Industrio V lul1smo

I!:!II!:::! artesanías de colombia s,a

13 GRUPO WTYGINA

Responsable
Mary Iguar;!¡n

Dirección
Cra 4 No 25A-98 (Bta)

Teléfono
2864884 (Bta)

E-mail_.
Localidad

Sierra Nevada de Santa Marta (Magdalena)

EVALUACION PARTICIPACiÓN
MANOFACTO - 2002

~~=:~~i~.~,~:~.:.~~.~.~~~::::::::~
- Comportamiento t.jj
- Calidad de los
productos.............................• =r:TI

- Capacidad de
producción , , C.TI

E B R D

E:EXCELENTE B:BUENO
R : REGULAR D : DEFICIENTE

OBSERVACIONES GENERALES
Producto tradicional de excelente calidad que requiere una exhibición acorde a él.

HA PARTICIPADOEN LAS SIGUIENTE~ FERIAS DEARTESANíA
DE COLOMBI~ :

UBICACiÓN MANOFACTO 2003

Manofacto Primera vez _ ?íj02 D
Fue evaluado para Expoartesanias 2003 SID NO.

Fue seleccionado para Expoartesanlas 2003 SID NO.
1i." 1.1 .\. lt"'ll,d

MANOFACTO
100)

Área: Textiles
Sub-area : Tejidos
Materia Prima: Lana

Expoartesanias 2002

Eje Cafetero 2003

D
D

Plaza# 7 Stand # 13



¡:;¡.Ir¡:;J Mlrutello de eorre,cIo. Industria y Turlsrro

I!!II!:! artesanías de colombia s.a

Responsable
KilliamGómez

Dirección
Casa Comercial Juan de Castellanos

Teléfono
2256768 Villa de L./6134061 (Bta)

E- mail
kigovi@hotmail.com

Localidad
Villa de Leyva (Boya ca)

EVALUACION PARTICIPACiÓN
MANOFACTO - 2002

- Exhibición de ProductoS EIªª
- Imagen : .
- Comportamiento .
- Calidad de los
productos C::.I1

- Capacidad de
producción C.I1

E B R D

E:EXCELENTE B:BUENO
R : REGULAR D : DEFICIENTE

OBSERVACIONES GENERALES
Por ser un producto elaborado totalmente en tono crudo es importante que el espacio en el que se exhiba sea
muy llamativo y realce al producto. Se debe trabajar mas en este aspecto.

HA PARTICIPADO EN LAS SIGUIENTES FERIAS DE ARTESANIAS
DE COLOMBIA:

UBICACiÓN MANOFACTO 2003

Manofacto Primera vez • 2002 D
Fue evaluado para Expoartesanias 2003 SID NO.

Fue seleccionado para Expoartesanlas 2003 SID NO.
¡l'llt! .\Itt'"lll.d

MANOFACTO
1003

Área: Textiles
Sub-area :Tejeduria y confeccion
Materia Prima: Algodon

Expoartesanias 2002

Eje Cafetero 2003

D
D

Plaza # 7 Stand # 14

mailto:kigovi@hotmail.com


r.;.IliiI Mlristeoo de Correrclo. Industria V Turismo

I!:!II!:! artesanía's de colombia s.a

Responsable
Cesar Amulfo carrillo

Dirección
Cra 120 B No 57-90 (Bta)

Teléfono
5455795 (Bta)

E-mail
telarcun03@hotmail.com

Localidad
Cucunuba (Cundinamarca)

EVALUACION PARTICIPACiÓN
MANOFACTO - 2002

- Exhibición de productos .
- Imagen .
- Comportamiento .
- Calidad de los
productos c.=rJ

- Capacidad de
producción L.TI

E B R D

E:EXCELENTE B:BUENO
R : REGULAR D : DEFICIENTE

OBSERVACIONES GENERALES
La exhibición fue muy saturada ya que Iienen muchos ~emsde productos y los espacios son pequeños. Hay que
desarrollar un sistema de exhibición que solucione este problema.

HA PARTICIPADOEN LAS SIGUIENTES FERIAS DEARTESANIA~
DE COLOMBIA:

UBICACiÓN MANOFACTO 2003

Manofacto Primera vez O ¡¡g02 •

Fue evaluado para Expoartesanias ¿ooa SI. NOO
Fue seleccionado para Expoartesanias 2003 SI. NOO

le' t.l .\1 tl ".Ill"!

MANOFACTO
2003

Área: Textiles
Sub-area :Tejeduria
Materia Prima: Algodón

Expoartesanlas 2002

Eje Cafetero 2003
•
O

Plaza # 7 Stand # 15

mailto:n03@hotmail.com


~ liiIMlnsteflo de Corrercio. Industria y Turismo

I!:!JI!::! artesanías de colombia s.a

Responsable
Carlos Mario Hincapie

Dirección
Cra 9 B No 8-30 casa 101

Teléfono
2865035

E- mail
mkunas@latinmail.com

Localidad
Medell1n(Antioquia)

EVALUACION PARTICIPACiÓN
MANOFACTO - 2002

:~~:~~i~.n.~:~.:..~.~.~.~.~.~::::::::r=I=H
- Comporlamlento t .TI
- Calidad de los
productos e

- Capacidad de
producción e.TI

E B R D

E:EXCELENTE B:BUENO
R : REGULAR D : DEFICIENTE

OBSERVACIONES GENERALES
El sistema de exhibición es adecuado.Producto de buena calidad. Se sugiere trabajar nuevas lineas de productos
para futuras ferias.

HA PARTICIPADOEN LAS SIGUIENTES FERIAS DEARTESANIAl
DE COLOMBIA:

UBICACiÓN MANOFACTO 2003

Manofacto Primera vez O 2002 •

Fue evaluado para Expoartesanlas 2003 SI. NOO
Fue seleccionado para Expoartesanlas 2003 SI. NOO

Área: Textiles
Sub-area :Apliques en molas
Materia Prima: Algodón y molas

Stand # 16Plaza# 7•
O

Expoartesanias 2002

Eje Cafetero 2003

mailto:mkunas@latinmail.com


¡;¡.I1m Mlrlsl",1o de Come<clo.lndusfrla V lul!smo

I!!II!:! artesanías de colombia s.a

Responsable
Aida Duran

Dirección
Cra 19 No 36-34 Piso 1

Teléfono
2327695/5202746

E- mail
anaristizabal@yahoo.com

Localidad
Bogota

EVALUACION PARTICIPACiÓN
MANOFACTO - 2002

:::~~~i~.~.~.~.:.~.~~.~.~~~::::::::r=.~
- Comportamiento tII~
- Calidad de los
productos c.=o

- Capacidad de
producción o=JI::J

E B R D

E:EXCELENTE B:BUENO
R : REGULAR D : DEFICIENTE

OBSERVACIONES GENERALES
Se sugiere realizar asesoria en diseño para esteproducto ya que tiene buenas opciones en mercados mayores
pero es indispensable mejorarlo.

HA PARTICIPADOEN LAS SIGUIENTES FERIAS DEARTESANIA~
DE COLOMBIA:

UBICACiÓN MANOFACTO 2003

Manofacto Primera vez O 2002 •

Fue evaluado para Expoartesanlas 2003 SI. NOO
Fue seleccionado para Expoartesanias 2003 SIO NO.

ll'lld .\rtl'\¡lll.d

MANOFACTO:lOO}

Área: Textiles
Sub-area :Tejeduria
Materia Prima: Lana

Expoartesanias 2002

Eje Cafetero 2003

o
O

Plaza # 7 Stand # 17

mailto:naristizabal@yahoo.com


¡;¡'I1i;'I Mlnstello de CO<re,CIo. Irdustrla V ¡un,me

I!!II!:! artesanías de colombia s.a

Responsable
Luz Estela Rivera

Dirección
Transv. 118 D No 134-28

Teléfono
6845724/6893220

E- mail

EVALUACION PARTICIPACiÓN
MANOFACTO - 2002

E:EXCELENTE B:BUENO
R : REGULAR D : DEFICIENTE

•••

Localidad
Bogot8

~~~:~~i~.n.~:~.:.~~.~.~.~.~~::::::::r=
- Comportamiento t
- Calidad de los
productos .

- Capacidad de
producción C.=rJ

E B R D

•
l

;'

_s-.~--

OBSERVACIONES GENERALES
Producto muy atractivo, elaborado en crudo porlo que la exhibición debe ser muy lamativa paraenriquecerlo. Hubo
cierto desorden y es necesario trabajr en los s~emas de exhibición

HAPARTICIPADOEN LAS SIGUIENTES FERIAS DEARTESANfAl
DE COLOMBIA:

UBICACiÓN MANOFACTO 2003

Manofaclo Primera vez O 2002 •

Fue evaluado para Expoartesanias 2003 SI. NOO
Fue seleccionado para Expoartesanlas 2003 SI. NOO

Área: Textiles
Sub-area :Tejeduria y confecc.
Materia Prima :Afgodon

Expoartesanias 2002

Eje Cafetero 2003

o
O

Plaza # 7 Stand # 18



¡;¡J I¡;'IMlrisferlo de Correrclo. Industrio V Turismo

~I!::!!artesanías de colombia s.a

Responsable
Jacqueline Daza

Dirección
Cra 52 No 67A-35

Teléfono
6602317/2316919

E- mail
telarted iseño@hotmail.com

Localidad
B090t8

EVALUACION PARTICIPACiÓN
MANOFACTO - 2002

~~=:~~i~.~.~:~.:..~.~.~.~~~::::::::~~
- Comportamiento t.=tj
- Calidad de los

prod uclos C.=r=J
- Capacidad de

producción C.::::IJ
E B R D

E:EXCELENTE B:BUENO
R : REGULAR D : DEFICIENTE

OBSERVACIONES GENERALES
Vvisualmente el stand se veía muy recargado, demasiados ilems exhibidos.Es necesario desarrollar y mejorar el
sistema de exhibición para evitar la 'saturación del espacio.

HA PARTICIPADO EN LAS SIGUIENTES FERIAS DE ARTESANIM
DE COLOMBIA:

UBICACiÓN MANOFACTO 2003

Manofaclo Primera vez O 20q~ •

Fue evaluado para Expoartesanias 2003 pi. NO O
Fue seleccionado para Expoartesanias 2003 SI. NO O

Área: Textiles
Sub-area :Tejeduria
Materia Prima: Algod6n y acril.

Expoartesanías 2002

Eje Cafetero 2003
•
O

Plaza # 7 Stand # 19



¡;¡'I1aI Mlrlsferiode Correrclo. Irdustrio y Turismo

I!:!II!:! artesanías de colombia s.a

Responsable
Patricia Garcia

Dirección
Cra 80 A No 75-28

Teléfono
2523169

E- mail
•••

Localidad
Bogota

EVALUACION PARTICIPACiÓN
MANOFACTO - 2002

- Exhibición de productos .
- Imagen .
- Comportamiento .
- Calidad de los
productos..... II

- Capacidad de
producción C.I1

E B R D

E:EXCELENTE B:BUENO
R : REGULAR D : DEFICIENTE

OBSERVACIONES GENERALES
La exhibición puede mejorar si se trabaja mas en ella. Importante que los productos sean protagonistas en el
espacio.

HA PARTICIPADOEN LAS SIGUIENTES FERIAS DEARTESANfA
DE COLOMBIA:

UBICACiÓN MANOFACTO 2003

Manofacto Primera vez • 2002 O
Fue evaluado para Expoartesanias 2003 510 NO.

Fue seleccionado para Expoartesanias 2003 SIO NO.
ll'Yld '\ltL''<lIl.d

MANOFACTO
2003

Área: Textiles
Sub-area :Tejeduria
Materia Prima: Algodón

Expoartesanias 2002

Eje Cafetero 2003

o
O

Plaza# 7 Stand # 20



¡;¡'I1'iiI Mlristerlo de COrrerclo. Irdustlia y lurlsmo

I!!II!:! artesanías de colombía s.a

Responsable
Aura Jerónima Velasquez

Dirección
Calle 73A No 82-27

Teléfono
2523960

E- mail•••

Localidad
BOgot8

EVALUACION PARTICIPACiÓN
MANOFACTO - 2002

:~~:~~i~.~.~:~.~~.~.~.~.o~:::::::F~
- Comportamiento t~
• Calidad de los
productos c.=cJ

- Capacidad de
producción C.:IJ

E B R D

E:EXCELENTE B:BUENO
R : REGULAR D : DEFICIENTE

OBSERVACIONES GENERALES
Buena exhibición de productos, se ~!!comienda comenzar a diversificar productos y manejo de ligamentos dentro
de un producto.

HA PARTICIPADO EN LAS SIGUIENTES FERIAS DEARTESANIA
DE COLOMBIA:

UBICACIÓN MANOFACTO 2003

Manofacto Primera vez D 2002 •

Fue evaluado para Expoartesanlas 2003 SI. NO D
Fue seleccionado para Expoartesanias 2003 SI NOD

lt'l Id .\1 tn,JI],]!

MANOFACTO
2003

Área: Textiles
Sub-area :Tejeduria y confecc.
Materia Prima: Algodón

Expoartesanias 2002

Eje Cafetero 2003
•
D

Plaza# 7 Stand # 21



¡;¡'I r¡;'I MlrOstefio de Correrclo. Irdustna y Turismo

~I!:!!artesanías de colombia s.a

OBSERVACIONES GENERALES
La exhibición fue saturada, demasiados productos exhibidos.

HA PARTICIPADO EN LAS SIGUIENTES FERIAS DEARTESANIA~
DE COLOMBiA:

Responsable
Hilda Maria Ariza

Dirección

Teléfono

E- mail

Localidad
Bogota

EVALUACION PARTICIPACiÓN
MANOFACTO - 2002

- Exhibición de productos .
- Imagen .
- Comportamiento .
- Calidad de los

productos e
- Capacidad de

producción CII:TI
E B R D

E:EXCELENTE B:BUENO
R : REGULAR D : DEFICIENTE

UBICACiÓN MANOFACTO 2003

Manofacto Primera vez D 2002 •

Fue evaluado para Expoartesanias 2003 SI. NOD
Fue.seleccionado para Expoartesanlas 2003 SIII NOD

lcn'! .\1 tt' \.1 lI,d
MANOFACTO

2003

Área :Textiles
Sub-area :Tejidos
Materia Prima :Algodon

Expoartesanias 2002

Eje Cafetero 2003

D
D

Plaza # 7 Stand # 22



¡;¡.I1.i;.I Mlrisle!lo de Correrclo. Industrio y Turismo

I!!II!:! artesanías de colombia s.a

23 TEJIDOS CRISTY

Responsable
Cristina Pineda

Dirección
Calle 14A No 18-13 Loe. 209

Teléfono
4120180(Bta)

E- mail
fonpiluz@hotmail.com

Localidad
Du~ama (Boyaca)

EVALUACION PARTICIPACiÓN
MANOFACTO - 2002

- Exhibición de productos EI~
- Imagen : .
- Comportamiento .
- Calidad de los
productos CII:=D

- Capacidad de
producción CII~

E B R D

E:EXCELENTE B:BUENO
R : REGULAR D : DEFICIENTE

OBSERVACIONES GENERALES
Exhibición agradable, se logró una buena distribución de productos dentro del espacio. El manejo de color fue
acertado y los apliques de chaquiras interesante.

HA PARTICIPADOEN LAS SIGUIENTES FERIAS DEARTESANfA~
DE COLOMBIA:

UBICACiÓN MANOFACTO 2003

Manofacto Primera vez • 2002 O
Fue evaluado para Expoartesanias 2003 SIO NO.

Fue seleccionado para Expoartesanias 2003 SIO NO.

Área: Textiles
Sub-area :Tejidos
Materia Prima: Acril.y chaquiras

Expoartesanias 2002

Eje Cafetero 2003

o
O

Plaza# 7 Stand # 23

mailto:fonpiluz@hotmail.com


¡:;¡'Ir¡;J Mlrlsferlo de Correrclo. Industrio y Tur1srro

I!!II!:::! artesanías de colombia s.a

Responsable
Gilma Villalobos

Dirección
Diag. 53 No 18-30 (503)

Teléfono
3452288 cel. 3106099505

E- mail
•••

Localidad
Bogola

EVALUACION PARTICIPACiÓN
MANOFACTO - 2002

:~=~~~i~.~.~:~.:.~.d.~.~~~::::::::~=H
- Comportamrento c.~
- Calidad de los

productos c.~
- Capacidad de

producción ~
E B R D

E:EXCELENTE B:BUENO
R : REGULAR D : DEFICIENTE

OBSERVACIONES GENERALES
Se recomienda elaborar nuevas lineas de productos con mayor trabajo de diseño

HAPARTICIPADO EN LAS SIGUIENTES FERIAS DEARTESANiA~
DE COLOMBIA:

UBICACiÓN MANOFACTO 2003

Manofacto Primera vez O 2002 O
Fue evaluado para Expoartesanlas 2003 SIO NO.

Fue seleccionado para Expoartesanias 2003 510 NO.
J l'H.! .\lln.!lI.d

MANOFACTO
2003

Área: Textiles
Sub-area :Tejidos
Materia Prima: Algodón

Expoartesanias 2002

Eje Cafetero 2003

o
O

Plaza # 7 Stand # 24



¡:;¡.I r¡:;'I Mlrlsleflo de Comercio. Industria V Turismo

I!:!II!:! artesanías de colombia s.a

E- mail
Velamat1320@hotmaiJ.com

Localidad
BOgot3

Dirección
Transv. 69 No 78.12 Piso 1

Responsable
Javier Velasquez

Teléfono
4340632/2279886

EVALUACION PARTICIPACiÓN
MANOFACTO • 2002

E:EXCELENTE B:BUENO
R : REGULAR D : DEFICIENTE

• Exhibición de productos .
• Imagen .
- Comportamiento .
- Calidad de los

productos .
- Capacidad de

producción C
E B R D

-1

I

OBSERVACIONES GENERALES
Los productos son interesantes pero las ventas no fueron buenas. Hay que analizar el costo y el valor real del
producto.

HA PARTICIPADOEN LAS SIGUIENTES FERIAS DEARTESANIA~
DE COLOMBIA:

UBICACiÓN MANOFACTO 2003

Manofacto Primera vez • 2002 O
Fue evaluado para Expoartesanlas 2003 510 NO.

Fue seleccionado para Expoartesanias 2003 510 NO.
ll'll.l .\t ll".llJ.¡(

MANOFACTO
1.003

Área: Textiles
Sub-area :Tejidos macram,egip,
Materia Prima: Algodon

Expoartesanias 2002

Eje Cafetero 2003

o
O

Plaza # 7 Stand # 25

mailto:1320@hotmaiJ.com
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•••
E- mail

Teléfono
2221563 (Bta)

Localidad
Paipa (Boyaca)

Responsable
Carlos Mauro Hincapié

Dirección
Calle 59 No 40B-44(Bta)

EVALUACION PARTICIPACiÓN
MANOFACTO - 2002

- Exhibición de productos .
- Imagen .
- Comportamiento .
- Calidad de los

productos .
- Capacidad de

producción e
E B R D

E:EXCELENTE B:BUENO
R : REGULAR D : DEFICIENTE

OBSERVACIONES GENERALES
El trabajo es muy bueno, sin embargo se debe enfatizar el sistema de exhibición por lineas de productos para
hacerlo aún mas atractivo

HA PARTICIPADOEN LAS SIGUIENTES FERIAS DEARTESANIA~
DE COLOMBIA:

UBICACiÓN MANOFACTO 2003

Manofacto Primera vez D 2002 •

Fue evaluado para Expoartesanlas 2003 SI. NOD
Fue seleccionado para Expoartesanias 2003 SI. NOD

lell.l.\ltt'\,lJI,,1

MANOFACTO
2003

Área: Textiles
Sub-area :Tejidos
Materia Prima :Algodón

Expoartesanlas 2002

Eje Cafetero 2003
•
D

Plaza# 7 Stand # 26
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Responsable
Marco Tulio Vergara

Dirección
Cra 82A No 37-36 Inl.3 (211)

Teléfono
4103800/4161491

E-mail
tuli0393@hotmail.com

Localidad
BOgot3

EVALUACION PARTICIPACiÓN
MANOFACTO - 2002

- Exhibición de productos .
- Imagen .
- Comportamiento .
- Calidad de los

productos .
- Capacidad de

producción c.=o
E B R D

E:EXCELENTE B:BUENO
R : REGULAR D : DEFICIENTE

OBSERVACIONES GENERALES
Para futuras ferias es importante el manejo del espacio sobre todo por el tipo deproducto que es un poco burdo.

HA PARTICIPADO EN LAS SIGUIENTES FERIAS DEARTESANIA~
DE COLOMBIA:

UBICACIÓN MANOFACTO 2003

Manofacto Primera vez • 2002 O
Fue evaluado para Expoartesanias 2003 SI O NO.

Fue seleccionado para Expoartesanias 2003 SI O NO.
1l" Id ,\, tt'\.!l!,d

MANOFACTO
200)

Área: Textiles
Sub-area :Tejidos
Materia Prima :Lana

Expoartesanias 2002

Eje Cafetero 2003

o
O

Plaza # 7 Stand # 27

mailto:tuli0393@hotmail.com
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Responsable
Jorge Rodrlguez

Dirección
Diag. 39 No 39-71

Teléfono
098-7852639

E- mail
amanoyconaguja@latinmail.com

Localidad
Palpa (Boyaca)

EVALUACION PARTICIPACiÓN
MANOFACTO - 2002

:~~:~~i~.~.~:~.:..~.~.~.~.o.~::::::::¡=I.+l
- Comportamiento t .TI
- Calidad de los
productos..... =r=J

- Capacidad de
producción L::.=-:O

E B R D

E:EXCELENTE B:BUENO
R : REGULAR D : DEFICIENTE

OBSERVACIONES GENERALES
Para futuras ferias se recomienda desarrollar mejor la propuesta de productos y su sitema de exhibición para asi
hacer la exhibición mas agradable.

HA PARTICIPADOEN LAS SIGUIENTES FERIAS DEARTESANíA~
DE COLOMBIA:

UBICACiÓN MANOFACTO 2003

Manofacto Primera vez • 2002 O
Fue evaluado para Expoartesanias 2003 SI. NOO
Fue seleccionado para Expoartesanias 2003 SI. NOO

li'tÍd .\1 tl' •••!ll,d

MANOFACTO
2003

Área: Textiles
Sub-area :Tejidos
Materia Prima :Lana y algodón

Expoartesanlas 2002

Eje Cafetero 2003

o
O

Plaza # 7 Stand # 28

mailto:amanoyconaguja@latinmail.com
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E B R D

E- mall

Localidad
Chla (Cundinamarca)

Dirección
Vereda La Fagua - Chia

Teléfono
8636828/4818399

Responsable
Mery Yesenia Rodriguez

EVALUACION PARTICIPACiÓN
MANOFACTO - 2002

- Exhibición de productos .
- Imagen .
- Comportamiento .
- Calidad de los

productos .
- Capacidad de

producción .

E:EXCELENTE B:BUENO
R : REGULAR D : DEFICIENTE

OBSERVACIONES GENERALES
La exhibición se debe mejorar radicalmente, el producto es burdo pero puede desarrollarse un sistema interesante
para explotar las cualidades del mismo.

HA PARTICIPADOEN LAS SIGUIENTES FERIAS DE ARTESANIA~
DE COLOMBIA:

UBICACIÓN MANOFACTO 2003

Manofacto Primera vez • 2002 D
Fue evaluado para Expoartesanlas 2003 SI D NO.

Fue seleccionado para Expoartesanias 2003 SI D NO.
1ell,' \1 tl ,.IUdí

MANOFACTOl.OOJ

Área: Textiles
Sub-area :Tejidos
Materia Prima :Algodón y fique

Expoartesanlas 2002

Eje Cafetero 2003

D
D

Plaza # 7 Stand # 29
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Stand # 30

Localidad
Bogoté

Teléfono
2163062/2255791

Dirección
Calle 143 No 45-04

Responsable
Alba Victoria Patarroyo

E- mail
Albanieto@hotmail.com

EVALUACION PARTICIPACiÓN
MANOFACTO - 2002

Plaza # 7

Área: Textiles
Sub-area :Tejidos
Materia Prima :Lana

UBICACiÓN MANOFACTO 2003

: ~~~b~~i~.n.~.e.:.~~.~.~.~~~::::::::~
- Comportamiento t
- Calidad de los

productos e
- Capacidad de

producción C.:=:c:J
E B R D

•
O

E:EXCELENTE B:BUENO
R : REGULAR D : DEFICIENTE

HA PARTICIPADOEN LAS SIGUIENTES FERIAS DEARTESANIA~
DE COLOMBIA:

Manofacto Primera ve;¡: EJ ?002 •
Fue evaluado pan~E.xpoartesanias 2áa~ SI. NOO
Fue seleccionado para Expoartesanlas 2003 SI. NOO

OBSERVACIONES GENERALES
Se debe mejorar la exhibición de los productos ya que cada uno tiene mucho información y si se satura el espacio
el producto no se destaca.

Expoartesanlas 2002

Eje Cafetero 2003

mailto:Albanieto@hotmail.com
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CECILIA DUQUE DUQUE
GERENTE GENERAL

ERNESTO ORLANDO BENAVIDES
SUBGERENTE ADMINISTRATIVO V FINM'~~~J~O

.,. ,

o.l".( • e • __

CARMEN INÉS CRUZ
SUBGERENTE DESARROLLO

LVDA DEL CARMEN DÍ~.z-lÓP-EZ
DIRECTORA CENTRO DE DISEÑO

ANA MARIA CASTRILLON

TEMAS
ASESORIA SOCIOEMPRESARIAL

LUGAR V FECHA
BOGOTA DICIEMBRE 2003





INFORME

De acuerdo a las diferentes necesidades que se han presentado en el transcurso del
desarrollo del Contrato y las actividades que se realizaron, los resultados presentados
en este informe demuestra una amplia necesidad de fortalecimiento en los temas que
Artesanías de Colombia proyecta y programa frente a las necesidades detectadas

Con todas estas debilidades se profundizo básicamente en el manejo Socio
empresarial y Asociatividad siendo urgente el fortalecimiento en estos para seguir
Ejecutando las acciones que garanticen un adecuado manejo y seguimiento en los
temas que se traten, con el fin de volverlos más competitivos conduciéndolos a la
creación de organizaciones orientadas a mejorar sus condiciones de vida

Igualmente se detectaron algunos grupos organizados de hecho hace mas de 10 años los
cuales presentan una clara necesidad de capacitación en los temas ya planteados y
fortalecerse en el concepto de asociatividad para su legalización la cual esta en proceso.

He prestado apoyo en el tema de la seda investigando y buscando información real
de acuerdo a las fortalezas y las necesidades que puedan presentar los diferentes
grupos, artesanos y municipios involucrados como también estoy trabajando con
artesanos de diferentes oficios que se detectaron

J





ANEXOS:

1- Preparación y Organización de materiales para prestar la Asesoría

2- Municipios asistidos en la Asesoría Socio Empiesarial "ADMINISTRANOO MI
TRABAJO ARTESANAL" Asofiqueros Popayán

3- List~qos q~Asistencia de los Participantes y Evaluaciones

::1-- Videos y Recortes de Prensa

5-Certificados de Cámara de Comercio y Estatutos de algunas Organizaciones que se
conformaron en los municipios de:

Timbio:
Popayán:
Suárez:
Cartago:

2 Organizaciones y dos en proceso
2 Organizaciones (Apoyo Julio Herrera), dos en proceso
1 Organización EAT MineIjoyas
2 Organizaciones
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ASES ORlA SOCIO EMPERESARIAL

Sé ha detectado en el tema Socio Empresarial:

Costos de producción, Diseño, Estrategias de Mercadeo, Comercialización en este
campo se ha venido Asesorando a los municipios involucrados dentro del program~
Fomipyrne y Artesanias de Colombia.

De igual manera estuve estudiando previamente los diferentes temas tanto los Móqulos
como las formas organizartivas para poder mantener una clara información,
manteniendo una permanente comunicación procurando tener un conocimiento claro de
cada uno de los artesanos y cada uno de los grupos.

Apoye la logística en diferentes actividades que se desarrollaron en el departamento del
cauca y preste asesoría en el departamento del Valle "Cartago "con el fin de poder
obtener la legalización de los grupos.
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- MUNICIPIOS ASISTIDOS EN EL TEMA SOCIO EMPRESARIAL
ADMINISTRANDO MI TALLER ARTESANAL"

. POPAY AN (Cauca)

Se presto Asesoría Socio Empresarial dando apoyo a los diferentes grupos que
participaron en el Taller Administrando mi trabajo Artesanal con el fin de concluir y
legalizar los grupos interesados con el apoyo del señor Julio Herrera. Asesorando la
legalización en los estatutos e inscrÍpción ante la cámara de comercio del callca

Preste asesoría a otros grupos interesados en el manejo del tema Administrativo y
organizacional dejando algunas inquietudes en el manejo de estos sin embargo ya
algunas organizaciones pendientes están en el proceso de conformación necesitando la
asesoría para concluir el proceso.

Con la Asociación de Fiqueros mantuve un permanente contacto prestándoles asesoria
muy puntual a un un grupo de 15 artesanos dedicados al oficio del fique necesitando
ser fortalecidos en la Asesoría en diseño y organización quedando insignificativo
numero de artesanas por capacitar en el taller Administrando mi trabajo Artesanal.

Me reuní con el Representante legal de agro penca Asociación de Campesinos del
Cauca señor Ever Vergara, encontrando un gran porcentaje de artesanos y agrÍcultores
de diferentes materÍas PrÍma (morera,Fique,Iraca etc.) necesitando urgentemente
asesoría el manejo socio Empresarial y Organizacional como también es importante la
asesoría en diseño.

En reunión realizada con los representantes de Afropatia en cabeza del DI. Carlos
Erazo quien esta manejando aproximadamente 70 artesanos del totuma se encontró
una fuerte necesidad de Asesoría mostrando debilidad en el tema socio empresarial,
diseño.yasociatividad

Me reuní con los directivos de Asoartes grupo de artesanos de diferentes oficios se
detectaron algunas necesidades en asesoría tanto administrativa como en diseño ya que
tienen una gran debilidad en diferentes temas. Es un grupo significativo
Anexo: listado de participantes.

Preste Asesoría a algunas Artesanas de la seda encontrando una clara necesidad de
fortalecer a algunos grupos conformados de hecho motivando el concepto del trabajo
en grupo y Socio Empresarial Presentando debilidad en el manejo de costos
necesitando un refuerzo y ~n algunos casos asesoria completa.
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Jorge Eliécer Constain

Representante Legal José Albedro Rodríguez
Representante Legal German España .
Representante Legal Francisco Ruano

Remando Rarnírez

Entidades e instituciones

Me reuní con diferentes representantes de algunas entidades oficiales e instituciones
privadas con el animo de socializar y solicitar apoyo en los diferentes procesos que se
vienen realizando y se van a desarrollar a corto y mediano plazo los cuales manifestaron
la voluntad de apoyo, respaldo y compromiso para todos los procesos necesarios
quedando pendiente la firma de los diferentes compromisos

DIAN Representante Legal
GOBERNACION DEL CAUCA
BANCO AGRARIO Representante Legal J?sé Fernando Iragorri
ESCUELA TALLER Representante Legal Alvaro Montilla Vega
CAMARA DE COMERCIO DEL CAUCA Representante Legal Laura Maria López
FUNDACION UNIVERSITARIA DE POPAYAN Representante Legal Gabriel
Zambrano
CORSEDA
CREPIC
FEDEMIC
SENA

.TIMBIO (Cauca)

Con el trabajo previo que se había realizado dentro del tema socio empresarial realice
visita a los artesanos con el animo de motivarlos y reforzar los temas organizativos y
trabajo en grupo detectando en algunos grupos adicionales la necesidad de
capacitación en los diferentes campos.

Me reuní con algunas organizaciones conformadas de hecho las cuales están en el
momento en proceso de legalización y le estoy prestando la asesoria con la colaboración
de la cámara de comercio del cauca

CARTAGO
Dando continuidad al proceso que se ha realizado con estos grupos asesorados se
conformaron dos organizaciones artesanales cada una con un buen número de
asociados.

Anexándole documentos de Cámara de Ccio y Estatutos

Familias Creadoras
Probordados





Otros:

Se ha apoyado de acuerdo a las necesidades que se han venido presentando dentro del
marco del contrato algunas actividades en coordinación con la Subgerencia
Administrativa y Financiera

Dando fin al informe del contrato no, -069/03, me permito agradecer a la ~.mpr. r~.f}..
Artesanías de Colombia la oportunid~ que me ha venido dando de poder' fnW~~
dentro del marco y filosofía de la entIdad . ,. ".te'

Atentamente

b,...a~ G :o,--\odJ~S
ANA MARIA CASTRILLON SIMMONDS
Asesora
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No.Q224553

CAMARA DE COMERCIO DEL CAUCA
SEDE PRINCIPAL

Fecha : 20031029 Hora Certificado: 08:30:25
Operacion: 01C01:02900903D110610 PAGINA No. 1

********************~********************************************

FUTURO Ef>1PRESAINNOVANDO

13 # 2- 10

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O INSCRIPCION DE
D0cr;t1ENTOS.
LA CAMARA DE COMERCIO DEL CAUCA , CON FUNDAMENTO EN LAS
MATRICULAS E INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL,

CERTIFICA :
EMPRENDEDORASNOIV¡BRE MUJERES

ASOCIA';" IVA DE TRABAJO
N.J.T. ;0817006441-6
~IRECCION COMERCIAL: CARREF~
00MICILIO : POPAYAN

CERTIFICA

C.C. 00034051524

C.C. 00025394416

C.C. 00010296649

SERA EL SIGUIENTE:
Y DISTRIBUCION DE
O PLASTICAS y

$20,000.00
$0.00
$30,000.00
$0.00
$20,000.00
$0.00
$30,000.00
$0.00
$20,000.00
$0.00
$30,000.00
$0.00

jvLi;TRlcm: ..A NO. 00072822
FECHA DE MATRICULA EN ESTA CAMARA: 05 DE MAYO DE 2003

CERTIFICA :
CONSTITDCION : QUE POR ACT~ NO. 0000001 DE JUNTA DE SOCIOS DED l3
~E FEBRERO DE 2003 , INSCRITA EL 05 DE MAYO DE 2003 BAJO EL
Nr~p.ERO00001599 DEL LIBRO 14, SE CONSTITUYO LA EMPRESA ASOCIATIVA
DE TRABAJO: MUJERES EMPRENDEDORAS INNOVANDO FUTURO EMPRESA
ASOCIATIVA DE TRABAJO

CERTIFICA :
"JIGENCIA: QUE LA PERSONA JURIDICA NO SE HALLA DISUELTA. DDRACION
HASTA EL 12 DE FEBRERO DEL 2023 .

CERTIFICA :
OBJETO SOCIAL: EL OBJETO DE LA EMPRESA
CAPACITACION, PRODUC~ION, COMERCIALIZACION
HONGO ORELLANO, MANGUERA DE POLIPROPILENO
SUMINISTRO DE PRODUCTOS INDUSTRIALES.

CERTIFICA :
$ 400,000.00 , DISTRIBUIDO ASI :TOTAL APORTES ASOCIADOS

- hS0CIADO (S)
:;mBEN DARlO RUIZ GUACHETA
APORTE LABORAL
APORTE LABORAL ADICIONAL
APORTE EN DINERO
APORTE EN ACTIVOS

/GLORIA OM..AIRALASSO HOYOS
APORTE LABORAL
APORTE LABORAL ADICIONAL
APORTE EN DINERO
APORTE EN ACTIVOS

~GRANADA LOPEZ EMILSE
APORTE LABORAL
APORTE LABORAL ADICIONAL
APORTE EN DINERO
APORTE EN ACTIVOS

*** CONTINUA ***



MUJERES EMPRENDEDORAS INNOVAND FUTURO EMPRESA ASOCIATIVA DE TRAB
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y R PRESENTACION LEGAL PAGINA No. 2
Fecha: 20031029 Hora: 08:30: 5 Operacion: 01C01102900903D110610

**********************************
0,000.00
.00
0,000.00
.00

I

C.C. 00085161837

C.C. 00034561972

C.C. 00034532918

.
IDENTIFICACION

.C.C. 00034536570

C.C.00034536570

C.C. 00034531443

$160,000.00
$0.00
$240,000.00
$0.00

IFICA :
lENTOS . **
NTA DE SOCIOS DEL 13 DE FEBRERO DE
E 2003 BAJO EL NUMERO 00001600 DEL
) :

0,000.00
.00
0,000.00
.00

0,000.00
.00
0,000.00
.00

0,000.00
.00
0,000.00
.00

0,000.00
.00
0,000.00
.00

$
$
$
$

$
$
$
$

$
$
$
$

$
$
$
$

PEDROZ
$
$
$
$

CER
** NÓMB

QUE POR ACTA NO. 0000001 DE J
2003 , INSCRITA EL 05 DE MAYO
LIBRO XIV, FUE (RON) NOMBRADO (

NOMBRE
DIRECTOR EJECUTIVO
EBERLY GUACHETA BURBANO

******************************
(CAMAYO OSSA GREGORIA

APORTE LABORAL
APORTE LABORAL ADICIONAL
APORTE EN DINERO

I APORTE EN ACTIVOS
ROSALBA DELGADO
APORTE LABORAL
APORTE LABORAL ADICIONAL
APORTE EN DINERO

/ APORTE EN ACTIVOS
EBERLY GUACHETA BURBANO
APORTE LABORAL
APORTE LABORAL ADICIONAL
APORTE EN DINERO

I APORTE EN ACTIVOS
(MARIA CELEN~ CORDOBA GOMEZ

APORTE LABORAL
APORTE LABORAL ADICIONAL
APORTE EN DINERO
APORTE EN ACTIVOS

ANDRES LORENZO MARTINEZ
APORTE LABORAL
APORTE LABORAL ADICIONAL
APORTE EN DINERO
APORTE EN ACTIVOS

TOTAL DE LOS APORTES
TOTAL APORTE LABORAL
TOTAL APORTE LABORAL ADICION
TOTAL APORTE EN DINERO
TOTAL APORTE EN ACTIVOS

CE IFICA:
DIRECCION Y ADMINISTRAClPN: L DIRECCION Y ADMINISTRACION DE LA
EMPRESA ASOCIATIVA DE TRABAJ MUJERES EMPRENDEDORAS INNOVANDO
FUTURO CORRESPONDE A LA J TA DE ASOCIADOS Y AL DIRECTOR
EJECUTIVO. -----------------------------------------------------
FUNCIONES DE LA JUNTA DE ASOCI DOS: SON FUNCIONES DE LA JUNTA DE
ASOCIADOS: A) ELEGIR AL DIREC OR EJECUTIVO DE LA EMPRESA. B)
DETERMINAR LOS PLANES Y OPERA IONES DE LA MISMA. C) ESTUDIAR,
MODIFICAR, APROBAR O IMPRO AR LOS ESTADOS ECONOMICOS Y
FINANCIEROS DE LA EMPRESA. D) DETERMINAR LAS RESERVAS ESTATUTARIA



SIGUIENTES

I

No.0224554

MUJERES EMPRENDEDORAS INNOVANDO FUTURO EMPRESA ASOCIATIVA DE TRAB
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL PAGINA No. 3
Fecha: 20031029 Hora: 08:30:25 Operacion: 01C01102900903D110610
*****************************************************************
U OCASIONALES. E) REFORMAR LOS ESTATUTOS CUANDO SEA NECESARIO. F)
ELEGIR UN TESORERO. G) VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES
DEL DIRECTOR EJECUTIVO. H) EVALUAR LOS APORTES DE LOS MIEMBROS Y
DETERMINAR SU REMUNERACION AL MOMENTO DEL INGRESO, RETIRO, Y AL
EFECTUARSE LAS REVISIONES PREVISTAS EN EL ARTICULO 411. DE LA LEY
10 DE 1991. I) DECIDIR LA ACEPTACION Y RETIRO DE LOS MIEMBROS. J)
LAS DEI~S QUE DE ACUERDO CON LA LEY SEAN NECESARIAS PARA 'EL
FUNCIONAMIENTO DE LA EMPRESA. ----------------------------------
-DIRECTOR EJECUTIVO: LA EMPRESA TENDRA UN DIRECTOR EJECUTIVO, QUE
SERA EL REPRESENTANTE LEGAL Y QUIEN EJERCERA LAS SIGUIENTES
FUNCIONES: A) REALIZAR LAS OPERACIONES Y CELEBRAR LOS CONTRATOS
NECESARIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIV.OS DE LA EMpRESA,
OBTENIENDO LA AUTORIZACION PREVIA DE LA JUNTA DE ASOCIADOS CUANDO
LA CUANTIA EXCEDA LA SUMA DE VEINTE MILLONES DE PESOS
($20.000.000,00) AL MOMENTO DE LA OPERACION. B) ORDENAR LOS
GASTOS Y PAGOS, Y FIRMAR CONJUNTAMENTE CON EL TESORERO LOS
CHEQUES Y CUENTAS DE AHORRO DE LA EMPRESA. C) SER EJECUTOR DE LAS
DECISIONES QUE ADOPTE LA JL~TA DE ASOCIADOS. D) CONVOCAR A LA
,JUNTA DE ASOCIADOS CUANDO LO ORDENEN LOS ESTATUTOS Y LAS
CIRCUNSTANCIAS EN FORMA EXTRAORDINARIA. E) REPRESENTAR JUDICIAL Y
EXTRAJUDICIALMENTE A LA EMPRESA Y CONSTITUIR LOS APODERADOS
CUANDO HAYA LUGAR. F) ELABORAR ANUALMENTE PARA EL BALANCE GENERAL
Y AL FINAL DE SU GESTION, UN INFORME A LA JUNTA .DE ASOCIADOS
SOBRE LAS LABORES DESARROLLADAS, EL ESTADO Y EL RESULTADO DE LAS
MISMAS. G) LAS DEMAS QUE DE ACUERDO CON LA LEY COMERCIAL, LOS
ESTATUTOS Y LAS ACTIVIDADES DE LA EMPRESA, LE ASIGNE LA JUNTA DE
ASOCIADOS.

CERTIFICA :
** ORGANO DIRECTIVO E.A.T.S **

QUE POR ACTA NO. 0000001 DE JUNTA DE SOCIOS DEL 13 DE FEBRERO DE
2003 i INSCRITA EL 05 DE MAYO DE 2003 BAJO EL NUMERO 00001600 ~EL
LIBRO XIV, FUE (RON) NOMBRADO (S):

NOMBRE IDENTIFICACION
TESORERA
GLORIA OMAlRA LASSO HOYOS C.C.00025394416

CERTIFICA
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CARRERA ~3 # 2 - 10
MUNICIPIO : POPAYAN

CERTIFICA
QUE LA SOCIEDAD TIENE MATRICULADOS LOS
ESTABLECIMIENTOS :
NOMBRE : MUJERES EMPRENDEDORAS INNOVANDO FUTURO
MATRICULA NO. 00072938
RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 13 DE MAYO DE. 2003
ULTIMO A#O RENOVADO : 2003

CERTIFICA :
QUE NO FIGURAN INSCRIPCIONES ANTERIORES A LA FECHA DEL PRESENTE
CERTIFICADO, QUE MODIFIQUEN TOTAL O PARCIALMENTE SU.CONTENIDO.

*** CONTINUA ***
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MUJERES EMPRENDEDORAS INNOVAND FUTURO EMPRESA ASOCIATIVA DE TRAB
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! ! ! ICACION !!!

DE 1995 Y LA AUTORIZACION
DE INDUSTRIA Y COMERCIO,
de 1996, LA FIRMA MECANICA
VALIDEZ PARA TODOS LOS

O 2150
ENCIA
VIEMBRE
E PLENA

I CERTIFICADOS QUEDAN EN FIRME
SU INSCRIPCION EN EL LIBRO RES-
NO SE PRESENTE NINGUN RECURSO

LOS DOCUMENTOS DE REGISTRO
CINCO DIAS HABILES DES PUES D
PECTIVO, SIEMPRE y CUAND
POR LA VIA GUBERNATIVA.
VALOR DEL CERTIFICADO : $ 2300 00
DE CONFORMIDAD CON EL
IMPARTIDA POR LA SUPERINTEN
MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE N
QUE APARECE .A CONTINUACION TIE
EFECTOS LEGALES.
EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE OMERCIO,

". ;~ : :'
'.' . ','": )/"

':•....~_.-'~.-.., ::: ..;.:... " \.

MARIA HELENA CASTRO B.
Je1e-de Registros Públicos



EMPRESA ASOCIATIVA DE TRABAJO DE SUAREZ

"MINERJOY AS"

Suárez Cauca, 17 de octubre de 2003

Señor
ERNESTO ORLANDO BENA VIDES
Subgerente Administrativo y Financiero
Artesanías De Colombia
Carrera 3 No. 18-60
Santafé de BogotáD.C.
Colombia

Atento Saludo:

,..ARTESANIAS .DE COLOMBIA S.A.
, Reg:Je10829 Ver:: 2003/10/20 Hora: 11 54

Pror:: iR VARIOS
Dest: 21& SUBGEREKCIA ADMINISTRATIVA EX
ABDn~ MINKRJOYASREF.CONSTITUCIOH CAKARA

Por medio del presente nos permitimos informarles que la E.A. T. "MINERJOYAS"
se encuentra en este momento en trámite en la Cámara de Comercio, por el cual
enviamos copia de los recibos de cancelación de dichos documentos mientras se
legaliza, apenas se efectúe este trámite, estaremos inmediatamente enviándoles las
copias de los Estatutos y la Personería Jurídica.

De antemano queremos agradecer a ustedes el tenemos en cuenta en el Programa
Fomipyme - Artesanías de Colombia, ya que para nosotros es una gran motivación y
un importante apoyo.

Fraternalmente,
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N°.0065412
045050 - 04 PAGINA 001

FECHA: 24 DE SEPTIEMBRE DEL 2,002 HORA: 15:01:49:44 0035298374
REPUBLICA DE COLOMBIA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION
DE ENTIDADES SIN ANIMO DE LUCRO

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO CAUCA
C E R T I F I CA:

NOMBRE:
COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO EDITORIAL Y ARTESANAL DEL
CAUCA
SIGLA: COOPEARTEC C.T.A.
CLASE DE PERSONA JURIDICA:
ENTIDAD DE NATURALEZA COOPERATIVA
DOMICILIO: POPAYAN

DIRECCION NOTIFICACION JUDICIAL: CRA 20C No. 7A-117
I

CIUDAD: POPAYAN

NIT No.
C E R T I F I C A

817,005,636 - O

C E R T I F I CA:
CONSTITUCION: POR ACTA NRO. 001 DEL 28 DE
DICIEMBRE- DEL ANO 2000,ASAMBLEA GENERAL DE SOCIOS -------------
INSCRITA EN LA CAMARA DE COMERCIO EL 13 DE AGOSTO---- DEL ANO
2002, BAJO EL NRO.08191 DEL LIBRO I, SE CONSTITUYO:
LA ENTIDAD DE NATURALEZA COOPERATIVA----------------------------
DENOMINADA:
COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO EDITORIAL Y ARTESANAL DEL
CAUCA
SIGLA: COOPEARTEC C.T.A.

C E R T I F I C A
VIGENCIA: TERMINO INDEFINIDO

"



045050 -. 04
FECHA: 24 DE SEPTIEMBRE

OBJETIVOS. LA COOPERAT
ACUERDO COOPERATIVO: EL
SUS FAMILIAS GARANTIZAN
MEDIANTE EL COMPROMISO
MEJORAMIENTO INDIVIDUAL
SOCIALES, IDEOLOGICOS,
PRACTICA y LA DOCTRINA CO

PAGINA 002
2,002 HORA: 15:01:49:44 0035298374

F I CA:
VA TIENE COMO OBJETIVOS GENERALES DEL
DESARROLLO INTEGRAL DE LOS ASOCIADOS Y
O LA ELEVACION DEL NIVEL DE VIDA
SOLIDARIO DE PROMOVER PROYECTOS DE
Y COLECTIVO QUE CONJUGUE LOS ASPECTOS
CONOMICOS Y FINANCIEROS BASADOS EN LA
PERATIVA.

ACTIVIDADES PARA EL LO DE SUSOBJETIVOS LA COOPERATIVA
REALIZARA LAS SIGUIEN ES ACTIVIDADES: PRODUCCION. 1.
FOMENTAR, DESARROLLAR Y PROMOCIONAR LOS PRODUCTOS QUE TENGANA
RELACION CON LAS ARTES RAFICAS Y LAS AFINES. 2. FOMENTAR,
DESARROLLAR Y PROMOCION OTRAS LINEAS DE PRODUCTOS O SERVICIOS
INDUSTRIALES O ARTESANAL S ENMARCADOS DENTRO DE LOS SECTORES DE
LA ECONOMIA. 3. MEJO PERMANENTEMENTE LOS SISTEMAS Y
PRACTICAS PRODUCTIVAS G TIZANDO EL IMPULSO Y LA APLICACION DE
LA TECNOLOGIA MODERNA N CONJUNTO SI ES POSIBLE CON FORMAS
TRADICIONALES DE PRODUC ION.. 4. REALIZAR LAS ACTIVIDADES
ANEXAS A LA PRODUCCION, EN ESPECIAL EL APROVSIONAMIENTO,
SUMINISTRO Y LA COMERCIAL ZACION DE LA PRODUCCION O SERVICIOS DE
LA COPERATIVA. 5. ORG IZAR Y PROVEER LA ASISTENCIA TECNICA,
TECNOLOGICA O PROFESION L REQUERIDA POR INTERMEDIO DE LAS
ENTIDADES PUBLICAS O P IVADAS YA SEAN DEL ORDEN NACIONAL O
EXTRANJERAS. COMERCIALI ACION: 6. DESARROLLAR ACTIVIDADES DE
INVESTIGACION, PROMOCION, DISTRIBUCION Y VENTA DE LOS PRODUCTOS
Y/O SERVICIOS DE LA C OPERATIVA. 7. ORGANIZAR Y DAR EN
ADMINISTRACION A LOS A OCIADOS BAJO SU RESPONSABILIDAD LOS
PUNTOS DE DISTRIBUCION Y ENTAS ESTABLECIDOS EN LOS MERCADOS MAS
APROPIADOS Y EN LOS P RIODOS INDICADOS. 8. CELEBRAR LOS
CONTRATOS Y LAS DEMAS TRANSACCIONES COMERCIALES QUE SEAN
NECESARIAS PARA EL LOGRO E LA COMERCIALIZACION DE LOS PRODUCTOS
Y/O SERVICIOS CON PERSO AS NATURALES O JURIDICAS, PUBLICAS O
PRIVADAS DE ORDEN NACI NAL O EXTRANJERO QUE NO VAYAN EN
DETRIMENTO DE LOS ASOCIAD S NI EN CONTRA DE LOS ASOCIADOS, NI DE
LA COOPERATIVA, NI EN CON RA DE LA CONSTITUCION, LAS LEYES Y LOS
PRESENTES ESTATUTOS. 9. CELEBRAR CONTRATOS DE PRESTACION DE
SERVICIOS COMO: ALMACE AMIENTO, TRANSPORTE, ARRENDAMIENTO,
COMODATO Y DEMAS SERVICI S QUE EN DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL
PUEDA NECESITAR LA CO PERATIVA CON PERSONAS NATURALES O
JURIDICAS,, PUBLICAS O PR VADAS DEL ORDEN NACIONAL O EXTRANJERO.
10. BUSCAR LA INTEGRACIO CON OTRAS ENTIDADES COOPERATIVAS PARA
EL INTERCAMBIO DE SERV CIOS Y/O VENTA DE PRODUCTOS EN CUYO
MERCADO SE INTERESE COOPERATIVA. FINANCIERA. 11.
PARTICIPAR EN LA CREAC ON Y ORGANIZACION DE INSTITUCIONES
FINANCIERAS DE ECONOMIA SOLIDARIA. 12. REALIZAR TODAS LAS
ACTIVIDDAES FINANCIERAS, ASIMILABLES Y PERMITIDAS DE LA
COOPERATIVA QUE SEAN DES INADAS AL DESARROLLO DE LA COOPERATIVA
Y SUS ASOCIADOS. 13. REALIZAR CUALQUIER OTRA OPERACION
RELACIONADA CON LOS OB iETIVOSDE ESTA SECCION DENTRO DE LA
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FECHA: 24 DE SEPTIEMBRE DEL 2,002 HORA: 15:01:49:44 0035298374
.r.-': A " .1 '

CONSTITUCION NACIONAL, LAS LEYES Y LOS PRESENTES ESTATUTOS QUE
NO AFECTEN LA ORGANIZACION INTERNA DE LA COOPERATIVA. DE LA
COOPERATIVA Y SUS ASOCIADOS. 14. REALIZAR PERMANENTEMENTE
ACTIVIDADES D EDUCACION COOPERATIVA E INTEGRAL PARA SUS
ASOCIADOS. 15. PROMOVER Y DESARROLLAR TODA CLASE DE
ACTIVIDDAES SOCIALES, CULTURALES, RECREATIVAS Y DEPORTIVAS QUE
GARANTICEN LA INTEGRACION DE LOS ASOCIADOS Y DE LA COMUNIDAD EN
GENERAL. 16. INTEGRARSE ECOMlCA Y SOCIALMENTE AL SECTOR
COOPERATIVO CON ORGANIZACIONES QUE PROPENDEN POR EL DESARROLLO
INTEGRAL DEL SER HUMANO. 17. CELEBRAR CONTRATOS O CONVENIOS
CON OTRAS ENTIDADES DE DIVERSO ORDEN QUE FACILITEN EL DESARROLLO
DE LA COOPERATIVA Y SUS ASOCIADOS. 18. ASOCIARSE CON ENTIDADES
DE OTRO CARACTER JURIDICO PARA BUSCAR EL BIENESTAR COLECTIVO Y
EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO SOCIAL. 19. REALIZAR CUALQUIER OTRA
ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA A LAS ANTERIORES QUE FACILITEN EL LOGRO
DEL OBJETO SOCIAL Y EL DESARROLLO INTEGRAL DE SUS ASOCIADOS.

C E R T I F I CA:
ORGANOS DE ADMINISTRACION. LA ADMINISTRACION DE LA COOPERATIVA
ESTARA A CARGO DE LA ASAMBLEA GENERAL. EL CONSEJO DE
ADMINISTRACION Y EL GERENTE.
FUNCIONES DE LA ASAMBLEA. SON FUNCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL.
1. ESTABLECER LAS POLITICAS Y DIRECTRICES GENERALES DE LA
COOPERATIVA. PARA EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO SOCIAL. 2.
REFORMAR LOS ESTATUTOS. 3. EXAMINAR LOS INFORMES DE LOS
ORGANOS DE ADMINISTRACION Y VIGILANCIA. 4. APROBAR O IMPROBAR
LOS ESTADOS FINANCIEROS DE FIN DE EJERCICIO. 5. DESTINAR LOS
EXCEDENTES DEL EJERCICIO ECONONOMICO CONFORME A LO PREVISTO EN
LA LEY Y LOS ESTATUTOS. 6. FIJAR APORTES EXTRAORDINARIOS. 7.
ELEGIRLOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION DE LA JUNTA DE
VIGILANCIA. 8. ELEGIR EL REVISOR FISCAL Y SU SUPLENTE Y FIJAR
SU REMUNERACION Y 9. LAS DEMAS QUE LE SENALEN LOS ESTATUTOS Y
LAS LEYES.
SON FUNCIONES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION: EXPEDIR SU PROPIO
REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO. DECIDIR SOBRE EL INGRESO, RETIRO,
EXCLUSION, SUSPENSION, SANCIONES DE LOS ASOCIADOS DE CONFORMIDAD
CON LO REGLAMENTADO. REGLAMENTAR LOS SERVICIOS Y FONDOS DE LA
COOPERATIVA. ELABORAR EL PRESUPUESTO, LA ESTRUCTURA OPERATIVA Y
LA NOMINA DE CARGOS. DAR CUMPLIMIENTO A LOS MANDATOS . DE LA
ASAMBLEA. NOMBRAR AL GERENTE Y MIEMBROS DE LOS COMITES
ESPECIALES. CONVOCAR A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y
EXTRAORDINARIA. VERIFICAR SI LOS MONTOS DE LA SPOLIZAS DE
MANEJO DE LOS SEGUROS PARA PROTEGER A LOS EMPLEADOS Y ACTIVOS DE
LA COOPERATIVA CORRESPONDEN A LOS EXIGIDOS EN LAS RESPECTIVAS
DISPOSICIONES. ESTUDIAR, ATENDER LOS INFORMES Y RECOMENDACIONES
DE LOS ORGANOS DE CONTROL. OTRAS QUE LE CORRESPONDAN.
FUNCIONES DEL GERENTE. 1. REP~ESENTAR LEGAL Y JUDICIALMENTE A

•••• ~ __ 'm•••• _ •.' ~ ~ __ ""
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045050 - 04
FECHA: 24 DE 'SEPTIEMBRE
LA COOPERATIVA. 2. O
ACTIVIDDAES OPERATIVAS y
MARCHA LAS DEPENDENCIAS
OFICINAS QUE SENALE E
CONFORMIDAD CON LAS NORMA
PERSONAL ADMINISTRATIVO.
COMUNICACION DE LAADMI
ASOCIADOS Y TERCEROS.
DEL CONSEJO DE ADMINIS
INTERNO RELACIONADOS CON
COOPERATIVA. 5. CELEB
(20) SALARIOS MINIMOS
OPERACIONES DEL GIRO ORDI
DIARIAMENTE EL ESTADO DE
OPORTUNAMENTE LOS INFO
COMPETENTES. 8. LAS DE
SU CARGO.
mcrz

C E R

PAGINA 004
15:01:49:44 0035298374

GANIZAR, COORDINAR Y SUPERVISAR LAS
E ADMINISTRACION, ENTRE OTRAS PONER EN
MINISTRATIVAS, SUCURSALES, AGENCIAS U
CONSEJO DE ADMINISTRACION y DE

LEGALES VIGENTES NOMBRAR Y REMOVER EL
3. MANTENER LAS RELACIONES Y LA

ISTRACION CON LOS ORGANOS DIRECTIVOS,
ELABORAR Y SOMETER A LA APROBACION

RACION LOS REGLAMENTOS DE CARACTER
L CUMPLIMIENTO DEL OBJETO SOCIAL DE LA

CONTRATOS HASTA UN MONTO DE VEINTE
ENSUALES LEGALES VIGENTES Y REVISAR
ARIO DE LA COOPERATIVA. 6. VERIFICAR
CAJA. 7. RESPONZABILIZARSE DE ENVIAR
ES RESPECTIVOS A LAS ENTIDADES
S QUE SE DERIVEN DE LA NATURALEZA DE

CA:

NOMBRAMIENTOS:
DOCUMENTO: Acta
FECHA:2000/12/28
ORIGEN:
CONSEJO DE ADMINISTRACION
FECHA INSCRIPCION: 2002/0 /13

NRO: 001

NRO. 08193 LIBRO: 01

FUERON NOMBRADOS:
EDDY JOSE MUNOZ RAMIREZ
C.C. 10,530,705
REPRESENTANTE LEGAL

ADMINISTRACION

I F I CA:C E R
DOCUMENTO: Acta NRO: S/N
FECHA:2000/12/28
ORIGEN:
ASAMBLEA GENERAL DE SOCIO ---------------------
FECHA INSCRIPCION: 2002/0 /13 NRO. 08191 LIBRO: 01
FUERON NOMBRADOS:

PRINCIPALES SUPLENTES



No.O065414
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FECHA: 24 DE SEPTIEMBRE DEL 2,002 HORA: 15:01:49:44 0035298374
LIGIA ORDONEZ
PRESIDENTE
C.C. 34,531,767
RAFAEL VIVAS
VICEPRESIDENTE
C.C. 10,528,904
MIRIAM ARROYO
SECRETARIA
C.C. 34,530,089
DORIS LEGARDA
CONSEJERO
C.C. 34,546,560
ANA BELISA GUTIERREZ
CONSEJERO
C.C. 34,525,648
AlDE LEDESMA
PRESIDENTE SUPLENTE
C.C. 34,531,033
NELCY LUNA
VICEPRESIDENTE SUPLENTE
C.C. 34,525,264
YOLY RODRIGUEZ
SECRETARIA SUPLENTE
C.C. 27,180,292
OMAlRA GUEJIA
CONSEJERO SUPLENTE
C.C. 34,524,427
NUBlA RUIZ
CONSEJERO SUPLENTE
C.C. 34,544,420

C E R T I F I C A

QUE NO FIGURAN INSCRIPCIONES POSTERIORES A LA FECHA DEL PRESENTE
CERTIFICADO, QUE MODIFIQUEN TOTAL O PARCIALMENTE SU CONTENIDO.'.
LOS ACTOS DE REGISTRO QUEDAN EN FIRME CINCO (5) DIAS HABILES
DESPUES DE LA FECHA DE SU INSCRIPCION, SIEMPRE Y CUANDO, DENTRO
DE DICHO TERMINO NO SEAN OBJETO DE RECURSOS EN LA VIA
GUBERNATIVA.
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EN CONSTANCIA EXPIDO EL P
DIAS DEL MES DE SEPTIEMB

EL SECRE ARIO.

A LOS 24
15:01:49:44
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COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO ARTESANAL Y MICROEMPRESA
TIMBU

"COOTRAMIT"

Kra. 21 #9813 TIMBIO Te!.: 279475 - 278399 - 278384

CONTENIDO DEL ESTATUTO
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COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO ARTESANAL MICROEMPRESA
TIMBU

"COOTRAMIT"

ESTATUTO

1. DE LA ENTIDAD'

ARTICULO 1°:.Nombre: Constituye una empresa de personas naturales
Patrimonio variable e ilimitado sin animo de lucro, de
responsabilidad limitada y se denominara COOPERATIVA DE
TRABAJO ASOCIADO ARTESANAL MICROEMPRESA
TIMBU "COOTRAMIT'.

ARTICULO
.,

Esta cooperativa se clasifica como de Trabajo Asociado y se
sujeta al presente estatuto, al derecho cooperativo
Colombiano y a la Doctrina Universal del Cooperativismo.

2°: Domicilio y Ámbito: "COOTRAMIT' tiene domicilio en la
Vereda Antón Moreno del Municipio de Timbio y Ámbito de
operaciones en todo el territorio nacional. Con particular
interés nacia el Sur Occidente del País.

r~
i
1 -

/

ARTICULO 3°: Garacteres: COOTRAMIT se constituye por sus fundadores y
por quien han adherido y adhieren posteriormente; es de
duración indefinida, aunque puede disolverse por acuerdo o al
ocurrir alguna causal de ley; su. aporte social es variable e .
ilimitado en cuanto al máximo pues ha de respetar al mínimo
establecido en el articulo 38; sus reservas sociales, e igual'
que el remanente patrimonial en caso de liquidación, son
irrepartibles entre los Asociados; su responsabilidad es
limitada.

ARTICULO 4°: .Objeto: COOTRAMIT buscara propiciar el mejoramiento de las
.Condiciones de vida de sus socios, de sus familiares,
ejecutando acciones que propenden por su desarrollo integral
. :como respuestas a sus necesidades.

ARTICULO 5°: Actividades: Son actividades que pueden desarrollar:

5.1.Producción: Propenderá para la consecución industrial, manufacturera y
artesanal, dentro de la apertura económica importar materia
prima, maquinaria, etc., y exportar e importar sus productos.
Establecer negociaciones y concesionarios nacionales e
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internacionales con casas importadoras y exportadoras, para
la producción industrial, manufacturera y artesanal y la
exportación de sus productos a mercados nacionales e
internacionales.

Mercadeo: Tratara de solucionar los problemas de abas\ecimiento, acopio y
distribución que se presenta en la zona de influencia.

5.2. La Parte Ambiental: Desarrolla labores de reforestación en áreas de
erosión, cuencas, nacimientos, lagunas, cercas perimetrales.
En la parte agropecuaria y pecuaria accesoria en especies
menores, ganado Bovinos de doble propósito y otros,
capacitación y asistencia técnica en ejecución de proyecto
como lo es los cultivos, alimentos y la industria.

5.3. Consumo: Destinado a suministrar a los asociados y a sus familiares'
víveres, abarrotes, electrodomésticos, elementos de
locomoción, estudio, formación, etc.

Para los anteriores servicios la Cooperativa podrá establecer almacenes,
depósitos y ventas. .

5.4. Bienestar Social: ~onsiste en beneficiar a los asociados y sus familiares
:con planes de prevención social, asistencia y solidaridad.

5.5. Servicios Especiales: Brindar capacitación a sus asociados para el mejor
desempeño en la gestión administrativa y el desarrollo.de las
actividades relacionadas con el trabajo. Organizar servicios de
recreación, educación, previsión y seguridad social que
benefician a los asociados y a la comunidad en general.

2. DE LOS ASOCIADOS
2.1. ASUNTOS BÁSICOS

ARTICULO 6°: Calidades: Además de la capacidad especial señaladas en la
legislación cooperativa, quien aspire a asociarse ha de reunir
y haber demostrado siempre solvencia moral y capacidad de
trabajo artesanal, manufacturero, industrial y semindustrial,
acordes con el objeto y las políticas de la Cooperativa.

También puede asociarse las personas naturales. cuva \ actividad sea
indispensable para el funcionamiento de esta cooperativa y las personas
jurídicas, estatales o sociales.

ARTICULO 7°: Admisión: El interesado en asociarse a COOTRAMIT debe .
concretar, en escrito dirigido a! Concejo de Administración:
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7.1. Que reúne las calidades indicadas en el articulo procedente.
7.2. Que conoce el estatuto y los reglamentos de COOTRAMIT y se halla
dispuesto a acatarlos en todas sus partes bien y lealmente.
7.3. Que esta listo a suministrar la información personal y laboral, a recibir el
curso de admisión, a prestar el servicio que le asigne y a cumplir con todos los
detalles del reglamento de ingreso. .
7.4. Que puede pagar la cuota de admisión y el aporte individual, en la cuantia
y términos correspondientes.

ARTICULO 8°.;Deberes: Aporte de los deberes que se derivan de la doctrina y
. que consagra la ley, los asociados de COOTRAMIT tiene los
incluidos en reglamentos de esta cooperativa, y estos
especiales:

8.1. Aportar su máxima iniciativa y capacidad para realizar las tareas con
eficiencia, dentro.de la mayor racionalización de recursos.
8.2. Cumplir estrictamente la asignación y los horarios, tumos y demás
aspectos del trabajo-en la Cooperativa. .

ARTICULO 9°: Derechos: Los asociados tienen los derechos fundamentales
reconoéidos en la ley, los de participación y demás peculiares
c::l.el.. cooperativismo, y a los establecidos en el presente

,. estatuto y en los reglamentos de esta cooperativa.

COOTRAMIT garantiza a sus asociados la igualdad de deberes y derechos,
pero condiciona el ejercicio de los derechos a la practica de los deberes.

2.2. AMIGABLE COMPOSICiÓN

ARTICUL.O 11°: Utilidad: En COOTRAMIT deben someterse a amigable
composición los conflictos transigidles, surgidos entre los
asociados, o entre asociados y COOTRAMIT por causa o con
-ocasión de actos cooperativos .

•i'-., El dictamen del componedor tiene para las partes fuerza de concreto, en virtual de
nuestro acuerdo de cooperación.

oc' ARTICULO 12°: Prqcedimiento: La solicitud de amigable e presentar por los
interesados al consejo de COOTRAMIT, mediante escrito. en
que también postulen tres candidatos a componedor. Tales
candidatos han de ser parientes de los asociados en conflicto,
ni del Gerente de COOTRAMIT, ni ésta parte. .

'-'., En la comunicación del nombramiento .al comprador, el consejo ha de indicarle el
. termino para cumplir su función. Este termino ser prorrogado por el consejo, ni lo

pide el componedor, cuidando de que en total no exceda de un mes.
'- :
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2.3. DESVINCULACiÓN Y REINGRESO

ARTICULO 13°: Formas de Desvinculación: los asociados a Cootramit dejan de
serlo por su decisión voluntaria o por fuerza, por exclusión por
fallecimiento o disolución. Como sanción que es, la exclusión
se trata en el régimen disciplinario.

ARTICULO 14°: Retiro Voluntario: El consejo no pede acceder al retiro voluntario
mientras el solicitante tenga obligaciones pendientes con
COOTRAMIT o cuando haya incurrido en causales de su
pensión o exclusión. Y esta facultado al consejo para negar el
retiro, cuando el numero de asociados restantes queden en
diez o menos, o se afecte el aporte social mínimo.

La decisión de retiro debe llegar escrita al consejo, órgano que se pronunciará
sobre ella del mes siguiente.

ARTICULO 15°~..Retiro Forzoso: Hay retiro forzoso cuando el asociado pierde las
.calidades de admisión a Cootramit.

Compete al Consejo de Administración, de oficio a solicitud de interesado, declarar
o aceptar i31-ri3tiro forzoso. Para este efecto dispone del mes siguiente al
conocimiento del hecho que determina el retiro.

ARTICULO 16°: Fallecimiento o Disolución: Al fallecer un asociado, sus
herederos se subrogan en los derechos y obligaciones que el
tenga en COOTRAMIT, de acuerdo con el código civil. A tal
efecto, los herederos deben presentar, dentro del mes
siguiente al fallecimiento, copia del registro de defunción y el
poder de quien vaya a representarlos en nuestra cooperativa,
solo para efectos de liquidación de deudas.

Si llegare a disolverse una persona jurídica asociada, COOTRAMIT procederá
como corresponda según la legislación pertinente.

Reingreso: Quien se haya retirado voluntariamente de
COOTRAMIT, puede ser remitido seis meses después del
retiro, siempre que cumpla los requisitos exigidos a los nuevos
asociados, y reintegre su aporte al valor que tenia pagado la
fecha de retiro.

Quien se hubiere retirado forzosamente puede ser readmitido cuando demuestre
su plena habilidad y restablezca su aporte.

El asociado excluido no puede reingresar a COOTRAMIT.
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2.4. RÉGIMEN DISCIPLINARIO

ARTICULO 18°: Faltas: En COOTRAMIT son faltas sancionables internamente,
estas conductas de los asociados:

18.1. Infringir el estatuto y los reglamentos de COOTRAMIT.
18.2. Desviarse del objeto de nuestro cooperativa. .
18.3. Ejercer actividades contrarias a la doctrina del cooperativismo.
18.4. Suministrar aCOOTRAMIT bienes de procedencia fraudulenta.
18.5. Utilizar los servicios de nuestra cooperativa en beneficio de terceros.
18.6. Incurrir-eRfalsedad o reticencia en informes o documentos solicitados por
nuestra cooperati.va.
18.7. Cometerinfraccfones o delitos por los cuales sean condenados a penas
privativas de la libertad.
18.8. Pe~udicar los intereses de nuestra cooperativa, de los demás asociados o
.de.ter.ceros.
18.9. Cambiar el destino de bienes o servicios facilitados por COOTRAMIT.
18.10. l\IIantenerse -en mora por mas de tres meses, respecto a deberes
pecuniarios con COOTRAMIT.
18.11. Dejar de (Jresentar servicios profesionales asignados por COOTRAMIT o
prestarlos sin-el cuidado -oportuno.
18.12. Cualquierviolación de normas éticas o legales sobre ejercicio profesional.
18.~3. Negarse sin-causa justificada, a cumplir misiones o encargos de utilidad
g~neral, confE;lridopor 9.ualquierade los órganos de nuestra cooperativa ..
18.14. Nop¡;¡rtjc;ipar-enlas actividades de COOTRAMIT durante un semestre, o en
cualquiera de sus asambleas.

ARTICULO 19°: ~anciones y Competencia: Ante las faltas relacionadas en el
artic:ulo precedente, son de aplicar como sanciones:
amonestación privada, amonestación publica, multa,
suspensión o exclusión.

La multa puede ir de uno a quince salarios. Su monto egresa al fondo de
solidaridad. Las suspensiones pueden ser hasta de dos meses.

Sin perjuicio de las funciones asignadas por la ley a la junta de vigilancia, la
competencia para sancionar en Cootramit radica en su consejo de administración .

.•..

Al aplicar sanciones, el consejo las graduara a la clase y gravedad de la falta,
teniendo la buena conducta anterior como atenuante, y la reincidencia como
agravante.

ZO.1. Informacipn precisa
20.2. Formulación de los cargos que resulten, mediante carta al inculpado,
dándole plazo hasta una semana para que, si .bien lo tiene, presente descargos.

,,~
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ARTICULO 20°: Procedimiento: El tramite disciplinario abarca:



20.3. Resolución del asunto por escrito previo estudio de cargos y descargos.
20.4. Notificación de la resolución al sancionado o absuelto. Si no fuere posible
notificarla personalmente dentro de los tres dias siguientes a su expedición, ha de
fijarse una copia de ella en un lugar publico de la cooperativa y enviarse otra al '
domicilio del aludido, tomando recibo de su entrega si queda fácil.

Las actuaciones necesarias deben ser firmadas por el Presidente y Secretario del
Consejo de Administración.

3. DE LA ORGANIZACiÓN

... ARTJCUL021°: Órganos: La Dirección y Administración de Cootramit están a
cargo de a Asamblea general. El Consejo de Admil)istración y

" el gerente. El control es deber primOídial de la Junta e
Vigilancia y del Revisor Fiscal.

El Consejo de Administración puede incluir en la estructura administrativa comités
permanentes, en arcas como educación, promoción de servicios y evaluación de
calidad profesional, lo mismo que comités y unidades regionales.

La responsabilidad de la educación cooperativa de los asociados y las funciones
de los <;:omités, planeación, secretaria, manejo de bienes y fondos, contabilidad y
demás necesarias, serán reglamentadas por el Consejo de Administración.

0"
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3.1. ASAMBLEA GENERAL

ARTICULO 22°: Autoridad y Funcionamiento: Reunidos en Asamblea General,
los asociados hábiles de Cootramit lo constituyen la autoridad
suprema de esta cooperativa .

. La asamblea de Cootramit se rige por las correspondientes normas legales,
complementadas con .las que siguen en el presente estatuto. Los acuerdos o
decisiones de ella obligan a todos los asociados, siempre que los adopte conforme
a los preceptos del caso .

ARTICULO 23°: Convocatoria: El consejo de Administración es el órgano
competente para convocar la Asamblea de Cootramit. No
obstante, si llega el veinte de febrero y el Consejo no ha
convocado la Asamblea ordinaria, puede convocarla la Junta
de Vigilancia dentro de la semana siguiente. Si vence esta y la
junta no convoca, dentro de la semana siguiente (segunda)
puede convocar el Revisor Fiscal. Y si el Revisor tampoco
convoca, puede hacerlo un grupo de asociados no inferior al
quince por ciento (15 %) de los hábiles.
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Esta facultad subsidiaria se aplicara también cuando el Consejo desatienda la
solicitud hecha conforme a la ley de convocar la asamblea extraordinaria. La
semana hábil para la junta de vigilancia empezara entonces a contarse veinte días
comunes después de radicada tal solicitud en la secretaria de la cooperativa:

En todo caso la convocatoria debe anteceder siquiera diez di.as hábiles al que
señale para la Asamblea, y precisar lugar y hora. . .

ARTICULO 24: Sistema Electoral: para escoger los asociados integrantes del
Consejo de Administración y Junta de Vigilancia, la Asamblea
de Cootramit debe procurar el acuerde de sus participantes. Si
no lo tiene obtiene, procederá a elegirlos mediante este'
procedimiento.

JI
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24.1. Nombra un cemité encargado de consultar entre los asambleístas cuales
tiene mas 'capacidad y aceptación. Los nombres resultantes serán presentados
como candidatos. ante.la Asamblea.
24.2. Esta nomina de candidatos puede ser adicionada en la Asamblea, mediante
postulaciofles-secundadas, al menos por tres asambleístas.
24.3. el total de candidatos debe ser siquiera el doble de los cargos por proveer.
24.4. cerrada-la nomiflaci6n, cada asociado votara enpapeleta por tantos nombres
cuantos puestos se valla6 a llenar, tomándolos de los candidatos nominados a
propósito.
24.5. se considera elegidos los candidatos con mayor votación, ordenándola en
descenso, .hasta concurrencia de los cargos por proveer. .

El Revisor Fiscal y su suplente serán elegidos en acto separado del anterior, por'
acuerdo 9Por:mayoría simple.

ARTICULO 25: .'...Derecho a Voz: los miembros del consejo y la junta de vigilancia
.. igual .que el Gerente, Revisor Fiscal y empleados de
cootramit, tiene voz pero no voto n la Asamblea, cuando se
trate de asuntos responsables.

3.2 CONSEJO DEADMINISTRACiÓN

ARTICULO 26:

ARTICULO 27:

Composición y Periodo: El consejo de administración de
cootramit se compone de tres asociados principales y tres
suolentes numéricos. Su oeriodo es de un año.-_o
Funcionamiento: el Consejo decootramit se instala derecho
propio, con vista en la comunicación de nombramiento firmada
por presidente y secretario de. la asamblea que lo haya
elegido, designa presidente y actúa conforme a su propio
reglamento.
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El reglamento interno del consejo debe precisar lo ateniente a sus reuniones,
como periodicidad, competencia para convocarla, requisitos de convocatoria,
datos de la agenda, personas autorizadas para concurrir con derecho a la palabra;
secretaria.

ARTICULO 28: Funciones: El consejo de administración es órgano permanente
de dirección, organización, coordinación y ejecución.
Subordinado a directrices y políticas aprobadas por la
asamblea. Tiene las atribuciones necesarias para alcanzar el
objeto social .de cootramit exceptuando las asignadas
expresamente a otros órganos de esta cooperativa. En
especial, el Consejo debe cumplir estas funciones:

28.1. Expedir el réfjimen de trabajo y seguridad social y los reglamentos de
prestación de servicios, captación y colocación de ahorro, unidades
administrativas regionales y además, indicados en el presente estatuto o que
estime_cQmleni~es .. ,
28.2. Disponer 'la' integración con entidades del sector cooperativo y otras no
lucrativas, en provectlo [nstitucional o del cumplimiento de las actividades de
Cootramit. .
28.3. Decídir sobre ingresO y desvinculación de asociados y autorizar devolución
de aportes individuélles.
28.4. Fíjar la estructura administrativa, la planta del personal, los corres-
pondientes manuales. de funciones y procedimientos, la clasificación y
relT]uneraciónde empleos.
28,5. Expedire!'presl:Jpuesto anual de ingresos y egresos, con base en el proyecto
de lallerer)c;ia, y. supervisar la ejecución del mismo.
28.6. Señalar los empleados que deben afianzar su manejo; establecer las
cuantías de las fianzas, exigir su constitución, aprobarlas y llegado el caso, velar
por que se haga.nefectivas.
28.7. Autorizar¡:fl.cad¡:t caso al Gerente para que cuando un contrato la cuantia
exceda de cincuenta salarios mínimos.
28.8. Aceptar solicitudes de incorporación y ofertas de auxilios o donaciones.
28.9. Presentar el balance cooperativo (social y económico) de cada ejercicio a la
Asamblea General, ojalá de acuerdo con el Gerente.
28.10. Resolver las dificultades de aplicación del presente estatuto ocurridas a'
cualquiera de los órganos y asociados de cootramit.
28.11. Las demás señaladas en este estatuto o encargadas por la Asamblea.

ARTICULO 29: Remoción: Los conse.ierosson releoibles de un oeriodo a otro.
y ta.mbién son removibles cuando incurran-eA una de estas
casuales:

. 29.1. Incumplimiento grave de .los deberes propios del consejero o asociado.
29.2. Infracción de normas.estatuarias o legales al actuar como consejero.
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29.3. comisión de cualquiera de las faltas señaladas en si. Articulo 18, en materia
grave.
29.4. Abandono de funciones. Este se entiende cometido por no participar en tres
sesiones consecutivas, o en la tercera parte' de las celebradas durante un año,
habiendo sido convocado.

La remoción de consejero es de Competencia de la Asamblea General.

3.3. GERENTE

Para ser elegido ,GeHmte se necesita acreditar el conocimiento de un oficio o la
capacitación adecuada, de modo que el candidato resulte idóneo; honorabilidad y
corrección, -especialmente en el manejo de fondos y bienes, y ojala experiencia en

. cargos directivos.

ARTICULO 30: Carácter y Elección: El Gerente responde por la ejecución de
las decisiones de la asamblea y del consejo e Cootramit, y
ejerce la representación legal de la Cooperativa. Es designado

. por el Consejo para periodo de un (1) año y entra.a actuar enl' cuanto haya constituido la fianza reglamentaria.

El gerente electo acepta y se posesiona ante el Consejo.

.....ARTICULO 31: Funciones: Compete al Gerente de Cootramit.

31.9. Súper vigilar el estado de caja y cuidar de la seguridad de los bienes y
valores de nuestra cooperativa.
31.10. Otorgaf prestamos y delegar funciones, dentro de los reglamentos de los
rElglamentosde estas materias.
31.11. Las demás propias de la gerencia y las que le encomiende la Asamblea el

. Consejo. .

.31.1. Dirigir, coordinar y controlar el funcionamiento de la Cooperativa, en armonía
con las normas vigentes y con 1asorientaciones de la Asamblea y del consejo.
31.2. Coordinar la preparación de los reglamentos que juzgue convenientes,
someterlos a ,decisión. del consejo y una vez aprobado por este, cumplirlos y
hacerlos cumplir. '.
31.3. Proyectar el presupuesto anual, presentarlo al Consejo y cuando haya sido
expedidQ, ejecutarlo dentro de las políticas al efecto.
31.4. Mantener comunicación con los asociados, procurando informarles del
funcionamiento-<le nuestra cooperativa y de cuanto interese a ella.
31.5. Manejar fas relaciones con usuarios y demás personas interesantes para el
o\:ljeto de Cootramit.
31.6. Nombrar, manejar y remover el personal administrativo,
31.7. Negociar contratos y llevarlos a decisión del Consejo o celebrarlos'
directamente cuando valgan hasta cincuenta salarios.
31.8. Responder de la oportuna presentación de informes legales, estatuiros y
ocasionales.

)
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ARTICULO 32:

3.4. JUNTA DE VIGILANCIA

Composición, Periodo y Remoción: La Junta de Vigilancia de
Cootramit se forma con dos asociados hábiles principales y
dos suplentes personales. . .

El periodo de .esta junta es de un año. En cuanto a reelección, instalación y
remoción, se aplicara a sus miembros no estipulando para el Consejo de
Administración (Art. 27 Y 29). .

ARTICULO 33: Funciones y Actuación: La junta de vigilancia debe ejercer en
. Cootramit las funciones generales que le asigna la ley y el
presente estatuto. Ha de expedir su propio reglamento.

33.1. A toda reunión de esta junta deben ser citados sus cuatro integrantes. Para ..
sesionar es preciso que ocurran dos de ellos. Las decisiones se tomara de
acuerdo 9por mayoría.

3.5. REVISOR FISCAL

! .

ARTICULO 34: Calidad y Periodo: La asamblea escoge el Revisor Fiscal un
suplente, entre profesionales de la contaduría publica con
matricula vigente o instituciones especializadas del sector
cooperativo para periodos de un año. Ningún asociado de
Cootl'amit puede ser Revisor Fiscal de esta cooperativa.

La misma asamblea fija la remuneración del Revisor Fiscal y puede removerlo o
reelegirlo.

ARTICULO 35: Funciones: son funciones del Revisor Fiscal.

35.1. Cerciorarse de que las actividades de nuestra cooperativa se cumplan de
acuerdo cOR.ei.estatuto,la ley, los reglamentos de uno y otra y las decisiones de la
asamblea general y del consejo de administración.
35.2. Velar -porque los registros contables y los libros de actas de todos los
órganos se hagan y mantengan al día.
35.3. Inspeccionar fondos, bienes, archivos v comprobantes procurando Queestén.

. .

organiz~dos.
35.4. Impartir instrucciones, inspeccionar y pedir informes, en todo lo que
favorezca el control.del patrimonio de Cootramit. .
35.5. Dar cuenta oportuna y escrita de irregularidades advertidas, a los órganos de
la coqperativa.que deban enmendarlas.



35.6. Colaborar con las autoridades estatales competentes para vigilar nuestra
Cooperativa, atendiendo sus encargos.
35.7. Informar a la Asamblea General respeto al balance de la cooperativa
particularmente en los aspectos económicos y refrendar los estados financieros.
35.8. Las demás señaladas por la ley o estatuto, si como las que siendo
compatibles con las anteriores le encomiende a Asamblea General.

ARTICULO 36: Derechos y Responsabilidad: el Revisor Fiscal tiene derecho a
inspeccionar libros, correspondencia, comprobantes y en
general, documentos de Cootramit y a intervenir en reuniones
de Asamblea, Consejo Junta de Vigilancia. Tales derechos se
le reconocen solo con miras al cumplimiento de sus funciones
por donde queda obligado a guardar reserva sobre lo que
conociere en ejercicio de los mismos..

El Revisor Fiscal es responsable civilmente de los perjuicios que ocasionen a
nuestra cooperativa, a asociados o a terceros, por o culpa en el cumplimiento de
sus funciones o violación de reserva, sin pe~uicio de las acciones penal y
disciplinaria.

4. DEL RÉGIMEN ECONÓMICO
4.1. DEL PATRIMONIO

¡ ARTICULO 37: Componentes: El patrimonio de Cootramit se compone de los
aportes sociales comunes y extraordinarios; los fondos y
reservas de carácter permanente y los auxilios y donaciones
aceptados para incremento patrimonial.

ARTICULO 38: Aporte Social: El aporte social de cootramit es variable e ilimitado,
en función de la voluntariedad de ingreso y permanencia de los
asociados. Sin embargo se fija en Ciento Quince Mil Pesos
($50.000.00) Mcte, el aporte social mínimo irreducible.

ARTICULO 39: Aporte Individual: Los asociados a Cootramit pueden aportar
trabajo, bienes o dinero. Los aportes no monetarios deben ser
avaluados antes de concentrarlos, firmando acuerdo al efecto
entre apartante y Gerente.

, .
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ARTICULO 40: Precisiones: En relación con los aportes individuales el consejo
ha de reglamentar las formas de pago y comprobación; la
cesión, que solo procede entre asociados; la devolución, para
que se haga dentro de los ciento veinte dias -siguientes a la
desvinculación, salvo situaciones criticas; los intereses
moratorios y demás asuntos de la materia.

También debe precisar el Con~ejo tascuotas únicas de admisión y mensuales de
sos~nifl1iento. Ninguna de est~s cuotas es retornable al asociado.
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40.1. Cada persona debe comprometerse, cuando ingresa a aportar la suma de
$1.250 mensuales como aporte ordinario y puede incrementar este aporte hasta el
10% del aporte social.

ARTICULO 41: Reserva y Fondos: Obliga a cootramit construir y mantener una
reserva para protección de los aportes sociáles, cuyo objeto es
habilitar a la cooperativa para que funcione en apremios
financieros y aun en perdida.

También deben- funcionar en Cootramit los fondos permanentes de educación,
soporte de la -edllcación. cooperativa de los asociados; de solidaridad, con
objetivos de seguridad social previstos en el reglamento de esta materia; de
revalorización -<:le:aportesy de amortización de aportes, para los fines que indican
sus nombres, la utilización de estos dos últimos fondos supone condiciones
económicasprcpicias,la cooperativa además del cumplimiento de las normas
estatales sobre-revalorización.

Habrá un fondo-para mejoramiento tecnológico de asociados cuyos cursos pueden
serªportes adicionalesJ, cuotas especiales u otros, cubiertos en particular por
asociados que reciban contra prestaciones elevadas, en cootramit. El consejo de
administración -esta facultado para definir los aportes o con~ribuyentes y
beneficiarios, cuantías, destino y condiciones de este fondo.

A parte de los antes dichos se manejaran los fondos de reservas creados por la
asamblea, en los términos que ella señale.

ARTICULO 42: Auxilios: Cootramit debe recibir auxilios y donaciones, .
respecto a los cuales a de atender el destino señalado por
quienes los otorguen. Tales dineros no pueden ser repartidos
entre los asociados, ni beneficiar gratuitamente a ninguno de
estos.

4.2. EL EJERCICIO

i
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ARTICULO 43: Anualidad: las operaciones económicas indispensables al objeto
de cootramit ejecutadas durante el año calendario constituyen
un ejercicio.

El ejercicio debe ericauzarse con rigor por el presupuse de ingresos y egresos. A
su termino, la administración a de cortar cuentas. Levantar inventario v exponer el
balance cooperativo (social y financiero).

ARTICULO 44: Compensación por Servicios: Cootramit fijara una compensación
equitativa por los servicios de toda índole procurando que sus
ingresos cubren los costos y gastos indispensables y facilitar la
mejora y la expansión racionales de los mismos servicios.
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ARTICULO. 45: Informes: Los resultados del ejercIcIo deben ser objeto de
análisis periódico y evaluación final, con vista en informes,
cuentas y el balance cooperativo.

La rendición de cuentas e informes ha de someterse a lo dispUesto en la asamblea
consf:)jo.yóf:ganosdecontrol, en el ámbito interno de cootramit y por el DANCCOP
en cuanto a la vigilancia estatal.

ARTICULO. 46;,.. ' '" Aplicación de Excedentes: compete a la asamblea aplicar los
excedentes que resulten de cada ejercicio. Si de ejercicios
anteriores hubiere resultado perdida, la primera aplicación del
excedente será para restablecer la reserva de protección de
aportes hasta el monto de la perdida.

En la aplicación del excedente disponible, la asamblea tiene que respetar los
mínimos legales y los prjncipios cooperativos.

, 4.2. DE LA RESPo.NSABILlDAD

ARTICULO. 47:limitaciórr la responsabilidad de los asociados en Cootramit
esta limitada al valor de los respetivos aportes individuales. La
responsabilidad de la cooperativa ante terceros, se limita ante
el monto del patrimonio social.

ARTICULO. 48: Por Gestiones: Cootramit se hace acreedora o deudora ante
sus asociados y ante terceros, por los actos del consejo o del
gerente que se haya efectuado dentro de las respectivas

, funciones estatuarias.

Consejeros, miembros 'pela junta de vigilancia, gerente y demás funcionarios de
Cootramit, son responsables por acción indebida, abuso u omisión en el ejercicio
de sus funciones, ante a Cooperativa y sus asociados y ante terceros. Quines
resultaran perjudicados pueden ejercer las sanciones tendientes a la
correspondiente .indemnización.

Los asociados que .. integran órganos. colectivos de Cootramit responde
solidariamente por'sus decisiones, al menos que salven su voto.

ARTICULO. 49:, "Extensión: En todo incumDlimiento o abuso Dor oarte de
órganos o asociados de Cootramit, puede' ejecutarse la
responsabilidad civil al tiempo con la administrativa y la penal,
al tenor de las normas legales participantes.

La responsabilidad de todo asociado cubre hasta dos años después de su
vinculación de Cootramit. Por consiguiente la cooperativa puede retener aportes
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individuales, para cubrir obligaciones contraídas o perdidas causadas ante la
desvincu lación.

5. OTRAS DISPOSICIONES
5.1.DE FUNCIONAMIENTO

ARTICULO 50: Incompatíbilidades: Los miembros del consejo de administración
.. y de la junta de vigilancia, principales y suplentes, gerente,

revisor fiscal, contador y quienes manejen bienes y fondos en
Cootramít , no pueden estar ligados entre si por matrimonio, ni
por parentesco civil, de consaguinidad hasta el cuarto grado o
-deafinidad hasta el segundo.

ARTICULO 51: Prohibiciones: En ningún caso actuara Cootramit como garante
.de.obligacíones díferentes a las propias o de sus asociados.

.~¡
Esta prohibido a los miembros del consejo y junta de vigilancia, al gerente y a los
funcionarios de -Cootramit: vender bienes a esta cooperativa o celebrar con ella
contratos distintos a los surgidos de los servicios corrientes, sea por si o por
interpuesta -persona; actuar como fiadores recíprocos ante la Cooperativa y
obtener servios por fuera de los reglamentos generales.

..~\
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ARTICULO 52: Recursos: Contra las decisiones de órganos de cootramit,
incluyen las resoluciones de sanción, procede el recurso de
reposición (ante quien las haya dictado), para que sean
aclaradas, modificadas o revocadas. Este recurso puede
usarse dentro de los cinco dias hábiles siguientes a la
notificación, y debe ser resuelto dentro de los diez dias hábiles
siguientes a su presentación.

-~

1-
También se consagra el recurso de apelación de actos del gerente ante el consejo

. este recurso puede usarse -como principal o como subsidiario del de reposición,
dentro de los cinco dias hábiles siguientes a la notificación del acto apelado, y
debe ser resuelto por-e1consejo dentro del mes siguiente a su presentación.

ARTICULO 53: Ejecutorio y Notificación: cundo no se utilicen los recursos
dentro de los términos fijados aquí, y cuando el consejo o la .
Asamblea confirmen los actos recurridos, quedan
ejecutoriadas o en firme las decisiones de que se trate, por la
cual surten todos sus efectos.

.,

La ejecutoría -se -causa del día siguiente a la notificación oersonaL o a la
desfijacion de la copia según el caso. El procedimiento indicado en'el aparte 20.4
del presente estatuto, se aplicara siempre que no necesite o convenga notificar un
acto de Cootramit.

ARTICULO 54: Actas: quien actué como secretario en reuniones de Junta de
..vigilancia y comités de Cootramit, esta obligado a levantar el



acta correspondiente, con cita del lugar, fecha, duración y
participantes, alusión a interVenciones y hechos ocurridos y
detalle preciso de conclusiones, acuerdos o decisiones y
tareas aprobadas.

Las actas -han de ser conservadas en orden y con seguridad, al cuidado del
secretario de la Cooperativa o del Gerente. Cada acta de reunión de la Asamblea

__será aprobada por los asambleistas que ella comisione a tal efecto.

ARTICULO 55: Salario y su Aproximación: el termino "salario" que se utiliza en
el presente estatuto como unidad, equivale al salario minimo
diario estipulado legalmente. Las fracciones que resulten en
operaciones con dicho salario, se aproximan ala centena de
pesos siguiente.

-5.2.DE LA TERMINACiÓN

ARTICULO 56:

,,
\ .

. -0,. ~

Decisiones: es potestativo de la asamblea decretar la función,
incorporación o disolución de Cootramit. También ella debe
decretar la disolución cuando ocurra alguna casual de ley.

Si Cootramit se fusiona o"incorpora, no se liquide su patrimonio. Si la asamblea
decide disolver o liquidar, en el mismo acto ha de nombrar liquidador y fijarle
caución ytermino para que cumpla el encargo.

I

ARTICULO 57: Tramite y Remanente: el tramite de cualquiera de las formas de
terminación y el de liquidación, a de ceñirse a los preceptos
legales que correspondan.

El remanente patrimonial de la liquidación de Gootramit debe ser entregado a una
Cooperativa cuyo objeto sea idéntico al de Cootramit o en su defecto a la
Federación de Cooperativas del Cauca, con destino a investigación Cooperativa.

5.3. DEL ESTATUTO

ARTICULO 58:

ARTICULO 59:

Normas Subsidiarias: lo no previsto en este estatuto ni en sus,
reglamentos, se regula por la normatividad Colombiana de
Cooperativas, en primer termino; por la doctrina universal de
cooperativismo y en especial, sus principios y valores, en
segundo lugar; y por el derecho común que su naturaleza sea
extens!b!e ~ !es c.ooperetive.s en L~!t!!T!C'c?~o.

Reforma: todo asociado o grupos de asociados y el consejo de
administración, puede proponer reformas al estatuto de
Cootramit.



ARTICULO 60:

!

I •
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El interesado o los interesados en reformar el estatuto deben enviar sus propuesta
al consejo, a fin de que este órgano la estudie y conceptué ante la asamblea.
El consejo es responsable de dar a conocer a los asociados todo proyecto de.
reforma al estatuto mediante el envió de sendas copias, con anticipación de un
mes siquiera al día en que la asamblea vaya a considerarlo. Si la importancia del
proyecto lo justifica, también debe el consejo promover círculos:de estudio, foros u
otras reuniones de asociados para analizarlo. . .

Para ser aprobada; la reforma necesita los votos de al menos dos tercios de los
asociados presentes, siempre que ~aya quórum para deliberar.

La reforma aprobada por la asamblea tiene que ser sometida a sanclon del
Dansocial y rige desde el día en que ejecute la respetiva providencia favorable o
se formalice el silencio administrativo positivo, de acuerdo con la ley.

Publicación: la gerencia de Cootramit velara por que los
asociados conozcan y tengan a mano el presente estatuto y
los preceptos legales que lo complementan, así como las
declaraciones de la Alianza Cooperativa Internacional sobre el
principio y valores el Cooperativismo.

Estos estatutos fueron aprobados por la Asamblea de lbs socios fundadores en la
Ciudad de Popayán el 13 de marzo del 2002.

JUAN CARLOS DORADO
Presidente

SONIA BECERRA
Secretaria
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Cartago, Octubre 14 de 2003

Doctora

ANA MARIA CASTRILLON
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ASOCIACION PRO-BORDADOS DE CART AGO

ESTATUTOS

En Cartago, el día 20 de junio del 2000 la Asamblea de la

Asociación Pro-Bordados aprobó la reforma de sus estatutos los

cuales en adelante serán:

CAPITULO I

ARTICULO PRIMERO. CLASE DE PERSONA JURIDICA: Entidad

gremial sin ánimo de lucro.

ARTICULO SEGUNDO. DENOMINACION. La entidad se denomina

ASOCIACION PRO-BORDADOS DE CARTAGO y estará compuesta

por personas naturales o juridicas dedicadas o vinculadas a las

actividades de los bordados, tejidos, lencería y afines.

PARAGRAFO. (Las personas juridicas tendrán una representación

con voz y voto). A través de su representante legal debidamente

acreditado.

ARTICULO TERCERO. NATURALEZA JURIDICA. La asociación es

de carácter civil, privado, sin ánimo de lucro y se constituye de

acuerdo con las normas de artículo 650 y s.s. del Código Civil. Podrá

celebrar contratos de naturaleza civil, comercial o laboral.



ARTICULO CUJ\RTO.

ciudaj de Cartago.

ciudades.

DOMICILIO. El dotnicilio de la Asociación es la

Los asociados no podrán pertenecer a otras

I .

ARTICULO QUINTO. DURACION. La duración de la asociación será

indefinida pero podrá disolverse por mandato de autoridad competente

o por determinación de la Asamblea General, cuando se presente las

causales estipuladas en los presentes estatutos.

ARTICULO SEXTO. OBJETO. Fortalecer la unión y la cooperación de

la personas naturales o jurídicas dedicadas a las actividades de

producción y comercialización de bordados, tejidos y lencería, para

mejorar su nivel técnico, económico, administrativo y empresarial en

procurar de obtener productos de excelente calidad, el acceso a

nuevos mercados, generando empleo y desarrollo.

CAPITULO 11

ARTICULO SEPTIMO. ACTIVIDADES. Para cumplir con su objetivo

social la ASOCIACION PRO-BORDADOS DE CARTAGO deberá

cumplir las siguientes actividades:

1. La asistencia técnica, económica, administrativa, legal,

capacitación y asesoría a las personás asociadas con el fin de

mejorar sus productos y tener acceso a mercados para los mismos

y a nuevas "tecnologías.



2. La compra .de insumas nacionales y materias primas y la

importación de los mismos, para SU distribución o venta a los

aSbciados.

3. La exportación de los productos terminados.

4. Adquirir bienes muebles e inmuebles, o cualquier título, grabarlos o

enajenarlos

5. Recibir donaciones siempre que no comprometa su autonomía e

independencia y celebrar toda clases de actos comerciales y

jUrldicos cumpliendo las funciones necesarias para el logro de su

objetivo social.

6. Concertar y desarrollar programas a través de sus asociados a

efecto de que exista intercambio de ideas, experiencias,

investigaciones, programas con ehtidades, organizaciones o

personas naturales, cuyos objetivos sean comunes o afines con la

asociación.

7. Contratar servicios de personas naturales o jurídicas para

desarrollar programas de capacitación que tenga relación con el

objetivo social en tanto se cuente con la reglamentación y el

respaldo presupuestal correspondiente.

8. Promover actividades comerciales (ferias, playaSde venta, puntos

de venta, etc.)



9. Cumplir una"labor social en la comunidad brindando capacitación

en labores del bordado para así generar empleo.

10. Presentar proyectos como metas a corto, mediano y largo plazo,

para estudio y aprobación de la asamblea general.

11. Generar campañas para el control de calidad y recuperación de

bordados tradicionales.

CAPITULO 111

LOS ASociADOS - ADMISION -DEBERES y DERECHOS

ARTICULO OCTAVO. Serán asociados activos las personas naturales

o jurídicas que cumplan los requisitos legales, estatutarios o

reglamentarios y sean admitidos en la Asociación, por la Junta

Directiva y el Comité de Control de Calidad.

ARTICULO NOVENO. Requisitos para hacer aceptado como

asociado.

Las personas naturales o jurídicas que cumplan con los siguientes

requisitos, podrán ser aceptados como asociados activos:

1. Diligenciar completamente el formulario de solicitud gue le entregue

la Asociación.
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2. Para considerar su solicitud, es requisito indispensable tener su

empresa (Taller) registrada en la Cámara de Comercio de Cartago

y laborar con personal de la región donde la Asociación tiene su

domicilio de acuerdo con el articulo cuarto.

3. Ser presentado por dos asociados que se encuentren en paz y

salvo con la Asociación y que no formen parte de la Junta Directiva.

4. Adjuntar el recibo de cancelación del cincuenta por ciento (50%) del

valor total de la cuota de afiliación que se encuentre vigente en ese

momento.

5. La solicitud permanecerá fijada en la cartera de la Asociación por

15 días, con tres muestras, para conocimiento de los demás

asociados y se someterá a. aprobación de los asociados quienes

conceptuaran el control de calidad, dentro de los 30 días siguientes

a la presentación de la misma. Esta aprobación por mayoría

simple.

6. El peticionario a Asociado que no sea aceptado como tal, sólo

podrá presentar nueva solicitud después que transcurra un (1) año,

contado a partir de la fecha en que se le haya negado la anterior y

se le devolverá dentro de los tres días hábiles a la negativa, el 50%

de la cuota de afiliación ya cancelado.



•
7. Si el aspirante es aceptado como Asociado la secretaria le

informará por escrito tal novedad e inscribirá inmediatamente su

nombre en los registros de la Asociación, haciéndole entrega de los

estatutos de la Asociación

8. El asociado aceptado como tal, tendra un plazo de 8 días hábiles

para legalizar la totalidad de la cuota de admisión y el pago del mes

en que solicitó la afiliación El valor de la cuota de admisión es el

equivalente al 80% del salario mínimo mensual legal vigente.

ARTICULO DECIMO. OBLIGACIONES DE LOS ASOCIADOS:

1. Cumplir los estatutos, los reglamentos y acuerdos emanados de la

Asamblea General y de la Junta Directiva que se relacione con los

objetivos de la Asociación siempre que hayan sido adoptados y

aprobados legalmente.

2. Desempeñar eficaz y cumplidamente los cargos sociales y las

comisiones que le sean asignadas, con alta moralidad ética.

3 Informar oportunamente a la secretaria de la Asociación cualquier

cambio de residencia, razón social y teléfono

4. Denunciar oportunamente ante la Junta Directiva o a la Asamblea

General, cualquier anomalía que observe en relación con los

asociados, o con el manejo de la asociación.

J



5. Dar a los bienes de la Asociación el uso para el cual están

destinados y cuidar su conservación

6. Pagar la cuota de administración dentro de los primeros diez días

del respectivo mes. Si lo hiciera fuera de este plazo pagará un

recargo del 2% y después de 30 días se le cobrarán intereses del

4%. La cuota mensual actual establecida en $9.600 sostenimiento

se incrementará automáticamente, cada año para el mes de

febrero, en un porcentaje igual al del aumento del salario mínimo

legal vigente.

7. Asistir las asambleas generales quien no asista a estas sin

presentar una excusa por escrito justificando su inasistencia y/o

autorizando a un representante, será sancionado por la Junta

Directiva.

8. Asistir a los eventos de capacitación que se programen en la

Asociación o en coordinación con ella y que estén relacionados con

el tema de la producción y comercialización de los bordados y la

organización de los talleres.

9. Colaborar con las funciones de dirección y gestión de la

Asociación.

10.Cumplir de manera estricta los reglamentos establecidos para los

diferentes eventos y actividades de la Asociación.
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11. Guardar, en todo momento en que esté llevando sus productos a

nombre de los Bordados de Cartago, un comportamiento personal

y de negocios intachable, de tal forma que no ponga en entredicho

al sector ni a la región.

12. Fcra poder intervenir en las asamblea y para gozar de los

derechos y beneficios de la Asociación, el Asociado debe estar a

paz y salvo con las cuotas de afiliación o ingreso y con las cuotas

de sostenimiento.

ARTICULO DECIMO PRIMERO. DERECHOS DE LOS ASOCIADOS.

1. Participar en las asambleas generales.

2. Elegir y ser elegido para cargos de administración.

3. Gozar de los servicios prestados por la asociación.

CAPITULO IV

PERDIDA DE LA CALIDAD DE ASOCIADO Y REGIMEN DE

SANCIONES

ARTICULO DECIMO SEGUNDO. La calidad de asociados se pierde

por:

1. Retiro voluntario.

2. Retiro forzoso.

3. Muerte.

4. Disolución cuando se trate de asociados jurídicos.



ARTICULO DECIMO TERCERO. Es retiro voluntario toda solicitud que

presente el asociado en tal sentido por escrito ante la Junta Directiva,

estando a paz y salvo con la Asociación.

La Junta Directiva tendrá un plazo máximo de treinta dias para

resolver las solicitudes de retiro, confirmando la liquidación final, para

el paz y salvo y dejando constancia en acta de los retiros del mes.

PARAGRAFO. El asociado que se retire voluntariamente de la

Asociación y desee reincorporarse, deberá llenar los requisitos

exigidos para los nuevos asociados y pagar de contado el ciento por

ciento el aporte de afiliación.

ARTICULO DECIMO CUARTO. RETIRO FORZOSO. La Asamblea

General podrá aplicar .el retiro forzoso cuando el asociado demuestre

su incapacidad para cumplir con los requisitos adquiridos, o en los

siguientes casos:

1. Por infracciones graves a las normas estatutarias por mala

conducta.

2. Cuando utilice el nombre de la Asociación para realizar trámites

comerciales, bancarios y humanistas causando perjuicios a la

entidad o a sus asociados.



3. Por falsedad o negligencia en informes o documentos que la

ascciación requiera por efectuar operaciones ficticias en perjuicio

de la Asociación, de los asociados, o de terceros.

4. Los asociados que completen seis meses consecutivos con cuotas

de sostenimiento sin cancelar, serán automáticamente retirados de

la entidad con previa notificación de la Junta Directiva, debiendo

pagar las cuotas adeudadas, pudiéndose llegar al cobro por vía

jurídica, si fuere del caso.

5. La Asamblea General aprobará el retiro forzoso de los asociados

prevío análisis de las faltas cometidas en reunión de Asamblea con

la aprobación de la mayoría absoluta de las personas que asistan a

la Asamblea.

ARTICULO DECIMO QUINTO. Con el fin garantizar el debido proceso,

La Junta Directiva, prevía información y pruebas de las posibles faltas

en que pudo incurrir el asociado, las pondrá en conocimiento de este

para que presente los descargos del caso, los que conjuntamente con

la ínformación previa servirán de base para determinar la existencia o

no de mérito para el retiro forzoso.

ARTICULO DECIMO SEXTO. El retiro forzoso de asociados será

aprobado por la mayoría absoluta en Asamblea General y mediante

comunicación será notificado al asociado personalmente.



ARTICULO DECIMO SEPTIMO. Confirmada la resolución de retiro

forzoso cesa para el asociado todos los derechos y obligaciones, con

excepción de las obligaciones que conste en libranzas, pagarés,

facturas o cualquier otro documento debidamente firmado por el

asociado antes de ser excluido y las garantías otorgadas por él a favor

de la asociación.

ARTICULO DECIMO OCTAVO. MUERTE. La calidad de asociado se

pierde por muerte, en tal caso se suspenderá inmediatamente el cobro

de la cuota de sostenimiento hasta cuando la familia decida si van a

continuar con el taller vinculado a la asociación, nombrando un

representante con poder autenticado, con quien se surta todos los

efectos y quien actuará como subrogatorio en los derechos y

obligaciones del asociado fallecido.

ARTICULO DECIMO NOVENO. DISOLUCION CUANDO SE TRATE

DE ASOCIADOS JURIDICOS. Es causal de pérdida de la calidad de

asociado.

CAPITULO V

SANCIONES DISCIPLINARIAS

ARTICULO VEINTE. Los asociados que incumplan los reglamentos

vigentes y/o incurran en acciones que atenten contra la Asociación,

serán sancionados según se establece a continuación:

Las sanciones que se aplicarán serán de dos clases:



Gl 1. Por faltas contra la disciplina.

h 2. Por mora o incumplimiento de sus obligaciones para con la

Asociación.

1. Se incurre en faltas contra la disciplina en los siguientes casos:

a. Cuando utilice el nombre de la Asociación para realizar trámites

comerciales, bancarios y humanitarios dándole una mala imagen en

la entidad o a sus Asociados e incumplimiento con sus

compromisos bancarios o comerciales.

b. Cuando el Asociado tenga en su Taller o Punto de venta mercancía

que no sea bordada a mano o a máquina sino que sea elaborada

en máquina computarizada o traída de otros países, dado que tales

productos atentan contra la imagen de nuestros bordados y contra

la generación de empleo para la mano de obra de la región.

c. Cuando no se llevan con dignidad y honestidad los hombres de la

Asociación Pro-Bordados y de Cartago lesionando la buena imagen

de éstas, especialmente en los siguientes casos:

1. Incumplimiento en envíos de mercancías.

2. Incumplimiento en sus obligaciones con las obreras del bordado,

calado y confección.

3. Mal trato y mala atención a los visitantes en sus Talleres y/o Puntos

de Venta.



ARTICULO VEINTE Y UNO. Por las faltas contra la disciplina, los

Asociados podrán sufrir cualquiera de las siguientes sanciones.

a. Amonestación privada cuando ocurra la conducta sancionable por

una primera vez.

b. Imposición de multas cuando se reincide en faltas menores.

c. En caso de reincidencia, se podrá llegar hasta la negación del su

derecho a participar en las exposiciones próximas a realizar.

2. ARTICULO VEINTE Y DOS. El grupo de aseguramiento de calidad

hará observaciones y sugerencias a los asociados que les observe

falta de control de calidad en sus productos, para que mejore en cada

uno de los aspectos en que se encuentre fallas. Si el Asociado no

aplica las recomendaciones podrá ser sancionado por la Junta

Directiva.

ARTICULO VEINTE Y TRES. Por mora o incumplimiento de sus

obligaciones con la Asociación se aplicarán las siguientes sanciones:

1. La morosidad en los pagos de las cuotas de sostenimiento

mensuales: desde el día primero hasta el mes de atraso en una

cuota le ocasionará un recargo del dos por ciento (2%) sobre el

valor dejado de pagar. Si se pasa de treinta días, se le aplicará

un recargo"del cuatro por ciento (4%).



2. Los Asociados que completen seis meses consecutivos con

cuotas de sostenimiento sin cancelar, serán automáticam3nte

retirados de la entidad sin que esto signifique que no deba pagar

las cuotas adeudadas, pudiéndose llegar al cobro por la vía

jurídica si fuere del caso.

3. La inasistencia a las Asambleas Generales sin presentación de

excusa y nombramiento de representante por escrito será

'sancionada así:

a. La falta a la segunda Asamblea consecutiva sin excusa, ocasionará

la exclusión de su participación de la Exposición próxima a

realizarse.

b. La falta Sin justificación a la tercera Asamblea consecutiva

ocasionará la inmediata expulsión del Asociado.

ARTICULO VEINTE CUATRO. Si un Asociado se traslada en forma

temporal, o por largo tiempo fuera de la región denominada Norte del

Valle, deberá comunicar por escrito solicitando licencia, quedandp su

condición de asociado en suspenso mientras dure su ausencia y no

tendrá en ese lapso ningún derecho u obligación con la asociación.

Deberá estar a paz y salvo en el momento de la licencia.

Cuando regrese a Cartago o al Norte del Valle y continué con sus

actividades readquiere la condición de asociado activo ..



CAPITULO VI

EL CAPITAL DE LA ASOCIACION

ARTICULO VEINTE CINCO. El capital de la Asociación se conforma

así:

a. El equivalente al 80% del salario mínimo del salario mínimo

mensual legal vígente que deberá pagar toda persona que se._o. admita como asociado por concepto de cuota de afiliación.

b. Los aportes, contribuciones y donaciones que hagan a la

Asociación personas naturales o jurídicas públicas, privadas o

mixtas nacionales o extranjeras.

ARTICULO VEINTE SEIS. La Asociación no podrá constituirse en

garante de sus asociados o terceras personas.

CAPITULO VII

ORGANOS DE ADMINISTRACION y DIRECCION

ARTICULO VEINTE Y SIETE. ORGANOS DE ADMINISTRACION y

DIRECCION. La Asociación tiene los siguientes órganos de

administración y dirección.

1. Asamblea General de Asociados.

2. Junta Directiva.

3. Director Ejecutivo.



Cada uno de estos órganos desempeñará sus funciones dentro de las

facultades y atribuciones que les confieren los presentes estatutos.

ARTICULO VEINTE Y OCHO. La Asamblea General es el órgano

supremo de la Asociación y está compuesta por todos los socios

activos y sus acuerdos y determinaciones son obligatorias para todos

los asociados, siempre que se haya adoptado conforme a las normas

legales y estatutarias .

.Cada asociado persona natural o jurídica tiene derecho a un voto.

ARTICULO VEINTE Y NUEVE. FUNCIONES DE LA ASAMBLEA

GENERAL DE ASOCIADOS.

1. Definir y señalar las directrices y actividades de la asociación.

2. Reformar los estatutos.

3. Designar para períodos de un año a los miembros de la junta

directiva.

4. Nombrar al Director de la Asociación y fijarle su periodo y

remuneración.

5. Determinar la entidad sin ánimo de lucro a la cual se entregaran los

bienes de la Asociación en caso de su disolución y liquidación.

6. Conocer los informes de la Junta Directiva y pronunciarse sobre los
mismos.

7. Aprobar los balances y estados financieros de la Asociación.
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8. Aprobar la transformación o disolución de la Asociación, con el voto

calificado de las dos tercera partes de los asociados que hayan

constituido el quórum reglamentario.

9. Aprobar planes, programas proyectos y presupuestos.

10.Aprobar la creación de cargos o empleos permanentes, asignarles

sus funciones y sueldos correspondientes.

11.Ejercer las demás funciones y atribuciones que de acuerdo con los

presentes estatutos y la Ley, le corresponda a la Asamblea General

y que no estén expresamente asignadas a otros organismos.

ARTICULO. TREINTA. REUNIONES ORDINARIAS Y

EXTRAORDINARIAS DE LA ASAMBLEA GENERAL DE

ASOCIADOS. La Asamblea General de Asociados se reunirá en

forma ordinaria en la segunda semana del mes de marzo de cada año,

previa convocatoria hecha por el Director, con ocho (8) días hábiles de

anticipación, por lo menos, en la cual si no se reuniere en esa fecha, lo

hará por derecho propio y sin necesidad de convocatoria, el día 1 de

abril a las 10:a.m. en la Sede de la Asociación. Las reuniones

extraordinarias tendrán lugar cuando circunstancias urgentes o

imprevistas lo requieran, por convocatoria del Director a nombre propio

o por petición de asociados que representen por lo menos el 30% de

la Asamblea General. La convocatoria, salvo que el 50% de los

asistentes decida el estudio de temas diferentes. Las reuniones

ordinarias y extraordinarias se llevarán a cabo en el sitio donde
determina la coiwocatoria.



El Representante Legal presenta los estados financieros del ejercicio

anterior, previa distribución a los asociación en la convocatoria.

ARTICULO TREINTA Y UNO.' En caso de no poder asistir a una

reunión de Asamblea, los Asociados podrán otorgar poder de

representación a otros Asociados para que participen en las

decisiones. Los poderes otorgados para llevar representación en

asambleas ordinarias y extraordinarias solamente podrán ser

otorgados y recibidos por los Asociados activos que se encuentren a

paz y salvo por todo concepto con la Asociación. PARAGRAFO. Los

poderes se recibirán en la Dirección de la Asociación hasta las seis de

la tarde (6 p.m.) del día anterior a la Reunión de la Asamblea General

Ordinaria o Extraordinaria, en formato que le será entregado a cada

Asociado que lo solicite.

PARAGRAFO. Cada asociada solo podrá tener un poder para

representación.

ARTICULO TREINTA Y DOS. QUORUM. La Asamblea General de

Asociados deliberará con la presencia del 51% de los Asociados, y

decidirá; en forma válida, con el voto favorable de la mitad más uno de

los presentes y representados. En todo caso la reforma de estatutos

requiere el voto favorable del 51% de los Asociados presentes y

representados. La Asamblea será presidida por el Asociado que se

designe por los presentes.

ARTICULO TREINTA Y TRES. ACTAS. De todas las decisiones de la

Asamblea se dejará testimonio escrito mediante las actas de cada una

de ellas, cada una llevará las firmas del Presidente y Secretario de la

Asamblea. La Asamblea de Asociados deberá elegir una Comisión de



Actas compuesta por tres (3) asociados presentes quienes

presentarán las observaciones o aclaraciones por escrito ante la

Secretaria en un término no mayor de quince (15) días hábiles.

CAPITULO VIII

LA JUNTA DIRECTIVA

ARTICULO TREINTA Y CUATRO. La Junta Directiva de la Asociación

es el órgano de dirección permanente subordinado a las orientaciones
,-

y directrices generales impartidas por la Asamblea General y su

. período será de un afio.

ARTICULO TREINTA Y CINCO, INTEGRACION y PERIODO DE LA

JUNTA DIRECTIVA. La Junta Directiva estará integrada por. cinco

miembros principales y cinco suplentes, personales para un periodo de

un año, elegido por el sistema de planchas y votación secreta,

aplicando el cuociente electoral. Entre los miembros principales se

nombrarán los siguientes cargos: Presidente, Vicepresidente.

Secretario, Tesorero y Fiscal.

PARAGRAFO. En caso de retiro por cualquier circunstancia de un

miembro de la Junta Directiva elegido en Asamblea de Asociados, lo

reemplazará su suplente personal. El elegido actuará por el resto de

período que le corresponda al miembro de la Junta Directiva que se

haya retirado. Si existiere falta de renglón (principal y suplente, la

Junta Directiva nombrará el nuevo miembro con su suplente.
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ARTICULO TREINTA Y SEIS. La Junta Directiva se reunirá por lo

menos una vez al mes en día y hora en que sus integrantes lo

determine y será presidida por. el Presidente o quien el delegue. El

secretario levantará el acta de la reunión en la que deben constar los

hechos esenciales que acontecieron y las determinaciones aprobadas

y la firmará con el presidente y el secretario. El acta así aprobada se

leerá en la reunión siguiente para las modificaciones.

ARTICULO TREINTA Y SIETE. Habrá quórum deliberatorio con la

presencia de tres miembros de la Junta Directiva y las decisiones se

tomarán con el voto unánime de tres de sus miembros ..

ARTICULO TREINTA Y OCHO. PERDIDA DE LA CALIDAD DE

MIEMBRO DE LA JUNTA DIRECTIVA. La calidad de miembro

integrante de la Junta Directiva se pierde por unas de las siguientes

causas:

1. Por renuncia voluntaria presentada ante la Asamblea General.

2. Por abandono del cargo, al faltar durante tres veces consecutivas a

las reuniones a que haya sido convocado a menos que la Junta

Directiva lo excuse previamente por justificar la razón de fuerza

mayor para la ausencia.
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3. Por separación del cargo aprobada por la Junta Directiva ante el

incumplimiento de los deberes propios del cargo que ejerce, por

entrar en situación de inactividad o por entorpecer el cabal

cumplimiento de las funciones de la Junta Directiva o de la

Asociación.

4. Ser excluido de la Asociación, o haberse producido cualquier

causal de retiro de ella.

ARTICULO TREINTA Y NUEVE. FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DE

LA JUNTA DIRECTIVA. Serán funciones y atribuciones de la Junta

Directiva las siguientes:

1. Aprobar su propio reglamento interno.

2. Designar entre sus miembros principales los cargos dignatarios.

3. Declarar las vacantes y suplirlas.

4. Señalar las políticas y estrategias para el cumplimiento de las

orientaciones y acuerdos aprobados por la Asamblea General y por

la Junta Directiva.

5. Aprobar los Planes, programas, Proyectos y Presupuestos que le

sean presentando por el Administrador.

6. Aceptar la admisión y el retiro voluntario o forzoso de los asociados

o aplicarles sanciones, de acuerdo con los presentes estatutos.

ARTICULO CUARENTA. FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DEL

PRESIDENTE. Son funciones y atribuciones del Presidente de la

Junta Directiva las siguientes:



a. Presidir todos los actos sociales de LA ASOCIACION, la Junta

Directiva y las de la Asambleas Generales.

b. Convocar a reunionesde laJunta Directiva.

c. Firmar, conjuntamente con el Secretario, las Actas de la Junta

Directiva y la correspondencia emitida por la misma.

d. Firmar, a nombre de LA ASOCIACION, el contrato de trabajo del

Director Ejecutivo nombrado por la Junta Directiva.

e. Hacer cumplir la ley, los estatutos, los reglamentos internos y los

acuerdos emanados de la Asamblea General y de la Junta

Directiva.

f. Actuar como representante legal de LA ASOCIACION hasta que se

nombre el Director Ejecutivo.

g. Los demás que sean propias del cargo y que no estén

expresamente asignadas a otros órganos o cargos sociales.

ARTICULO CUARENTA Y UNO. FUNCIONES DE

VICEPRESIDENTE. El vicepresidente tendrá las mismas funciones

del Presidente en caso de ausencia temporal o definitiva de éste.
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FUNCIONES DEL SECRETARIO

a. Preparar, conjuntamente con el Presidente, el orden del día para

las reuniones de la Junta Directiva.

b. Levantar la minuta de las Actas de la Junta Directiva y verificar su

correcta trascripción en el libro respectivo.

c. Firmar, conjuntamente con el Presidente, las actas de Junta

Directiva y la correspondencia que emita dicho órgano.

d. Verificar la correcta inscripción del ingreso y retiro de asociados en

el libro de registro social respectivo.

e. Las demás que sean propias del cargo y que no estén

expresamente asignadas a otros órganos o cargos sociales.

ARTICULO CUARENTA Y DOS. FUNCIONES DEL TESORERO.

a. Verificar el recaudo de las cuotas de admisión y de sostenimiento y

demás ingresos que se deriven de los compromisos que adquieran

los asociados con LA ASOCIACION

b. Verificar que los dineros recaudados se depositen en las cuentas

autorizadas por la Junta Directiva.
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c. Firmar los retiros de fondos para el cubrimiento de los gastos

propios del giro normal de LA ASOCIACION, conjuntamente con el

Director Ejecutivo o la persona designada por la Junta Directiva.

d. Presentar informe mensual del movimiento y del estado de

Tesorería a la Junta Directiva.

c. Las demás que sean propias del cargo y que no estén1.1 expresamente asignadas a otros órganos o cargos sociales.

ARTICULO CUARENTA Y TRES. FUNCIONES DEL FISCAL.

- Velar porque los actos de los órganos de administración se ajusten

a las prescripciones legales, reglamentarias y estatutarias.

- Informar a la Junta Directiva sobre las irregularidades que existan

en el funcionamiento de la Asociación y presentar recomendaciones

sobre las medidas que deban adoptarse.

- Conocer los reclamos que se presenten de parte de los asociados y

en relación con la prestación de los servicios, transmitirlos y solicitar

los correctivos con el conducto regular y con la debida oportunidad.

Solicitar la aplicación de sanciones a los asociados cuando haya

lugar a ellas y velar porque el órgano competente se ajuste al

procedimienfo establecido para tal efecto.



_ Verificar la lista de asociados hábiles e inhábiles para poder

participar en Asambleas y en los eventos

_ Rendir informe sobre sus actividades a la Asamblea General.

_ Las demás funciones que le asigne la Ley los estatutos.

CAPITULO IX

ARTICULO CUARENTA Y CUATRO DEL REPRESENTANTE

LEGAL. El Director Ejecutivo será el Representante Legal de la

Asociación, será nombrado por la Junta Directiva para un periodo igual

al de ella pudiendo ser reelegido. Tendrá a su cargo la inmediata

dirección y administración y tendrá las siguientes funciones: a) Velar

por el cumplimiento de los estatutos, reglamentos, decisiones e

instrucciones de la Asamblea General de Asociados y de la Junta

Directiva b) Celebrar y ejecutar todos los contratos necesarios para el

. ,. desarrollo del objeto social de la Asociación, sean ellos civiles,

comerciales o laborales el monto de estos contratos no podrá

sobrepasar los tres salarios minimos mensuales vigentes; e) Desistir,

transigir, conciliar en todos los actos, contratos, procesos y

actuaciones que requieran estas facultades; d) Presentar los informes

que le soliciten la Asamblea General de Asociados y la Junta Directiva;

e) Suscribir, emitir, girar, aceptar, avalar toda clase de títulos valores y

documentos contentivos de obligaciones civiles, .comerciales o

laborales; f) Construir apoderados especiales para la defensa de los

intereses de la Asociación, ante toda clase de autoridades civiles,



administrativas, penales, judiciales y personas naturales o jurídicas

privadas, oficiales o mixtas, con facultades para desistir, recibir,

sustituir, transigir y conciliar;g) Cumplir todas las demás funciones que

le señalen la Asamblea General de Asociados y la Junta Directiva

CAPITULO X

REQUISITOS EXIGIBLES PARA

PARTICIPACION EN LA FERIA EXPOSICION

ARTICULO CUARENTA Y CINCO Para participar en cualquier feria,

el Asociado debe presentar PAZ Y SALVO de inscripción en la misma

y por todo concepto de sus obligaciones para con la Asociación.

ARTICULO CUARENTA Y SEIS Para el pago de los derechos de

participación en las ferias, se hará de la siguiente manera:

1. Cuarenta y CinCO días antes de la iniciación se cancelará el

cincuenta por ciento (50%) del valor total.

2. Veinte días antes, el valor restante.

ARTICULO CUARENTA Y SIETE Con el objetivo de tener criterios

claros acerca de la organización y participación en las exposiciones de

la Asociación, se tendrá un Reglamento de Participación que será de

obligatorio cumplimiento para todos los participantes



CAPITULO Xi

ORGANOS ADMINISTRATIVOS AUXILIARES

ARTICULO CUARENTA Y OCHO. Para una mejor prestación de sus

servicios la Asociación podrá tener comités conformados por

asociados que no pertenezcan a la Junta Directiva. Estos comités se

designación de acuerdo con la necesidades.

- Comité de Educación para el Asociado.

Cada Comité tendrá su propio reglamento de funcionamiento que será

elaborado por la Junta Directiva.

CAPITULO XII

REFORMA DE ESTATUTOS. PROCEDIMIENTO PARA REFORMA

DE ESTATUTOS, DISOLUCION y L1QUIDACION.

ARTICULO CUARENTA Y NUEVE. REFORMA DE ESTATUTOS. La

reforma de los estatutos es competencia exclusiva de la Asamblea

General, mediante la aprobación del 51% de la Asamblea.

ARTICULO CINCUENTA PROCEDIMIENTO PARA LA REFORMA

DE ESTATUTOS Si la intciativa es de la Junta Directiva, ésta

presentará el Proyecto y su respectiva sustentación a todos los

asociados activos con una antelación igual a la convocatoria. Si la

iniciativa es de los asociados, los interesados presentarán el Proyecto

y su respectiva sustentación a la Junta Directiva, y la junta lo

presentará a la Asamblea.



ARTICULO CINCUENTA Y UNO. CAUSAS PARA LA DISOLUCION

DE ASOCIACION. Podrá disolverse cuando se presente una de las

siguientes causas:

a. Por acuerdo voluntario, adoptado en Asamblea General con el voto

calificado de las dos terceras partes de los asociados activos que

han constituido el quórum estatutario.

11. b. Por reducción de sus asociados a un número inferior al requerido

'J para su funcionamiento, siempre que esta situación se prolongue

por mas de tres (3) meses.

c. Por incapacidad o imposibilidad de cumplir el objeto social para el

cual fue constituida.

d. Por mandato de autoridad competente, porque los medios que

emplee para el cumplimiento de sus fines o porque las actividades

que desarrolle sean contrarias a la Ley o al espíritu de los

presentes estatutos. Una vez decidida la disolución' se procederá a

nombrar el liquidador para iniciar dicha liquidación final.

Estos estatutos fueron aprobados pro unanimidad el día 20 de junio

del 2000.

,h¿(+'~
Presidente

f#i+a"-mY
... Secretana
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Cartago, julio 17-2000

Señores
CAMARA DZ Comercio
Cartago

Ref: Renuncia como Revisor Fiscal Principal de la Asociación Pro-
bordados De Cartago

De la manera más cordial me dirijo a esa Sntidad con el objeto
de confirmar mi renuncia al cargo de Revisor Fiscal Principal
de la Asociación Pro-Bordados de Cartago. Nombrado por un
periodo de un año en mayo 30 de 1.999.

Se aclara que la renuncia se presentó por el suscrito a la
Asamblea General, realizada en abril 30 del a~o en curso
como consta en el acta respectiva, registrada en esa Cámara.

Espero ejercer el cargo hasta julio 31 del año en curso.

Atentamente,

3T
Principal
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, CALI, MARTES 7 DE OCTUBRE DE 2003 EL PAIS
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reseña

Apoyo a producción de seda
Hoy, a partir de las 2:30 p.m.,
se realizará un encuentro entre.
diversas instituciones de .la
región orientado a configurar
un plan par.a la articulación de
la cadena producliva de la seda.
La reunión tiene el apoyo de
Artesanías de Colombia y busca

estructurar y fortalecer los diferentes eslabones del proceso
productivo, además, orientar a los cultivadores en estraiegias
para lograr una gran producción.
Asimismo, se tratará el tema de la comercialización del pro-
ducto, tanto a escala regional, como nacional e internacional
y así darle un empujón a este importante renglón de la eco-
nomía local.

I

\
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1 deu~ap~~?~:,\Articula~iónde ~adela
quese consol~:;" iIProductI!!, dw~,,~~,~~~~!um

Con la presencia de El próximo martes 7 de octu- Artesanías de Coiombla S,A.- Fo
altos funcionarios del MI bre tendrá lugar en esta ciudad ' mlpyme. que está orientado a es-
nlsterlo de Comcrclo, In una reunión de alto nivel para la tructurar y fortalecer los dlferen-

articulación de la Cadena Produc tes eslabones de la cadena al
dustrla y Turismo, se tiva de la Seda, que agrupa no Igual que a motivar a los proctuc
realizará el próximo
martes 7 de octubre sólo a quienes suministran la ma tores para la formulación y pues-

terla prima, lamblén a los produc- ta en marcha de planes y estra-
una reunión de trabajo tores y comerclalizadores de la se- teglas para la' producción, pro-
para estructurar y forta- da. así como a las InstituCiones pú- moción y comercialización del
lecer la Cadena Produc- blicas y privadas que trabajan en ,producto artesanal.
tlva de la Seda, en lo , el sector artesanal de la seda. En el departamento del Cau
que tiene que ver con la El evento que contará con la ca se viene trabajando en la cade-
formulación y puesta en presencia de Ernesto Orlando Be na productiva de la seda en loS
marcha de planes y es- navides, Subgerente Administra municipios nortecaucanos de San
trateglas para la produ tivo y Financiero de Art<;sanías tander de Quillchao, Caloto, Cal
cclón, promoción' y co- de Colombia y Roberto Linero, dono, Plendamó, Morales. al
merclallzaclón del pro- Asesor de Cadenas Productivas Igual que en los de centro y sur
ducto artesanal. 'de la Onudl, organismo adscrito como Tlmbío, El Tambo, Popa-

A la misma han sido al Ministerio de Coinerclo, Indus- yán y Rosas.
Invitados todos los acto- tria y Turismo, se llevará 'a cabo De ahí que en la reunión del ~.
res que partiCipan del. I a las 2:30 de la tarde en el au- , próximo martes, con la presencia
proceso de la seda, des- ditorlo de la Fundación Banco de todos los actores de la: cade-
de quienes suministran del Estado en esta capital. na en el Departamento. se bus-

,\ la materia prima. hasta l' La reunión hace parte de las que. partiendo de las prioridades.
quienes trabajan en "el ,; actividades propuestas en desa- que actualmente se tienen Iden-
sector artesanal de la rr~llo del ¡;'rograma Nacional de tlficádas, aunar esfuerzos para el
seda. LEA/ PÁG. 5A / Cadenas Productivas para el Sec impulso de la cadena prodm;tlva ..

_.-

ArchIvo I EL LIBERAL

AUNAR ESFUERZOS para lograrel fortalecimientoy desarrollo
de la Cadena Productivade la Seda, es el objetivode la reu-
niónde altoniveldelMinisteriode Comercio,Industriay Turis-
mo, que se llevaráa cabo el próximomartes en esta capital.

J ' ~ABADO4 DE OCTUBRE DE 20ro:-POPAYÁN
.~-----'~. __ ~ -~_"h' . ,:

" r-- ----~-,
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.FUNDAOÓNPARA EL DESARROUOtJftAS COMUNIDADESBQUERASDELtAU(A
.I'OltD U fOOE~ .. .

PeI"",,,rlG J<¡rICIIcG: .1tO;óil4cKJ""1'obmv1lo cIot991
. .Ca •••••• 13IlO.i~10'.1\IIilranO.zmm ...

pci¡;qán .coicit'nbki .
~-¡'~-'.-!~-'JiQ~~~.~~~~M~":!:~~~-_--y:~~~"L~ijjt'~:_:I~_Á~-.'_:,~'..:-__ ~_",-:~~~---:~'.'

CERTIFICO:

Que hemos recibido de ARTESANÍAS DE COLOMBIA el materia! didáctico completo
correspondiente a! curso ADMINISTRACIÓN MI TALLER ARTESANAL el cua! consta de
videos, cartillas y casettes.

Se firma en Popayán a los treinta dias (30) días del mes de octubre de dos mil tres. (2003).

Atentamente,

a,
"'fe

I
Representante Legal
FUNDEFIQUE.
NIT: 817001098-1



PROGRAMA NACIONAL PARA LA CONFORMACIÓN DE CADENAS PRODUCTIVAS EN EL SECTOR ARTESANAL
Convenio FIDUIFI - Artesanías de Colombia S.A.
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Reunión de la Cadena Productiva de la seda - octubre 7 de 2003

REGISTRO DE ASISTENTES
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PROGRAMA NACIONAL PARA LA CONFORMACIÓN DE CADENAS PRODUCTIVAS EN EL SECTOR ARTESANAL

Convenio FIDUIFI - Artesanías de Colombia S.A.

Reunión de la Cadena Productiva de la Seda - octubre 7 de 2003
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¡:;:¡Jli;1 Ministerio de Comercio, Industria y Turismo

I!:!II!::! artesanías de colombia

PROGRAMA NACIONAL PARA LA CONFORMACIÓN DE CADENAS PRODUCTIVAS EN EL SECTOR ARTESANAL
Convenio FIDUIFI - Artesanías de Colombia S.A.

Reunión de la Cadena Productiva de la seda - octubre 7 de 2003
REGISTRO DE ASISTENTES

E-MAIL
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PROGRAMA NACIONAL PARA LA CONFORMACIÓN DE CADENAS PRODUCTIVAS EN EL SECTOR ARTESANAL

Convenio FIDUIFI - Artesanías de Colombia S.A.

Reunión de la Cadena Productiva de la seda - octubre 7 de 2003
REGISTRO DE ASISTENTES

E-MAILTELEFONO y FAX

é3 05/
B;2 3:2 =?;;¿ 'l.
8305:>2.0
'030 z-;¡S

ENTIDAD

\

E'Sc.-.;>co.\o c=\\c." 'fo\'t:>~,.o
¿:;,cv.e. \C( Tc.l\IC-Y

Z4 7S-.Lí?'

~ Z>i 26 \~
25

~ :2./J 25 1'8
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LISTA DE ASISTENCIA
Reunión Cadena Productiva de la sericultura en el Cauca

Popayán octubre 16 de 2003.

Nombre Entidad

I i 1?r~""1T
tel. e-mail

CQEPi e '8242201 c..i PCe::tQ<2~telVIdeo'
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CONTROL DE ENTREGA DE MATERIALES -
TALLER SOCIO EMI'RESARIAL ADMINISTRANDO MI TALU;R ARTESANAL

artesantas d,@:colombia.S.a.

Firma en Constancia
de Recibido

Elementos de
traa'o

Guia para
Ex ortarCartillas

;!i

5
5

5
.5

Documento de
IdentidadNombre y Apellidos

""ooy JOs.£
MUII/l?7 IIAfI4lAc l ~a.sJO ':¡'i)~-

ASESOR I,OCM,IIlAD FECHA
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CONTROL DE ENTREGA DE MATERIALES -
TALLER SOCIO F;MPRIlSARIAL ADMINISTRANDO MI TALLER ARTESANAL

,

artesanías d& co(omO¡a.s.a.

Nombre y Apellidos

ASESOR

Documento de
Identidad Cartillas

LOCAI,IIJAD

Guia plICa
Ex orlar

Elementos de
traa '0

FECHA

Firma en Constancia
de Recibido

. ,
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MI,'ial,)r111 ¡jo CO"'cl':/IJ.lr"Jv .• lri",! T",I.",o
artesanías de colombia,s.a.

Actividades de Diseño
Control de Aal8tencla por ActIvidades

y Reporte Grupal por Evaluaclo"

Tiempo Aplicado

T .rmina l."'\
&4'ct:rO!lMes Ano

Secuencia

Zona/De to

MpiolCiudad ?c>

eoria Horas Practica (horas

Información Resumen

In reso' Hombres Mu"eres

Fechas

Inicia? "••la Mes Arlo Día

Movimiento de Participantes

E resos: Hombres Mu'eres

Deserción: Hombres Mujeres

Evaluación Desempeño

Fechas dia

Actividades
Horas

Identificación

1>4536

Nombres y Apellidos

4

6

7

9

8

E

orientadorfAsesoh I~ Cordinador Evaluación



M~II~(fJI,(J!fu C(JrTlm,J". InrJi,./'Jlrl!, y tl,l!l~,,1O

artesanías de cOlombia,s.a.

Actividades de Diseño
Control de Asistencia por Actividades

y Reporte Grupal por Evaluaclon

• ,

No. Nombres y Apellidos Identificación Fechas día

l*~[ m~~~,.,~~-. Actividades

Horas
Secuencia

1~/.s ~v-, ,-G,;¡~; Zona/Deoto
J«~-¿9/P2 ~oilv: V Mpio/Ciudad

~~ /l. e/ ¡¿ 3'-10:; 1~ z.c./ P.
- Grupo Artesanal

" Al) K Orientador .
3 . - Provecto Mes

I.J.L/ ~/,1 ( ~ ,,2 f'/V! ~/~o<' A r[/) ~Sc2/o¿J./¿; ,.,IK )( • -
- .- Fechas

4

l~li(-;-6¿" 90:7- Inicia Termina
l-y,.-,c , , . c.L .. ~ .('i - Ola Mes Ano Dia Mes Ano

5 It.1. £I:ecen. e,/",mlJS'CA'
,

- Actividad
JO'S361~¿Áf ~. ~I¡( 1, Oficio

O £OZJ,v JOSé MU'<;O¿ R. 1-1'''' S3¿> - rO'\-¿7. Técnicas

t)()t Modalidad

O~L4r )t"t,r 1

1

(lJ -ó2/ o.2S-¿e.A Duracion

\/.~I•• Tiempo Aplicado

8 9!cJwa (ji~ !JCl>~ ' v
1

eoría Horas Practica (horas)

I :~(j'j'6q.btb tP. l/Ix \( IM~Vimlento de Participantes I__ o _.

- -- --- _.- -- -, , .. .. -
9

00"""'01./0 •
Inareso: Hombres Muieres

L:. :3 <,tJ'~/ U V'3 en )( 'Ill\ll-.l Deserción Hombres MUjeres

10 /
, ,

I'i. )(.l Earesos Hombres Mujeres

'"1'(/j.ly) /'_ ~//tA- W 2'/(( 90f f6.
Evaluación Oesemoeño .
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Ficha de Evaluación de
Instructores y Asesores

artesauias efe colombia.s.a.

Región __ Departamento Municipio

Instructor o Asesor Comunidad o grupo

Modalidad de Capacitación:

Curso Curso-Taller Asesoria Asistencia Técnica Seminario Gira Educativa Otro Cuál

Tema

Duración: Horas presenciales _ Horas no presenciales _'

1. Evalúe los siguientes aspectos del instructor o asesor y del tema tratado, de acuerdo con su apreciación
personal y los siguientes indicadores (marque con una X):

E=Excelente B=Bueno R=Regular D=Deficiente

~ )tE
B R D

1. ¿Cómo considera el método de enseñanza utilizada?
2. ¿Cómo vio la participación y motivación del grupo? X
3. ¿Qué conocimiento tenia del tema el instructor o asesor? )(

4. ¿Entendió usted las explicaciones dadas por el instructor o asesor?

:~ i i
5. ¿El instructor o maestro fue puntual para comenzar las actividades?

~ I
6. ¿Si se realizaron prácticas, cómo las califica?
7. Si se entregó material de apoyo, ¿cómo lo considera?

La actividad respondió a sus necesidades?

Si$.. No_ Porqué? ~ el WM9Cl!VV{~U 4.."tJeH &J Í£w4 ") ~•...
el .M1'(tWM 0-~*'"UJJo

11. ¿Qué actividad de capacitación necesita usted y sobre qué tema? Cn~Cv ~ .F
dw '1WAc!M¿-Ct9>.<o MJj \~"tJkon~ <1,Ct:qmw {,.;,&t {OrJk ~ J.,~~_
Ú9<>-f":-"6~g- ,fv"'4L>~ Q ~ ~ ~~.

Observaciones

NOMBREy FIRMA (para quien quiera finnarlo)
FECHA _
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Ficha de Evaluación de
Instructores y Asesores

arles8njas de colombia.s.a

Región Departamento Municipio

Instructor o Asesor Comunidad o grupo

Modalidad de Capacitación:

Tema

Duración: Horas presenciales _ Horas no presenciales _'

1. Evalúe los siguientes aspectos del instructor o asesor y del tema tratado, de acuerdo con su apreciación
personal y los siguientes indicadores (marque con una X):

E=Excelente B=Bueno R=Regular D=Deficiente

E 8 R D
1. ¿Cómo considera el método de enseñanza utilizada? j(
2. ¿Cómo vio la participación y motivación del grupo? )(
3 ¿Qué conocimiento tenia del tema el instructor o asesor? X
4. ¿Entendió usted las explicaciones dadas por el instructor o asesor? X
5. ¿El instructor o maestro fue puntual para comenzar las actividades? X
6. ¿Si se realizaron prácticas, cómo las califica? x .

7. Si se entregó material de apoyo, ¿cómo lo considera? X
La actividad respondió a sus necesidades?

Si..x.. No _ Por qué?

11. ¿Qué actividad de capacitación necesita usted y sobre qué tema? 'lA./e WUfJ rf-orYI"a

f~({}(C luan' k d( tos ll(dm~. (e"t-<IJQndo fOZ ti l7u'{ J

Observaciones W( qU/llarla. acle la/lfvr J06 /tdltrr«:> D
WI-U010'; alE(;lo C?11 ,f.o-ceft fa .

(J 1/

FECHA I9clubu. 30 ;;too.:;>

WO/?UO lIZoM &-<.bec...hQ.
2Y-~v~.

NOMBRE y FIRMA (para quien quiera finnarlo)



,

Ficha de Evaluación de
Instructores y Asesores

artesanias de colombia.s.a.

Región Departamento Municipio

Instructor o Asesor Comunidad o grupo

Modalidad de Capacitación:

Curso Curso-Taller Asesoría Asistencia Técnica Seminario Gira Educativa Olro Cuál __

Tema

Duración: Horas presenciales _ Horas no presenciales _'

l. Evalúe los siguientes aspectos del instructor o asesor y del tema tratado, de acuerdo con su apreciación
personal y los siguientes indicadores (marque COnuna X):

E=Excelente B=Bueno R=Regular D=Deficiente

1. ¿Cómo considera el método de enseñanla utililada?
2. ¿Cómo vio la participación y motivación del grupo?
3. ¿Qué conocimiento tenía del tema el instructor o asesor?
4. ¿Entendió usted las explicaciones dadas por el instructor o asesor?
5. ¿El instructor o maestro fue puntual para comen lar las actividades?
6. ¿Si se realizaron prácticas, cómo las califica?
7. Si se entregó material de apoyo, ¿cómo lo considera?

La actividad respondió a sus necesidades?

Si -X- No _ Por qué? en krld/ C-OSQ S ¡.ve nO

R D

11. ¿Qué actividad de capacitación necesita usted y sobre qué tema?

V q (U;D'/o.. en el/s'&¥:¡ o
I

Observaciones

FECHA oc-/. ']O Jo :<
j;

r

S o),~ ~ G-OJY!.U ti'? ¿'w e,'., "

2/Íb J. opJes 0-
~JJp~c:. J,Jvr¡',./ y Ilt-I- ,M~'UI

NOM~RE yFIRMA (paraquienquieralrlnarlo) I

I
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Ficha de Evaluación de
Instructores y Asesores

artesanias de colombin.s.a.

Región Departamento Municipio _

Instructor o Asesor Comunidad o grupo _

Modalidad de Capacitación:

Curso Curso-Taller Asesoria Asislencia Técnica Seminario Gira Educaliva Otro Cuál

Tema _

Duración: Horas presenciales _ Horas no presenciales _'

1. Evalúe los siguientes aspectos del instructor o asesor y del tema tratado, de acuerdo con su apreciación
personal y los siguientes indicadores (marque con una X):

~Excelente B=Bueno R=Regular D=Deficiente

.:ij B Pl D ¡
1. ¿Cómo considera el método de enseñanza utilizada?
2. ¿Cómo vio la participación y motivación del grupo?

I I I3. ¿Qué conocimiento tenia del tema el instructor o asesor?
4. ¿Entendió usted las explicaciones dadas por el instructor o asesor? ,,-
5. ¿El instructor o maestro fue puntual para comenzar las actividades? -..¡

6 ¿Si se realizaron prácticas, cómo las califica? 'f.
7. Si se entregó material de apoyo, ¿cómo /0 considera? '1

La actividad respondió a sus necesidades?

Si:1... No _ Por qué? ~e.s."'1' (,JD Cl ef.rú ( W>vJ.uv., ,¥-C''5,puc<J, .•-l' '(\D b
~r"'I.O~(\""<h "'~vc1o~, ~-<A.~ 'N'-b...., ~,-"J~r-~<:9~P'

11. ¿Qué actividad de capacitación necesita usted y sobre qué tema?

e o~c I C-LGV[,ÓG<C.I..A-- )

Observaciones elSI' ;;0'1¿. dI> ]j/~(' ;,..u

FECHA __

::>í 5e-rÍ,,?, CCI ,)7 Q k-
¡ I
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Ficha de Evaluación de
Instructores y Asesores

arlesanías de l.:olornbla.s.éJ.

Región Departamento Municipio _

Instructor o Asesor Comunidad o grupo _

Modalidad de Capacitación:

Curso Curso-Taller Asesoría Asistencia Técnica Seminario Gira Educaliva Olro Cuál

Tema ----------------------------------
Duración: Horas presenciales _ Horas no presenciales _'

l. Evalúe los siguientes aspectos del instructor o asesor y del tema tratado, de acuerdo con su apreciación
personal y los siguientes indicadores (marque con una X):

E=Excelente B=Bueno R=Regular D=Deficiente

E B R D
1. ¿Cómo considera el método de enseñanza utilizada? )1{

2. ¿Cómo vio la participación y motivación del grupo? v
3 ¿Qué conocimiento tenia del tema el instructor o asesor? :x
4. ¿Entendió usted las explicaciones dadas por el instructor o asesor? x'
5. ¿El instructor o maestro fue puntual para comenzar las actividades? 'J

6. ¿Si se realizaron prácticas, cómo las califica? ><.
7. Si se entregó material de apoyo, ¿cómo lo considera? )(

La actividad respondió a sus necesidades?

SiX No _ Por qué? Yo "'-Ef Cl t'te .....-.2

Se

??C{("

. I

(!VI;e 11dr ~ ¡,vI '6,C1 k't-t ";0
(£ ooJ)€ 1:7 ¿>¡u)g €fVZ-+e 5"2.. J;t -e f!NOMBREy FIRMA (para qUien quiera firmarlo)

el, ( e¡:;aczFECHA _

11. ¿Qué actividad de capacitación necesita usted y sobre qué tema? f> , .•~s:
d,'",',;z Sobft<':- @.o).y!('>:?e-;z !¡éLZc'u;<.<, 1

Observaciones F,q' € i-l pI? lo "2 lo Re /2 C[o ,-"'"'"el D

t2 h e r7 ~ ,.""Z.. 2 eL..<>......,. ¿'e G e .-1 t:: !7 t: CT..... U V1 c;;,

7 ./ 1/"
? n/cle e <.3: c¡pc eh--zl'c2>
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Ficha de Evaluación de
Instructores y Asesores

artes8nias de colombla.s,C).

. <:2a.. ' " /'. °0)0~. U v.-'Región Departamento v ~V\ Municipio Yr ~
1

Instructor o Asesor Comunidad o grupo _

Modalidad de Capacitación:

Curso Curso-Taller Asesoria Asistencia Técnica Seminario Gira Educativa Otro Cuál __

Tema ciJdrn' /'lIS httVi&-o /tñi -l,ulo"w -ay ~~{C'Ylql_(" _
v d

Duración: Horas presenciales _ Horas no presenciales _'

1. Evalúe los siguientes aspectos del instructor o asesor y del tema tratado, de acuerdo con su apreciación
personal y los siguientes indicadores (marque Con una X):

E=Excelente B=Bueno R=Regular D=Deficiente

E B R D
1. ¿Cómo considera el método de enseñanza utilizada? V
2, ¿Cómo vio la participación y motivación del grupo? y'

3, ¿Qué conocimiento tenia del tema el instructor o asesor? X
4, ¿Entendió usted las explicaciones dadas por el instructor o asesor? )(

~5. ¿El instructor o maestro fue puntual para comenzar las actividades? -X
6. ¿Si se realizaron prácticas, cómo las califica?
7. Si se entregó material de apoyo, ¿cómo lo considera? "'X

Q) n.O CA II'Y1 i <2 (..l -~
E" ~'}" P ) G•..•) ~

7

La actividad respondió a sus necesidades?

Si X' No_ Porqué? [011 tQL).h:Js
/Il t 1M 1M ( tz;-lJ /víU 14'7 t'eyt)

(
11. ¿Qué actividad de capacitación necesita usted y sobre qué tema?

SO {1 re ()..UO~ ck e o y' '¡-u. J
o~servaciones ?rk 9 (.J s6 n~.A f u t M 1-0.5 le vv7t~"A
I (l v h-t re yn (? nA rl ¡( 42~ªv=ICt) se da! yón c< .1fl J

e/o dQ/J 4JYi v:-zc,-/o{ k'Jeweí4/ 7

FECHA 3rJ(;)(iv /o '--e /
. ~o.3

~ lude< Si 1 v Ct..
NOMBREy FIRMA (para Quien Quiera firmarlo)

3YS-3b 9ft (J0f'
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Ficha de Evaluación de
Instructores y Asesores

artes6nias de colombia. s.a.

Región _~~ Departamento Municipio _

Instructor o Asesor Comunidad o grupo _

Modalidad de Capacitación:

Curso Curso-Taller Asesoria Asistencia Técnica Seminario Gira Educativa Otro Cuál __

Tema ~ _

Duración: Horas presenciales _ Horas no presenciales _.

l.. Evalúe los siguientes aspectos del instructor o asesor y del tema tratado, de acuerdo con su apreciación
personal y los siguientes indicadores (marque con una X):

E=Excelente )(Bueno R=Regular D=Deficiente

E B R D
1. ¿Cómo considera el método de enseñanza utilizada? X'
2. ¿Cómo vio la participación y motivación del grupo? X
3. ¿Qué conocimiento tenía del tema el instructor o asesor? x
4. ¿Entendió usted las explicaciones dadas por el instructor o asesor? x
5. ¿El instructor o maestro fue puntual para comenzar las actividades? x
6. ¿Si se realizaron prácticas, cómo las califica? x
7. Si se entregó material de apoyo, ¿cómo lo considera? X

La actividad respondió a sus necesidades?

SiX No_ Porqué? eO¡VOC11'105 5ITU4uO.v£,> QUE AU,vI1JUE:. J.¡t¡s

VIViMOS PO L"lS TctVI4MOS El.> cueNTA y SrRI/G,v PAfiA PRO&RGSAR,
11. ¿Qué actividad de capacitación necesita usted y sobre qué tema? A S ES 01"</ 14 {;;"v 'PIS6:Ñó

y eoM~(2el/.l¿rz.¡qC/OA/
¡

Observaciones -------------------------------

FECHA ocT 3O l/E 2003

-Ei9PY JoSé /£fú"v{:)"Z.,
c=P. t?[)I7O!?I"IL y ARTE.sPIJA¿ Il£¿ C4VC11°.

NOMBRE y FIRMA (paraquienquierafirmarlo)
COOP£4/2T£C.
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Ficha de Evaluación de
Instructores y Asesores

artesanías de colombia.s.a.

Región Departamento Municipio _

Instructor o Asesor Comunidad o grupo _

Modalidad de Capacitación:

Curso Curso-Taller Asesoria Asistencia Técnica Seminario Gira Educativa Otro Cuál

Tema _

Duración: Horas presenciales _ Horas no presenciales _'

1. Evalúe los siguientes aspectos del instructor o asesor y del tema tratado, de acuerdo con su apreciación
personal y los siguientes indicadores (marque con una X):

E=Excelente B=Bueno R=Regular D=Deficiente

E B R D
1. ¿Cómo considera el método de enseñanza utilizada? X
2. ¿Cómo vio la participación y motivación del grupo? X.
3. ¿Qué conocimiento tenía del tema el instructor o asesor? .x
4. ¿Entendió usted las explicaciones dadas por el instructor o asesor? X
5. ¿El instructor o maestro fue puntual para comenzar las actividades? X
6. ¿Si se realizaron prácticas, cómo las califica? X
7. Si se entregó material de apoyo, ¿cómo lo considera? )(

La actividad respondió a sus necesidades?

Si L No _ Por qué? í 1'4 b t1d(;"~o s e OCA ol!, ~--
( 7

11. ¿Qué actividad de capacitación necesita usted y sobre qué tema? _

Observaciones -------------------------------

FECHA Ie./ 3 O - 03 -
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Ficha de Evaluación de
Instructores y Asesores

mtes8nias de colombla.s.a.

Región Departamento Municipio _

Instructor o Asesor Comunidad o grupo _

Modalidad de Capacitación:

Curso Curso-Taller Asesoria Asistencia Técnica Seminario Gira Educativa Otro Cuál

Tema _

Duración: Horas presenciales _ Horas no presenciales _.

1. Evalúe los siguientes aspectos del instructor o asesor y del tema tratado, de acuerdo con su apreciación
personal y los siguientes indicadores (marque con una X):

E=Excelente B=Bueno R=Regular D=Deficiente

E B R O
1- ¿Cómo considera el método de enseñanza utilizada? y:
2. ¿Cómo vio la participación y motivación del grupo? . )Z
3. ¿Qué conocimiento tenia del tema el..lnstructor o asesor? X
4. ¿Entendió usted las explicaciones dadas por el instructor o asesor? X ;

5. ¿El instructor o maestro fue puntual para comenzar las actividades? X
6. ¿Si se realizaron prácticas, cómo las califica? ')( .
7. Si se entregó material de apoyo, ¿cómo lo considera? ¡(

La actividad respondió a sus necesidades?

Si':Í No _ Por qué?

""0 I di L.11. ¿Qué actividad de capacitación necesita usted y sobre qué tema? _ •...•__ fr;e--__ ~_~~~~ _

Observaciones --------------------------------



artesanias f1e cololllbí<].$.a.

Municipio ~

h~-L
1

Ficha de Evaluación de
Instructores y Asesores

Región Deparlamento ~)

Instructor o Asesor Comunidad o grupo-----------

,

Modalidad de Capacitación:

Curso Curso-Taller Asesoria Asistencia Técnica Seminario Gira Educativa Olro Cuál __

Tema kdq¿¿,'ul< ~ i ¡Áet'?íJ /'U-?.?i<¥'
Duración: Horas presenciales _ Horas no presenciales _'

1. Evalúe los siguientes aspectos del instructor o asesor y del tema tratado, de acuerdo con su apreciación
personal y los siguientes indicadores (marque con una X):

~E=Excelente B=Bueno R=Regular D=Deficiente

1. ¿Cómo considera el método de enseñanza utilizada?
2. ¿Cómo vio la participación y mofivación del grupo?
3. ¿Qué conocimiento tenia del tema el instructor o asesor?
4. ¿Entendió usted las explicaciones dadas por el instructor o asesor?
5. ¿El instructor o maestro fue puntual para comenzar las actividades? /
6. ¿Si se realizaron prácficas, cómo las califica? X
7. Si se entregó material de apoyo, ¿cómo lo considera? t .(

•

B R D

La actividad respondió a sus necesidades?

Si JL No_ Por qué? ttp-fMLi"l...- JI

1i:Irap f2~1
11. ¿Qué actividad de capacitación necesita usted y sobre qué tema?

Observaciones

_~,n__ "_Cl __ --¡'-lÓ.3FECHA .1v ,¡.-.1 tv



, Ficha de Evaluación de
Instructores y Asesores

arlesa{}ia~ <::lecolombla.s.a.

Región Departamento Municipio _

Instructor o Asesor Comunidad o grupo _

Modalidad de Capacitación:

Curso Curso-Taller Asesoria Asistencia Técnica Seminario Gira Educativa Otro Cuál __

Tema _

Duración: Horas presenciales _ Horas no presenciales _'

1. Evalúe los siguientes aspectos del instructor o asesor y del tema tratado, de acuerdo con su apreciación
personal y los siguientes indicadores (marque con una X):

E=Excelente B=Bueno R=Regular D=Deficiente

E B R D
í. ¿Cómo considera el método de enseñanla utililada? '-¡'
2, ¿Cómo vio la participación y motivación del grupo? ~
3. ¿Qué conocimiento tenía del tema el instructor o asesor? ')1.
4, ¿Entendió usted las explicaciones dadas por el instructor o asesor? 'A I
5. ¿El instructor o maestro fue puntual para comenlar las actividades? "J.6. ¿Si se realilaron prácticas, cómo las califica? ')(
7. Si se entregó material de apoyo, ¿cómo lo considera? 'j.

La actividad respondió a sus necesidades?

Si_ No_ Porqué? 'i?"'f?'.J~ 5 ¿ Oom"O puedo ..k;d::ºjO/T
roo¡Q? .i 5Q/,x OIo/(.,[cn le en un /'lepo cEO

11. ¿Qué actividad de capacitación necesita usted y sobre qué tema? 6- .ItA 60:5k ro---

Observaciones _

1

FECHA Pof. ¡X .3 O - ¿oC) 3

# ~~~[eug thO~I\ ~
~~ j. ¡}r..,;Q o-R t--C -

No. BREY FIRMA(para quien quiera finnarlo)
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